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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«u augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en sü impor
tante saluda

REALES  DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
v in cia  de Cuenca ha negado al Juez de prim era ins
tancia de Cañete la autorización para procesar á Don 
Manuel Navarro Perez, Regidor del Ayuntamiento 
de Villar del H umo, por desacato * resu lta :

Que á consecuencia de una reyerta que tuvo lu
g a r  el 27 de Diciembre último entre varios mozos del 
pueblo, uno de ios cuales era el hijo del Alcalde, es
te  funcionario resignó su autoridad en el Regidor 
D .  Manuel Navarro, entregándole en el momento del 
«desorden el bastón de mando:

Que el Regidor se hizo cargo de la jurisdicción, 
logrando restablecer el sosiego público; y prévio avi
so  que dió de lo ocurrido al Gobernador de la pro
vincia , siguió desempeñando la Alcaldía hasta que 
aquella Autoridad resol viere lo conveniente:

Que en su  virtud asistió , según costum bre, á la 
función de iglesia que se celebraba en 1 de Enero, y 
se disponía á presidir en el banco á los individuos 
del Ayuntamiento, cuando el Alcalde propietario in
tentó despojarle del bastón reclamando la autoridad 
«que cuatro dias antes habia resignado:

Que el Regidor Navarro se opuso á la pretensior 
del Alcalde invocando la delegación hecha, y dicien
do que miéntras el Gobernador no resolviera, él n( 
entregaría el bastón de la Alcaldía:

Que el propietario principió á instruir diligencia! 
contra el Regidor, y luego las remitió al Juzgado, qui 
la s continuó con audiencia del Promotor fiscal; y ha 
hiendo estimado que dicho Regidor habia cometido 
delito de  desacato, pidió la autorización para proce
sarle :

Que el Gobernador, de conformidad con el d ic
tam en del Consejo provincial, negó aquel requisito 
fundándose en que después de haber confirmado en 
el ejercicio de su cargo interino al Regidor no podía 
decirse que este funcionario habia delinquido al re
sistirse á entregar el bastón que llevaba como A l
calde:

Considerando que la circunstancia de haber apro
bado el Gobernador la delegación que de su autori
dad hizo el Alcalde propietario en el Regidor Navar
ro, y confirmado su designación para Alcalde interi
n a , exim e de responsabilidad á dicho N avarro: 

Considerando que, aun cuando dicha circunstan
cia no existiese, tampoco podia calificarse delito el 
acto de no querer despojarse de la autoridad delega
d a , puesto que dado parte del caso á la Superioridad 
debia esperarse su resolución, y miéntras tanto con
tinuar el interino en el ejercicio libre de sus fun
ciones;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y de Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado ,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de mil 

ochocientos sesenta y seis.
E stá rubricado de la R eal mano.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

LEOPOLDO O D ON NELL.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Guadalajara ha negado al Juez de p r i
m era instancia de Molina la autorización para proee- 
ccsar al Alcalde de Villel de Mesa D. José Renales 
por detención arbitraria, del cual resulta:

Que á consecuencia de haberse denunciado al 
Alcalde referido que su hijo Julián Renales y su cria
do Diego López habían dado muerte á una res que 
estaba en el campo, dicha Autoridad, creyéndose in
competente para juzgar como tal, cuando ménos á su 
h ijo ; pero no dudando que como padre podia casti
gar al mismo é imponer á la vez el debido correcti
vo á su criado por encargo que al efecto habia reci
bido de un lio su y o , encerró á ámbos en las Gasas 
Consistoriales, deteniéndoles en ellas en concepto de 
arrestados cinco dias:

Que instruidas diligencias por este hecho, que 
se comprobó por confesión del enunciado Alcalde, 
el Juez, oido el Promotor fiscal, estimó que habia lu
gar á exigir responsabilidad; pues si bien en rigor 
no podia calificar de arbitraria la detención porque 
se trataba de un hijo y criado, y la pena habia sido 
impuesta con el carácter de jefe de fam ilia, la cir
cunstancia de haberles tenido encerrados en el lo
cal destinado para cárcel pública daba al acto las 
proporciones de un abuso penado en el art. 313 del 
Código:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen 
del Consejo provincial, negó la autorización fundán
dose en que el Alcalde no habia obrado como auto
ridad gubernativa ó judicial en el caso de que se 
trata, sino como padre y amo de casa, y por consi
guiente no podia en modo alguno estimarse culpa
ble de delito á dicho funcionario:

Considerando que el hecho de castigar el Al
calde de Villel de Mesa á su hijo y criado no cons
tituye delito ni puede constituirle, porque lo verifi
có con el carácter de jefe de su familia y casa, sien

do por tanto puramente doméstica y privada la cor
rección im puesta:

C onsiderado ^  g{ k ¡en ias circUnstánóiás dé 
hecho uso de las Sasaa GonststoHalés para de

tener alH á los dos jóvenes puede ser ürt abüso poi 
no estar autorizado párá ello* á áu áUperior gerárgi- 
co eu él orden administrativo corresponde la cor
rección, como quiera que dicho abuso no es de Ioí 
comprendidos en ninguno de los artículos del Códi
go p en al;

Conformándome con lo informado por la Seceioi 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de listado 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
Dado en Araojuez á veintiuno de Mayo de ttii 

ochocientos sesenta y seis*
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s , 

LEOPOLDO O’DQNNELL*

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

EXPOSICION A  S. M.
SEÑORA:

El Real decreto de 6 de Marzo de 1855 impone 
d Gobierno el deber de que los presupuestos de las 
provincias de Ultramar se planteen cuando comience 
d ejercicio del año económico á que correspondan. 
3us terminantes disposiciones no consienten que nin
guna obligación se reconozca ni pago algunp se haga, 
como los créditos autorizados por los mismos presu
puestos no hayan incluido los diferentes servicios á 
que se destinan los fondos del Estado. ..

Estas indicaciones bastan para úotUpreúder Toda 
la importancia y toda la trascendencia de los trabajos 
prévios del presupuesto para la isla de Cuba de 
1866 á 1867, que ahora ,se presenta á la aprobación 
de V. M. . • • .

Ese deber que con ellos se llena, si fue siempre 
grave, siempre objeto privilegiado de la solicitud del 
Gobierno y del celo de suS agentes en lá Administra
ción de la Hacienda, hoy que las circunstancias espe

¡ales del Tesoro atraen todas las miradas hacia las 
uestiones económicas, ha tomado proporciones muy 
uneHorCS á las que constantemente tuvo el cumplí- 
niéttto de üno de ios más sabios, y tiiás traScéiiden- 
ales preceptos dé te novísima legislación ultrama-

*n? o r  forlüna la régiitóidád (ton qué desde el ejer- 
deiode 1864-65, se ha obedecido lo rhándado én 
I855, y los datos, resultados de las cuentas oportu- 
íamente publicados /  contribuyen ya po derosamen- 
e á dar seguridad y medios de acierto para p rlec- 
úonar la gestión de la Hacienda en aquéllas regiones, 
v para hacerla rhénoS costosa én todos suS r&tpos y 
acCidehlefy asi cotoó méiioá costoso también, bajo to
dos conceptos * el servicio dél Estado.

Méjór cánocidoé sus resórtes , apreciados con an- 
lélacioti tos éleniéntdS toaos cjúé lés dan fuerza, y 
obtenida de este modo u n a  ordenada y regular noti
cia de la inversión que anualmente se dá a los ion- 
dos públicos en tan rica provincia, es actualmen e 
factible lo que nüncá pddo realizarse; ál ménos qou 
Oportunidad, en los tiempos pasados \ lá cómpáracjot 
exacta entre los recursos del Tesoro y sus obligacio
nes, entre las cargas públicas y los medios de levan
tarlas, guiando el juicio que acerca de todo ello s< 
forme el resultado verdadero ya sabido de las ope
raciones de un período económico* al cual precedie
ra la série de éáléuldá éoil qué ahorá áé prépáraü láí 
de 1866-67»

Frutó de e$ta, que podremos calificar de inque
brantable regularidad en la redacción y publicacioi 
de ios presupuestos* ha sídó 0n primér térmiiió cju 
los proyectos formados por las dependencias dé to 
dos los ramos de la isla se reciban, ya que no con I 
anticipación que para lo sucesivo convendrá exigir 
al ménos con la suficiente para estudiarlos y hace 
en ellos las modificaciones necesarias. Grande asidui 
dad ha requerido este trabajo ; pero no se podra ne 
gár si se comparan sus antecedentes con sus conse 
cuencias, que cuantos esfuerzos eran posibles dentr 
de los límites fijados por la urgencia de plantear < 
presupuesto en 1 / de Ju'io próximo venidero, otn 
tantos se fean puesto en juego para conseguir gra 
disminución en los gastos presupuestos en años ant< 
riores, y grandes rebajas en los cálculos formad» 
por la Administración de aquélla provincia»

Los gastos y los ingresos para el ejercicio futu
Hahan on mis nrovectos el resultado siguiente:

sección 1."—Obligaciones g en era le s ........................
£ /_ _ G racia y Ju st ic ia ................  ..............
3.a—G uerra........................................... ............
4 / —H a c ie n d a . . . ............................................
5.*—M a r in a . . ................ ................ ................

____ _ 6.*—Gobernación............. ..

8 .*—Fernan do Póo.......................................

c r é d i t o s  p r  

Para 1866-67.

ESUPUESTOS

Para 4865-66.

DIFEREN»

Más en 1866-67.

CIA DE

Ménos en 66-67.

2.734.493
2.034.506

48.817.453
47.972.676

7.918.524
5.032.068
4.677.793

576.448

3.002.370
4.954.760

46.266.998
45.793.277

8.048.440
5.284.443
4.527.863

576.448

79.746
2.550.455
2.479.399

»

149.930
»

270.877
V
J»

99.916
252.345

»
*

T o t a l ............................... 56.760.964 52.424569 4.959.530 623.438

A um ento para 4866-4867 escu d os ......... 4.336.392

Sección  4.*—Contribuciones é im puestos..............
2 .a— A d uan a s -------------------- -------------- V . ................ ...................... ...................... ..................
3.a—R en tas E sta n c a d a s .............................

3 .a— Bienes del E s t a d o . ................................
~ 6.a—Ingresos even tu ales..............................

T o t a l . . . . . . . . . . . . .

INGRESOS PP 

Para 1866-67.

IESUPUESTOS

Para \ 865-66.

DIFERE 

Más en 1866-67,

NCIA DE 

Ménos en 66-67.

40.546.824
25.543.905

3.454.689
20.437.800

7.255.065
4.469.974

40.346.970 
2T .072.040 

2.937.676 
47.469.960 
4.849.600 
4.069.400

499.854

244.043
2.667.840
2.435.465

400.871

1.528.433
»
j)
»
»

67.805.254 63.745.346 ' 5.648.043 4.528.135

Aum ento efectivo para 4866-67......... 4.089.908

A ser cálculo probable lo que aparece ae las an 
teriores cifras, vanos habrían quedado todos los 
propósitos de economías, y su falta de realización no 
la compensaría ciertamente el acaso injustifi^jjpo so
brante de los 11.044.293 escudos. Por ello y por lo 
que ce advertirá más adelante al tratar de ios ingrer 
sos, se ha tenido especial cuidado en prescindir comr 
ple’tamentede esperanzas excesivamente halagüeñas, 
v de encerrar la suma de los gastos como máximum

de los que se autorizaran para iso b -b /, en una can
tidad inferior á los realizados cuando nada ocurría 
extraordinario ni superior á las exigencias normales 
del servicio público que demandase los pagos ex
cepcionales verificados desde 1862 hasta el actual 
ejercicio.

El total de créditos que se proponen para el de 
1866-67, comparado con el de 1865-66, es como sigue:

Sección 1 /  Obligaciones generales.........................
2.a Gracia y Justicia ....................................

4.a Hacienda..................................................
5.a M arina.....................................................
6.a Gobernación............................................

_______ 7.a Fom ento..................................................

Aprobado 

para 1 8 6 5 - 1 8 6 6 .

Se propone 

para 1 8 6 6 - 1 8 6 7 .

SE PRC

Más.

)PONE

Ménos.

3.002,370
4.954.760

46.266.998
45.793.277

8.048.440
5.284.443
1.527.863

576.448

2.554.678
4.976.926

44.468.758
48.749.686

6.495.174
4.838.764
4.454.900

506.978

o

22.466

2.926.409

*
»
»

447.692

4.798.240

1.523.266
445.649

72.963
69.470

52.424.569

Baja ]

54.015.864 

para 1866-4867..

2.948.575 

...................4.40¡

4.357.280

8.705
w r i* í\  r \ n*

corita sohcUada por 1 io s, c o m o  aparece del siguiente resú. 
vas de la isla de Cuba, la baja hecha sobre sus pro- |

.745.097 escu
llen :

Sección 1.* Obligaciones generales.........................
------ - 2.a Gracia y Justicia....................................

_ 5.a Marina.......................................................
6.a Gobernación............................................

Presupuesto

remitido.

Se propine 

para 1 8 6 6 -6 7 .

Más

por el Ministerio.

Ménos 

por el Ministerio.

2.731.493
2.034.506

18.817.453
47.972.676

7.948.524
5.032.068
4.677.793

576.448

2.554.678
4.976.926

44.468.758
48.719.686

6.495.474
4.838.764
4.454.900

506.978

»
»

747.010

»
»
N

176.81o
57.580

4.348.605

1.433.350
193.304
332.893

69.470

56.760.961 

Da ja liq

51.015.864 

ii id a para 1800-1

747.010 6.493.107

í 3.007

Pero no es seguramente con tales datos num éri
cos, por importantes que sean y por significativos 
q u e  aparezcan, con los que debe formarse el «tacto 
criterio acerca del futuro presupuesto, y sobre a 
reál *  Pdsítiva cuantía de lo que por razón de su$ 
especiales atencidti^ ¿atisfácen las Cajas de* la isla

d°  Entré los créditos de que se ha hecho mérito, 
se hlcluté'ri 1:083.124 escudos correspondientes a 
p a g o s  realizados con in gresé  de anos anteriores por 
meras operaciones del Tesoro; pagos qii a - 
prenderse ahora como parte del presupues o, soló 
darán lugar á que se formalicen, recibiendo la den 
tiitívá designación de crédito legislativo de que ca 
recen para justificar la legitimidad de su .inJ® rs’^  
sin aue sea menester verdadera distribución

pleo de los ingresos venideros. Los 1.083.1 - 1 • 
dos son efl realidad menor gasto efectivo pa^a e 
presupuesto de 1866-67 ; influyen en la documenta 
S  y en los resultados de las cuentas por virtud 
det e n V e  aue existe entr*e las de cada uno de los
períodos económicos ; pero no de^ ' ^ ^ / P o i c i o , 
tarse en las apreciaciones concretas de un ejerc e , 
cuando se p re W le  formar idea exacta de la entidad
de sits obligaciones. , escudos que

Hay además entre estas, 706.8o6 fe u d o s  qu
deberán pagarse con los ingresos de 48 , Y.3
corresponden, por el tiempo en que fue pues'
á servicios realizados en años luitciucre - ' r  ^
los gastos del presupuesto adjunto debidamente cía 
sificados, los que aparecen de la siguiente de., 
c ion :

Sección 1.* Obligaciones géíiéiA-
les. ..........................

2.a Gracia y Ju stic ia ... .
______  3.a Guerra......................

___ 4.a H acienda...................
... HA Marina............. * —

6.a Gobernación. * * . .  i *
7.a Fomento. . . . . . . . . . .

Líquido gasto 
pot.oblígaciones 

propias dél presu
puesto de 1866-67.

Resultas 
de ejercicios cer
rados para satis

facer.

Total gasto 

á satisfacer.

Resultas 
de ejercieios cer
rados para forma

lizar.
Gasto total.

3.501.371
1.963.161

13.495.397
18.698.088

5.903.379
4.714.897
1.444307

506.978

42.228
43.695

530.220
6.046

98.655
44.674
i . ma

3.514.105
1.975.856

14.035.517
18.104.134

6.001.034
4.759.568
1.445.548

506.978

40.573
1.070

443.341
15.553

494.140
'79.196

9.353
»

3.554.678 
1.976.936 

14.468.758 
18.719.686 

6.495.174 
4.838.764' 
1.454.900 

506.978
8.a Fernando Póo...........

49.335.884 706.856 49.933.740 1.083.134
•

51.015.864

En el año de 1865-66 se graduaron en 51 - W*-89^
escudos como líquido imputable á los ,ngreso' ..
mismo, una vez deducidos los 939.6/6 Por fo™ T _  
zaciones á que se refiere la exposición del Real de 
creto que aprobó aquel presupuesto.

Dicha prim era cantidad y la de 49.932.740 es 
cudos, deben compararse por lo tanto para juzgar 
con exactitud del verdadero gravámen imputable a 
los ingresos de 1866-67; y hecho asi se vera, que la 
disminución del gasto calculado equivale a 1.5o3.lód
escudos. * * j  í

Mas ño es esta aun la suma positiva de las eco
nomías llevadas á cabo sobre el presupuesto próximo 
á terminar. En él no se incluían 3.024.000 escudos 
que para el futuro ejercicio se asignan como 
mios á ló3 jitgadoTés de lotería pór el üiiíiieíltc 
de 4.043.040 escudos dado á la renta á consecuencia 
del número mayor de billetes autorizado para cade 
sorteo: en él no hábia él désCtlénto gt'adual á loí 
empleados de que se tratará al hablar de los ingresos 
y que en realidad es un menor gasto de 713.700 es
cudos. Ahora bien; si ámbas cantidades se agregan 
á la de 1.532.15*3 escüdoS mencionada, es evidénté 
que en igualdad de circunstancias y con el descuento 
gradual, la economía verdadera sobre los gastos 
de 1865-66 se eleva á 5.289.853 escudos.

Analizados en tales términos los gastos venideios 
y hecho patente cómo menguan sobre los del ejer
cicio que concluirá en fin de Junio, resta probar que 
son menores no solo que los presupuestos para 1861, 
sino que lo efectivamente gastado en sü ejercicio 
económico; época cercana atendido tan solo el tras
curso de los años, pero remota ya por la diversidad 
de condiciones económicas y políticas y hasta de or
ganización administrativa de la isla de Cuba, que de 
ella nos separan.

Los gastos que según las cuentas fueron satis
fechos en 1§61, sin comprender los de resultas de 
años anteriores é incluyendo los de Fernando Póo, 
ascendieron á 45.497.467 escudos: los que se presu
ponen para 1866-67 con iguales inclusiones y ex
clusiones y sin contar los 3.024.000 escudos impor
te de los aumentos en los premios de lotería, su
man 46.201.884 escudos; el descuento gradual á los 
empleados y á aquellos á quienes han trasmitido sus 
derechos se gradúa en 713.700 escudos; y como se
gún se ha dicho, este es un menor gasto, el presu
puesto para el ejercicio futuro se reduce positiva
mente á 45.488.154 escudos, ó sea á una suma menor 
desde luego que la desembolsada en 1861.

Ante resultado tan satisfactorio, cabe sin embar
co decir que en la comparación antecedente se ha 
Prescindido por completo de que en los gastos de 
861 habia atenciones que son ahora objeto del pre

supuesto extraordinario. Es cierto; pero á esta ob- 
¡ervacion ocurre fácil respuesta. En el año de 1861, 
m esos gastos mayores que la suma de los créditos 
Dropios y peculiares del ejercicio de 1866-67, no se 
ncluyeron ni pagaron como se incluyen y pagarán 
íhora 340.839 escudos por gastos y cargas de los hie
les de regulares no incorporados entonces en la Ad
ministración general de todos los servicios de la isla 
ie C uba, ni ios 735.093 escudos que se autorizan 
para réditos de la Deuda flotante contraida por las 
sajas de la misma, ni los 84.150 escudos asignados 
para gastos de representación á los Comandantes mi
litares, Tenientes-gobernadores y Jefes civiles de dis
trito. De eliminarse, ó de ser posible no contar con 
los dos primeros gastos que en un dia, tal vez no re
moto, habrán de desaparecer, y de considerarse el 
último como obligación m unicipal, medida que con
vendrá estudiar y preparar debidamente, la com
pensación seria perfecta, como en rigor de verdad es 
perfecta la prueba de que los créditos para las nor
males atenciones de 1866-67 son inferiores á los gas
tos por el propio concepto satisfechos en 1861, pues 
no hay que olvidar que tales créditos son al presente 
el tipo máximo de lo que el Estado reconocerá como 
obligación suya; al paso que los pagos de 1861 to
mados como término de coTnparacion no excluyen 
la posibilidad, y así fué en efecto , de que restáran 
atenciones por satisfacer pasadas como resultas al
inmediato ejercicio.

Realizada de este modo una tan gran econo
mía en los gastos, dentro de los cuales y sin con
templación alguna habrán de encerrarse los pagos 
del futuro ejercicio, hé aquí el aspecto verdadero 
bajo el que deben examinarse los presupuestos de h 
isla de C uba:

Gasto líquido por obligaciones or-
diñarías de la isla de Cuba  3i.oL1.9/ *

Gastos y cargas de los bienes de

re« u,arcs......................................— ^ —  31.855.81i
Premios á los jugadores á la lo te r ía ... ........
Intereses de bonos del Tesoro y do prestamos. 
Atenciones de Fernando Póo  ........... jUb,a

49.S25.88-

. , | Para satislacer...........
Aumentos 1 p ara formalizar pa- 
por resul- J  gQg pachos con an
tas de pre- ( terjores ingresos por
supuestos] 0peraciones del Te- nonnon
cerrados.^  ^ VQ...........................  1.083.424 1.789.980

54.015.864

Los gastos líquidos de carácter Per™ IJcnl® '^J 
pasan de 31.514.974 al
comprueban los datos de recaudación P «bi‘ca J es en 
aprobarse el presupuesto de 1865- 66, no . 
eene'ral de los totales ingresos de los anos 18ol y 
siguientes hasta el año 1855 mclustve, e? J *  ¡ones 
obtenía el Tesoro, á cambio f'e.'Tiayoic ug
de determinadas funciones publieas. os va or S ^
actualmente percibe por derechos a tribu d ° s a c ic t  
tos caraos que. como acontece desde e^ 

on Ios°Promolores fiscales, tienen asignados sueldos

Esta novedad; que hace tiempo modiBítf 
ninos de remunerar á las auto r > da des j ud c  m lS ^  
idministrativas, .causa con sobra: de .beneficios pan 
as rentas y para el decoro del Ministerio fi^a ' a  
jequeño amnento de crédito con que aparen? U scc 
¡ion de Gracia y Justicia en el año de 1 Wb-b7.

En todas las demás la minoración del gasto es 
an considerable como aparece de los dalos num -  
ricos exouéstos, ya que el aumento en la sección de 
Hacienda, no llegando á los 3.024.000 « u d o s .a s ig 
nados para premios al mayor numero de biüetes y 
eliminadas las resultas á formalizar, presenta en rea 
lidad una baja de 113.143 escudos. Para conseguí!-  
las, en su conjunto se han hecho las deducciones po 
licencias y vacantes que la experiencia de anos pa
sados justifican; se ha reducido el personal Y mate
rial del archivo general; se han reducido tan?bl® 
el personal y material del ejército, conservando los 
cuadros; es menor el sueldo del Intendente y los de 
muchos Jefes administradores de las rentas que pasan 
á funcionar como Jefes de sección de la ínten enc a 
de la isla: han dejado deformar parte de 1 ras 
navales del apostadero seis buques, entie' 
fragata Princesa de Asturias y el vapor Blasco ac  
Garay: y todo ello unido á grandes disminuciones 
en los créditos para el material del servicio de la 
Marina, reducen notablemente los consignados a es c 
ramo. Los de Gobernación decrecen también por 
efecto del menor personal asignado al Gobierno su
perior civil y á la Dirección de Administración, por 
la supresión de los censores de im prenta; por deber 
contribuir el Ayuntamiento de la Habana a los ga 
tos de policía á semejanza de los demás de la isla en 
la tercera parte de su coste; por la supresión de o 
plazas de Consejeros de administración y por o r 
bajas en las cantidades señaladas para reparación 
edificios é impresiones. Las de Fomento consisten en 
la supresión de una plaza de Inspector Ingeniero c e 
dinas y de las de Secretarios de avenencias; en la 
lisminucion del personal administrativo de Obras 
DÚblicas y de las dietas y gratificaciones de los em - 
aleados facultativos; en que los gastos d é la s Juntas 
urisdiccionales de Fomento pasarán á ser obligacio- 
les d é lo s  Municipios; y finalmente, en omitir las 
¡antidades reclamadas para contratas de asiáticos 
í quienes con ventaja pueden sustituir los emanci 
nados. La supresión de uno de los pontones, y la i e- 
duccion de las fuerzas de ejército y de infantería 
de Marina, es lo que da márgen á los menores gastos 
presupuestos para Fernando Póo.

Ante el cuadro de las economías enumeradas po
dría imaginarse realizado ya en todas sus partes el 
propósito seguido al redactar el presupuesto para la 
isla de Cuba de 1866-67; pero no es a s í : en é l , como 
en el presupuesto para las islas Filipinas , lo que se 
propone es el máximum de autorización para ms 
gastos, no el mínimum de su reducción: lo hecho no 
es más que el principio de mayores reformas. Desue 
luego, en las obligaciones generales cabria suprim ir 
el crédito para la adquisición del tabaco conocido con 
el nombre de regalía, sí V. M. siempre generosa, da 
su vénia para que deje de formar parte de los pre
supuestos del Estado. En todas las demás secciones, 
llevando á cabo las reformas orgánicas y todas las 
restantes alteraciones que deberán proponer inme
diatamente los Jefes délos ramos respectivos y el Go
bernador superior civil, las bajas podrán ser aun 
cuantiosas, y es de esperar, por lo tanto, que no se 
consumirán ni aun los créditos que se consignan, la l  
es la aspiración más viva del Ministro que suscribe, 
y no perdonará medio alguno para realizarla siem
pre que sea compatible con el buen servicio público 
y con la seguridad y defensa de los intereses de nues
tras provincias ultramarinas.

Demostrado queda cómo al graduar y comparar 
con los anteriores los gastos presupuestos para 
1866-67, se han tomado siempre los datos de los años 
pasados más adversos. Si en vez de acudir á los pa
gos, tales como resultan de las cuentas, se hubiera
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acudido á las obligaciones del ¡Estado reconocidas en 
las mismas; en una palabra, si los futuros créditos 
del ejercicio que nos ocupa, límite de los derechos 
que podrán reconocerse contra el haber del Tesoro, 
se hubiesen com parado con los que el mismo debió cu
b r ir  y cubrió en efecto por medio de la recaudación 
de esos pasados años, operación que no tendría tacha 
posible, ciertam ente que más se hubiera acreditado 
la singular parsimonia de la presupuesta inversión 
de los fondos públicos.

Otro tanto cabe decir sobre los cálculos de in 
gresos, que ya es llegado el momento de analizar.

Las dependencias de Hacienda de la isla de Gu- 
ba los gradúan , según se indicó al princip io , en

67.805.254 escudos. Por grato qué luera obtenerlos» 
cifrándose como en gran párté se cifran en la total 
venta de los terrenos de las murallas y de los bienes 
de regulares, hubiera sido pecar de sobrada confian
za, contra lo acaecido en los últimos años, dar á la 
recaudación por tal concepto proporciones mayores 
que las prudentem ente aconsejadas por la experiencia. 
Sin renunciar, pues, á todas-las ventajas que la más 
pronta enajenación de tales bienes, pueda proporcio
n a r , no se han querido sobreponer las esperanzas á 
la realidad de las recaudaciones ya conocidas.

La de 1866-67 com parada con la de 1865-66, se 
calcula en la forma siguiente:

Aprobado  

para 1865-66.

Se presupone  

para 1866 67. Más en 1867. Menos en 1867.

Sección 4.a Contribuciones é impuestos.................
2. Aduanas..................................................

*— 3.a Estancadas.............................................

40.346.970
27.072.040

2.937.676
47.469.960
4,849.600
L069.400

40.794.566 
' 25.654.700 

3.494.760 
21.543.000 

• 2.862,690 : 
1.693.75Q

444.596

254 084 
4.043.040

í .480.34-0
---------- 4.a Lotería.............................................. »
*------— 5.a Bienes del Estado . >)
------ — 6.a Ingresos eventuales...............................

• m m
I.806.9IO

- 65.743*346 65.704.466
—— -— —# — 

8.366.370 3.377.250,

Aumento para 4866-67.... ............  4.989.420

Es, pues, evidente que no fcáñ solo ha dejado de 
aceptarse la cantidad prepuesta por las dependen
cias de Hacienda de la isla de Cuba, sino que para 
f v‘tar t0^ °  cargo de exageración, eliminados los 
4.045.040 escudos del m ayor número de billetes para 
la lotería, el producto de las ren tas, tal como se 
aprecia , es bastante m enor qiie el calculado en el 
ejercicio próximo á term inar. Y no es la razón de 
estas minoraciones la d eq u e  deba lim itársela asp ira
ción de los ingresos á la sum a designada en el p re 
supuesto; de ningún modo. Muy poderosos motivos 
existen p ara  creer que una buena y moral adm inis
tración debe obtener para el Tesoro valores mucho 
mas altos. La conducta seguida fúndase en los resul
tados obtenidos en el ejercicio de 1864*^-65 á que se 
ha hecho referencia.

Su presupuesto de ingresos se fijó en 60.516.034 
escudos: bajada de esta cantidad la correspondiente 
á  la venta de bienes de regulares y de los terrenos 
de las m urallas que no llegó á efectuarse por causas 
generales ajenas á la intervención del Gobierno, >1 
cálculo quedaba reducido á 56.268,644 escudos.' La| 
recaudación efectiva , no. la _snma d é lo s  derechos 
reconocidos á favor del Estado que es muefio m ayor, 
se elevaba por cuenta del ejercicio, de 1864-65, según 
los últimos datos, á 56.175.440. No fueron, pues , tan 
erróneos los cálculos de aquel ejercicio, y con tan  
segu ra  prueba, bien puede al p resente seguirse un 
sistem a análogo para regular la cuantía de los ingresos 
probables en el próximo venidero. Así se ha hecho, 
presentándolos en la forma siguiente:
Líquido ingreso por las 

rentas y recurios de 
carácter^perm anente.. 46.862.766

Ingreso destinado al pago '
de premios á los juga
dores de la lo te ría . . .  16.128.000

____________ 62.990.766 *
Ingreso por descuento 

gradual á los em plea
dos públicos y á los 
dem ás individuos que
deban sufrirlo  . . .  713.700

Idem  por el producto en 
venta de la parte  de 
los terrenos de las m u
rallas de la Habana y 
bienes de re g u la re s .« 2 .000.000

__________   2.713.700

6 5 .7 0 0 6 6 “

La recaudación de 1864-65 se elevó '
á escudos................  56.175.440

El aumento de los billetes de lotería
para 1866-67 im p o rta ... . 4.043.040

Los mayores ingresos por razón de 
la reforma en la percepción del 
diezmo comparados con los de
1864-65 ascienden á ...................... . 2.125.383

E l descuento gradual á los em plea
dos equivaldrá á . . r .  ......... . . , .  713.700

Resulta, por consiguiente, que aun sin el pro
ducto de la venta de bienes de regulares y de los te r
renos de las murallas, con tal de que se realice el de 
1864-65, y los de loterías y diezmo fundadamente pre
supuestos, no es-aventurado él de 63.057.563 que 
corresponde con exceso al cálculo a n te r io r , ju stifí- 
calo además .la m ayor recaudación obtenida rela
tivam ente en los seis primeros meses del ejercicio 
de 1866-67. .

Para llegar á este conjunto se han estudiado de
tenidam ente las condiciones de cada una de.las ren 
tas de la isla de Cuba, y nada hay que infunda, rece
los acerca de su natural progreso y de la probabili
dad de sus rendimientos tales como se presuponen.

Si en ja  de aduanas se hubiera atenido este Mi
nisterio á la recaudación; de 1864-65 que /ué de 
25.936.286 escudos, ciertam ente . que no debería 
gradearla como lo hace en 25.651.700; pero la fran
quicia otorgáda á las harinas españolas en batidera 
nacional ha hecho tem er que á aquella cantidad no 
se elevaran los ingresos del futuro ejercicio. Para ate
nuar esta^minoración pudo esperarse que concurrie
ran  ky?aríñas_.ctéJo^ Estados-Unidos con el derecho 
de 8 escudos por barril; mas los precios del a r
tículo en sus m ercados, que constantemente se m an
tiene entre 16 y 18 escudos, b a r r i l , ,precio papel, 
hace im posible, al, ¡ménós por ah o ra , toda com pe
tencia que dé al Tesoro l a  suma de que se ha visto 
privado para beneficio de productores y consumi
dores.

E ra , pues; forzoso destru ir en parte  el natu ra l 
acrecimiento que la renta ele aduanas debía experi- 
m en tar^conJ.a .baja por los menores rendim ientos 
en la im portación de las harinas.

No "por esto se renuncia á exigir y procurar la 
elevación de da- ren ta ,por cuantos medios fuereu po
sibles ; que si se accede á las manifestaciones y ob
servaciones , fundamento do la minoración de los 
cálculos, no se pierde de vista tampoco que la re 
caudación dista aun mucho He lo que hay razón y 
derecho para obtener y reclamar de una adm inistra
ción p roba y  entendida.

Sensible ha sido para el Ministro que suscribe 
incluir entre los ingresos de 1866-67 el descuento 
sobre los haberes que satisface el Tesoro, sin más 
excepciones que las del clero y de los cuerpos a r 
mados de Guerra y Marina hasta la clase de coronel 
inclusive; pero lo propuesto acerca de este punto en 
la Península, y  la consideración de que existiendo 
gastos extraordinarios, aunque transitorios, tales co
mo el pago de intereses de la Deuda contra ida, era 
indispensable hallar un  recurso para cubrirlos en 
gran parte, que fuera á la vez bajá de gasto, sin el 
carácter de perpetuidad de las reducciones hechas 
bajo otra form a, han compelido á arb itra r el nuevo 
gravam en que con su acostum brada y probada ab
negación sabrán soportar los servidores del Estado, 
y los que1 de sus ingresos son partícipes.

Por esta razón los cálculos del presupuesto en el 
concepto de ingresos eventuales superan á lo que 
graduaron las oficinas de Hacienda de la isla de 
Cuba, que ha sido aceptado con alguna rebaja como

lo com prueban las precedentes comparaciones y re 
súmenes.

Fiel trasunto todos ellos del concienzudo exámei 
hecho para fijar los-elementos de la gestio.n rentístic 
de la isla de Cuba durante el ejercicio de 1866-67 
revelan que hay medios bastantes para levantar la 
cargas públicas sin im poner'nuevos sacrificios á lo 
contribuyentes, y que las esperanzas concebidas po 
el Gobierno pueden realíéafsé cumplidarriéiite.

Los Ingresos superan á los gastosefeclivos,.inclu 
so el presupuesto extraord inario ; én 14.626.446 es 
cudos : están» piles, garantidas la Deuda contraida ei 
bonos dol Tesoro, y,aquella participación que en lo 
gastos generales del Estado deben tener las pnovin 
cins de U ltram ar como todas las dem ás de la Mo
narquía.

La primera» que én fin dé Marzo ¡mpdríab; 
12.868 000 eséudoá solo impone obligación de rein
tegro éíi el periodo económico de 1866-67 por l  
eanbdad de 6.639.000 escudos: en caja existiai 
3.953.85! escudos; luego es evidente que ya se; 
con los írecursos ordinarios una vez efectuadas la 

^economías del presupuesto, ya con bien com bi
nadas operaciones para regularizar y  llevar á térm i
no más prolongado la amortizacipn; de los actúale 
créditos contra el Tesoro, la situación ds este en l; 
isla de Cuba no es ñ¡ con mucho tan angustiosa qu< 
deba inspirar sérios y fundados temores respecto < 
su completa solvencia. '

La segunda puede téner lugar por la misma tíáu 
sa, sin que en lo mas mínimo sea m enester modifica] 
aquella relación entre las rentas líquidas confesadas 
los productos, y los ingresos, de que se . hablaba a 
promulgarse el presupuesto de 1865-% .

Jtas efíjasJUenen además en su fa vor 1 a sum a qu< 
se aíribúye^^.Sdtóterrénos dé las murallas y á los bié 
a es de regula res, gráduada en l̂ .OÚOíPO'O de éscudos 
Esta cantidad, ya se realíce más ó tóenos tarde, córis- 
ti tu ye sobre los ingresos ordinarios parte no peqúóñ? 
del activo del Tesoro, y como quiera que sobre su: 
p roductos! se contó siempre para jnáyor segUridac 
de las operaciones cié crédito llevádás á cabo' no ha> 
motivo alguno "para olvidarla cuarido de amortizai 

. estas se tirata. *' •
El propósito del Mi'nístro’ qüe suscnbe es sin ém- 

.bargó, quu lo misrrió él prodüctó; d e : aquefias finca: 
y derechos qae las* operáciones de crédito con é 
combinadas, se utilicen en fines más im portantes que 
los de solventar actúales débitos dé fácil y ,segure 
reintegro solo con tos"recúrsos ordrnariós, y; ifeh; ré- 
d ue ir á 1 ás ine r 15 i*e s p ro po re iones posibles fá entidác 
de los gastOs púbircos.’ Pretendo, y ‘ho 'dúda! dé có.p- 
seguiMó; qué á medida qué fe sftuacioñí dé fes cajas 
mejore, así el crédito como los ingresos de caractei 
extraordinario  por venta d é  bienes y\térrerfóé (jue le 
garanticen, sirVaü para dar grhn impuTso;á las óbrás 
públicas, singularmerité lás ,de muidles, pacrid s ' y 
faros, cánaíñbs ^LétégráfóS, :quétatíto  han de con tri
buir al fófriéritb dM: p a ís , y p a r a p o r  feír- 
cunstanéras independientes cási siem pre d e ; la  vo
luntad  de los Gobiernos, tan cortas han sido las con
signaciones autorizadas.

' * Tales empresas^ más, aprem iantes cada dia ec
nuestra preciada Á hlílláj no c^ér(!nur:ca dentro de 
los reducidos lím ites'dej 'pVesípúesÍq,5anual. t)e  gran 
coste instantáneo si se lian deíleva r f  cabo bien y rá- 

' pillam ente , sin lo cua l’pierilén inucHp de sus ven 
tajas como no sea que séésteriífeen  ió1 requieran ma • 
yotes dispendios, solo cotó é l trascurso del tiempo 
ofrecen la plenitud de frutos que de ellas con razón 
se esperan , y por consiguiente para nada como para 
acometerlas es más adecuado el uso del crédito que 
combina con la total acumulación de fondos en el 
p resente, la lentá^¿ólveriCiajdeJos compromisos por 
su mediación cóntraidos.

Esto ño obstante, la autorización para allegar fon
dos con aquél Hestrno segü él Estado
económico de Iálsla^ débelim itarse á la cantidad de 
2.000.009 de .esóüdós: En elTa, feüandpése obtenga, po
d rán  inefuírsé las obligaciones’ qne formen parte del 
presu puqsto é i tm p v d in a r ió y  ya,n tópesarán de una 
manera directa sobre los ingresos totales del año; 
mas si durañté% rejercicio splo pudieran efectuarse 
las operaciones de crédito por táYTíTereneia entre d i
cho presupuesto y  Ja.sunaajntal autorizada, dentro 
de la misma cantidad se eneferrarán los gastos que 
dem anden las obras públicas, aprobadas.

Expuestas las razones capitales, base de los p r e 
supuestos de la isla de Cuba para 1866-67, conviene 
dejar consignado cómo al circunscribir ciertas ap re 
ciaciones num éricas á las obligaciones calificadas.de 
o rdinarias, que al tomarse por locales podrían des
pertar la idea de lim itar á su entidad la. suma de los 
recursos, no ha habido ánimo de reducir á propoiv

ciones tan estrechas él júicic acerca de los Y
gastos de aquella provincia. Siendo una lá na^iona i- 

n dad que forman todas las del Reino en cualquier par-
a te del d u n d o  en que se hallen , y una su Hacienda
f, y uno su Tesoro, la diversidad eri los detalles o ig^-
s nicos de su administración y en la forma de exác-
s cion de los im puestos, ninguna diferencia esencial
r establecen para que rota aquelj i unidad in d iscu ti-

blé se pretenda excusar la obligación á todas las p ro
vincias extensiva de levantar én coniun las cargas 
genérales del Estado inherentes á cuantos servicios 

n refluyen éri provecho » defensa é integridad nacional
s y local de las mismas provincias.

Con estos principios se ha redactado, el présu^. 
puésto adjúnto; á e !los se han ajustado y se seguirán 
ajustando las écofemTáS hechas y las que se meditan; 

a y si la bóndad dé los cálcúlos actuales re su lta» como
es de esperar, justificada,por la experiencia» las su -  

a cesivas reform as, cualesquiera que ellas scail, p a ríi-
a rán siempre de esa m ancom unidad de obligaciones
a que es también m ancom unidad de ventajas, por mas
s que al concretar el estudio de los ingresos y los gas-
- tos pa rezeañ . p réf r i das las de .localidad y las es pe-

éiáles d ^ ío s‘sérVicios y atenciones de la isla de Cuba, 
s ;;¡! A c o h s^ u irl4s b tjo todos aspectos tiende el s i- 
a guíente proyecto de decreto que el Ministro que sus-
e cribe, de acqerdo con el Consejo de Ministros, somete
i á la aprobación de Y. M.

Madrid 27 de Mayo, de 1866.

*r  SEÑORA;
£ A L. R. P. de V. M.

zA K ? O t i l O  c á p ío t fA S  O EI. CA STILLO .

Í REAL DECRETO. !
"i . En Vista de las razones que me ha expuesto el
t Ministro de U ltram ar, y de acuerdo con él G >nsejo de
¿ - Ministros, - .--v r - '  ̂- -
J Yengo en ak o re ta r 1° siguiente 
\ ' Artículo 1.° Los gastos oi’dinarios del servicio del
¿ Estado en la isla de Guba para el año que empez irá

en 1.® de Julio de 1866 y term inará en fin de Junio 
de 1867 se presuponen e m 5 L.015.864 escudos, d is tri
buidos por secciones, capítulos y artículos r segun el 

|  estado adjunto letra A.
j A rt. 2 .® La cantidad á que se refiero el artículo
j anterior corresponderá á los conceptos siguientes:

} : Ga&tp líquido, por:, obligaciones
ordinarias de la isla ae Cuba. 31.855.813 

l Premios á los jugadores a la lo-
:terí?b -a* •,*.«.5 • -í • r 46.428.000 

í Intereses de .bonos del Tesoro y
préstamos. . . . . . ____   735.093

. Atenciones de FernandoT?oo.. 500.978
;   49.225.884
J a it m « tn / P ara S T ñisfa^ér.. 706.856
r ^ ™ l n, , ° P a r a  formalizar pa- ......
' K í  goáh écto sco n L -
’ suDuostos teriores eg resos
■ / ' P or operacionescerrados.. U üel Tesór¿) t l i083;124

_________  1.789.980

1 . vf ToyA.L................     51.015,864i * ' '
 ̂ •- :• ■’ ,T :

 ̂> ^ r t .  3.° h"Los ingreSÓS^para cu b rir las obligaciones 
dH Estado én hi misma isli de Cuba duran te el ex- 
pf*ésado ^ño  sé éálcitlan éñ la cantidad de 65.704.466 
é S ^ id o s f ^ g ú ñ ^  póf menor dé  ̂ secciones , cápítuios 
y artículos que aparece del estado a d ju n to , le tra 2?, 
y por los conceptos siguientes :

! Líquido ingreso por la s . rentas 
y. recursos de cacáciér perma- 

. n e n te .. .....: v. . . .,...... ..46,862.76.6. ■ r.s
Ingreso destinado al pago de

premios a los jugSáñrés de la
lotería  .............................  16.128.000

 ------------— 62.990.766
Ingreso por descuento gradual 

a los empleados públicos.. . .  713.700
Ingreso por el producto en ven

ta. de la parte de los terrenos 
de las murallas de la Habana
y bienes de regulares  2.000.000

 --------  2.713.700

Total..........................  65.704.466

Art. 4.°^ Los gastos extraordinarios duran te el 
mismo período , destinados á nuevas construcciones 
y á grandes reparaciones, se presuponen en l .145.280 
escudos, distribuidos en servicios.de Gracia y Justi

c ia  , Guerra^, Hacienda , Marina .. Gobernación y Fo
mento , según aparece ,qel estado ¡adjunto letra C.

Para estos mismos servicios se ri^ l^ ra n  n o rm n .

nent^s los créditos del presupuesto extraordinario de 
1865-66, con los que so les agregaron en la parte de 
que no sé hubiese hecho uso du ran te  su ejercicio, y 
que se invertirá en obras pendientes de ejecución, 
aprobadas por Reales órdenes ó debidam ente autori
z a d a .

Art. 5.° El descuento g rad ú a la  que se refiere el 
pormenor del art. se exigirá duran te  el ejercicio 
de 1866-67 de Lodo sueldo, sobresueldo , gratifica
ción y dem ás derechos que se perciban de los fon-, 
dos del Estado , por todas las clases que de él depen
den , con excepción del clero secular y regular .de 
los cuerpos «miados del Ejército y  de la Marina has
ta la clasa de Coronel inclusive, de las Maestranzas, 
de íos individuos del resguardo y de los haberes por 
sueldo y sobrestléldo que no pasen de 2.400 escudos. 
La escala para el descuento será la siguiente: desde 
2.401 escudos á 3.599 , el 12 por 100. Desde 3 600 á 
6 999 el 1 í  por 100. Desde 7.000 a 9.9 J9 , el 16 por 
100 Desde \ 0.000 á 1 i .999, el 18 por -100. Desde 
4 2 000 á 19.999: el 20 por 100. Desde 20.000 hasta 
9SL009, el 22 por 100. Desde 100.000 en adelante, el
25 por 100 . ,

Art. 6,° Con arreglo a la escala de! articulo pre
cedente se harán  los descuentos en los sobresueldos, 
gratificaciones y dem ás haberes (juo se perciban de 
los fondos del 'E s tad o , acum ulando los primeros al 
sueldo para determ inar la cuantía del descuento que 

- se^uri la misma escala proceda. Las gratificaciones y 
participación en las rentas que no lleguen á 2.401 es
cudos, su frirán , sin exepcion para todos los que las 
perc iban , el descuento del 10 por 1 0 0 , aunque el 
individuo que las disfrute no tenga descuento en su 

! sueldo por no exceder de 2.400 escudos._No se in- 
! cluye en esta disposición, ni al clero , ni á los cuer

pos arm ados.del Ejército y la Marina hasta la clase 
de Coronel inclusive.

Art. 7.° También sufrirán  el descuento del 10 por 
100 las pensionistas, ju b ila d o s , retirados y cesante?, 
residenteé en la isla de Cuba ó en cualquiera de las 
provincias de U ltra m a r , si en la misma isla tienen 
consignado el pago , siem pre que sus haberes pasen 
de 1.000 escudos, y no lleguen á los tipos mínimos 
fijados en la escala del art. 5. para los empleados 
activos. Los dem ás á quienes dicha escala comprenda, 
por razón de su total haber, sufrirán  el desmiento en 
ella designado.

Art. 8 .® Los jub ilados, re tirad o s , cesantes ypen* 
sionistas residentes en E uropa , cuyos haberes se ha
llen consignados en las Cajas de la isla de Cuba, su
frirán  el descuento señalado por la escala g ra d # l 
que haya de regir en la Península; y para aplicarles 
el que fu^re procedente , se tend rá  por base Ja can
tidad que como haber les esté designada en sus clasi
ficaciones5, deduciendo de ella, un 10 por 106p o r  ra
zón de giro , comisiones y= dem ás quebrantos.

Art. 9.° Se autoriza al Ministro de U ltram ar para 
q u e , según lo perm ita el estado de las Cajas, de la 
Isla de Guba y su m ercado, haga uso del crédito á 
fin de proporcionar fondos á aquel Tesoro destinados 
á los servicios públicos que se relacionen con el fo
mento del p a ís , y singularm ente para las obras de 
m uelles, puertos y faros, caminos y telégrafos, sin 
que po r ahora exceda la cantidad que con tal me
dio se allegue de la suma anual de 2 .000.000 de es
cudos.

A rt 10 . De los 14.688.602 escudos en que el in
greso calculado, según el art. 3.°, supera á losgastos 
presupuestos y de los 1.083.124 escudos im porte de 
los créditos consignados para formalizaciones de p a 
gos hechos, que son un aum ento á este so b ra n te , y 
dan porconsiguienteun total disponible de 15.771.726 
escudos, se aplicarán 1.145,280 escudos á cubrir las 
obligaciones incluidas en el presupuesto ex traord i
nario ; y el resto de 14.626.446 á la amortización de 
bonos del Tesoro y á las obligaciones generales del 
Estado , á que deben contribuir las provincias todas 
del Reino , para cuya pago, como cantidad proceden
te de la isla de Guba, se incluyen en el presupuesto 
de ingresos de la Península 8.800.000 escudos.

Art. 11. El Ministro de U ltram ar , dentro de los 
créditos señalados á cada capítulo dei presupuesto 
ordinario y extraordinario  de gastos, podrá hacer las 
trasferencias de las cantidades rem anentes de uno 
ó varios artículos cuando sea necesario , y alcance 
para cu b rir  el déficit de lo asignado en otros artícu
los del m ism a capítulo.

Dado en A ranjuez á veintisiete de Mayo de mi 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  U l t r a m a r ,

[ A N T O N IO  CÁ N O V A S D E L  CAST2L3LO.

E s t a d o  l e t r a  A -

R e s u m e n  del presupuesto general ordinario de gastos del Estado en la isla de 
Cuba para el año económico que principia en 1.° de Julio de 1866 y con
cluye en fin de Junio de 1867.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

AJosU" DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos. Por partes.
Escudos. Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.—Obligaciones ge
nerales.

p a r t e  p r i m e r a .— Clases pa siv a s .

CAPITULO 1.°—Pensiones.
1* Pensiones de Monte-pio civil................................  327,282
2.* Idem de Monte-pío militar.................................... 247,507
3.° Idem de gracia....................................................   31.052

 ---------  605.841
CAPITULO 2.'—Retirados.

1.° Retirados de G uerra  ................    347.825
2.° Idem de Marina......................................................  44.177

 --------------  362.002
CAPITULO 3.°—Jubilados de todos los ramos.

4.° Jubilados de Gracia y Justicia.............................  28.310
2.° Idem de G uerra......................................................  53.263
3.° Idem de Hacienda..................................................  468.684
4.° Idem de Marina......................................................  40.459
5.° Idem de Gobernación.......................   24.432
6.° Idem de Fomento...................................: .............  44.400

m m m m n  o   293.545
GAPITULO 4. —Cesantes de todos los ramos.

4.® Cesantes de Gracia y Justicia..............................  60.452
2.® Idem de G uerra......................................................  7.600
3.° Idem de Hacienda..................................................  429.702
4.° Idem de Gobernación............................................. 26.363
5.9 Idem de Fomento.................................................... 42.350

--------------  236.467
CAPITULO 5.°—Emigrados de América.

Unico. Haberes de esta clase...........................................  » 4.480

CAPITULO 6.°— Gastos afectos á los' bienes 
de regulares.

4. Pensiones de exclaustrados de la diócesis de la
Habana................................................................  47.433

2.® Idem id. de la de Cuba. ................................  4.740
--------------  49.443 .

PARTE SEGUNDA. --------------  4.521.478

CAPITULO 7.®—Consignaciones.
Unico. Consignación del Duque de Veraguas.............  » 32.000

CAPITULO 8.°—Intereses.
4.” Réditos de censos....................................................  42.530
2.® Idem de la Deuda de los Estados Unidos  58.440
3.° Idem por el empréstito de los bonos..................  495.093
4.° Préstamos y negociaciones.................................  ' 240.000

—— 1 1 835 763
CAPITULO 9S— Tibunal misto de presas -------------

marítimas.
Unico. Gastos de este Tribunal....................................... » 7.832

CAPITULO 40.—Archivo general.
Unico. Personal de esta dependencia............................ » 42/160

CAPITULO 44.—Archivo general.
Unico. Material de esta dependencia.............................  » 4.400

CAPITULO 42.— Tahaco de regalía para la 
corte.

Unico. Adquisición de tabaco de regalía........................ » .,.46,316

CAPITULO 43.—Gastos afectos d los bienes .de 
regulares.

4.° Asignación á establecimientos, censos y dere
chos de capellanías én la diócesis de la
Habana...................................................... .......... 40.962

2. Idem id. de la de Cuba.......................................... 34.266 45.228 980.699

CAPITULO 44. — Resultas de presupuestos 
cerrados.

í.° Obligaciones de presupuestos cerrados que
carecen de crédito legislativo...................... .. 52 801

2.® Idem que resultan sin pagar por Jas cuentas
definitivas  .................. .(Memoria.)

------------  52.801
— 1 52.804

T o t a l  de la sección prim era   2.554.678

SECCION SEGUNDA.—Gracia y Justicia.

CAPITULO 4.®—Tribunales.—Personal.
Unico. Real Audiencia de la Habana............................    234.540

CAPITULO 2,“—Tribunales.— Material. ^
4.® Real Audiencia de la Habana...............................................   7.000
2.® Dietas y visitas ...............................................          4;000
3.® Gastos de Justicia......................................................#........................    2¡000

— jq  000
CAPITULO 3.°— Juzgados de primera instancia,—Personal.

4.® Alcaldías mayores.......................................................................   482.980
2.̂  Juzgados ele!elásticos...............................      44.480
3.® Alcaldías y Tenencias ordinarias.............................................   85.082

 ~1' " 612,542
CAPITULO 4.®—Jmgados de primera instancia—Material.

1.® Alcaldías mayores.........................................................................  40.625
2.® Juzgados eclesiásticos.................................................................... 800
3.® Alcaldías y Tenencias ordinarias...............................................  44.854

i 1    0(5 O^q
¡ CAPITULO 5.'— Culto y c lero .-Personal.

1.° Clero catedral  .........................................................    290.560
2.® Idem parroquial...........................................   342.388

’— ——-   0Qg 943
CAPITULO 6.®— Culto y clero.—Material.

4.® Clero catedral...................................................................   ,20.000
2.® Idem parroquial.................................................     444*948

’—*......  'V1' ~ 164.948
CAPITULO 7.'—Atenciones generales.

4.® Alquileres de edificios..................................................................  33.504
2.® Reparaciones del palacio de la diócesis de la Habana y de

las parroquias de la misma y de la de Cuba.......................  60.000

¡ CAPITULO 8.®— Gastos eventuales.
4.® Trasportes de eclesiásticos relegados á la Península  1.000
2.® Socorros á Prelados y religiosos que emigren do las repú

blicas de América  6.000

CAPITULO 9.#—Seminarios conciliares. 7.000
Unico. Material de esta atención  , 40 392

GASTOS AFECTOS Á LOS BIENES DE REGULARES.

CAPITULO 40,
' Unico. Personal de esta atención     # ̂  ̂

CAPITULO 44.
Unico. Material de esta atención,..........................................................

5 76.368

CAPITULO 42.— Resultas de presupuestos cerrados.
1.® Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré

dito legislativo.  .................................     : ............. 44 765
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . .  ( Memoria.)

_________   44.765

T o ta l de la sección segunda....................    4.976.926

SECCION TERCERA.— Guerra.

CAPITULO 1.®—Administración superior.—Personal.
4.® Capitanía general y Estado Mayor............................................... 438.580
2*® Jusgado de guerra.  ......................................................................  28.880
3.# Suhmspeeeiones délas, arm as.......................................................  70.550

. V  Cuerpo administrativo..................................................................... 349.550
5.® Banidad m ilita r. .....................................................................  28.500
6.® Subdelegacion castrense...............................................................  600

616.660
CAPITULO 2 Administración superior.—Material.

4.® Capitanía general y Estado Mayor..............................................  40.400
2.® Juzgado do guerra  .................... ....................................... * 4.000
3.® Subinspecciones de las a rm a s ....................    41.420
4.° Cuerpo administrativo  ................................................  4.000
5.® Sanidad m ilitar.    ..................................   4.454

33.674
CAPITULO 3.® — Personal de Generales y Brigadieres en 

cuartel y comisiones.
Unico. Personal de esta atención............................................................  » 27.5Q0

CAPITULO 4.®— Estados Mayores de plam s y Gobiernos 
militares.—Personal.

4.® Estados Mayores de p lazas.  ....................................................... 446.650
2.® Gobiernos y Comandancias de armas........................................... 497.458

--------------- 344.408
CAPITULO 5.®—Estados Mayores de plazas ■■y G Memos 

militares.—Material.
4.® Estados Mayores de plazas.............................      2.440
2.® Gobiernos y Comandancias de armas............................ ............. 24.440

--------------- 23.580
CAPITULO 6.®— Cuerpos de infantería.—Personal.

4.® Infantería veterana....................... *...............................................  5.457.322
2.® Milicias disciplinadas ¡ *. *. *. *.! *. *. *226¡026
3.® Guardia civil................................................................... . . .V.'.V.! *. 389.504

n A nrmTTT ^  ^ -------------------- 5.772.852
OAi^iiuLO 7. — Cuerpos de caballería.—Personal.

4.® Caballería veterana ....................................................................  416.433
2.® Milicias disciplinadas.......................................................................  408/459
3. Guardia civil.............................................................................. ....... 493 186

- 717 478
CAPITULO 8 Cuerpo de artillería.—Personal.

4.® Plana mayor facultativa.....................................................  94.650
2. Regimiento de á pié y de m ontaña.............................................. 753.223

i _____ _ 847 873
CAPITULO 9.®—Cuerpo de ingenieros.—Personal.

é * T io r u mayor facultativa.................................................................  436.485
Hatallon y compañías....................... ................................. 344 534

 —  454.046
CAPITULO 40.— Cuempos de voluntarios.

Unico. Personal de esta atención........................................................  M 82.4I6

.CAPITULO 44.— Comisiones activas del servicio.—Personal.
4.  ̂ Ayudantes de campo............................................................... 34.500
*. Jefes y Oficiales en comisiones activas .............................  37 570

..................... — —  N 72.070
CAPITULO 42.—Excedentes de diversas armas.— Personal.

i ' .  J eJes y Oficiales de reemplazo............................................    180.000
jetes, Uliciales y tropa en expectación de em barque  78.081

1  —  228.081
CAPITULO 43.—Reemplazo,— Personal.

Unico. Caja general de Ultram ar y depósitos de banderas  « • w 62.435
CAPITULO 44.—Reemplazo.—Material.

Unico. Gratificación de reclutamiento y  hospitalidades, utensilio
vestuario y provisiones de los depósitos............................... ' » 8.553
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CAPITULO 15.— Vestuario, equipo y armamento.
Unico. Material de estas atenciones   » £88.393

CAPITULO 16.—Remonta y montura.
Unico. Material de estas atenciones   » 636.938

CAPITULO 17.— Utensilio, luces y agua.
•i.0 Utensilio  t < # 43.435
8 * Luces......................... \\\\\\\\\\\\\\\’ \\' ’ \\’ ü ’ \’ ! ! ! ! ! ! ’. ’. 67.000
&# Agua ................................................................  ¿i.ooo

----------------  150.435
FCAPITULO 18.— Obras de artillería.—Personal.

Unico. Compañía de obreros de la Maestranza de artillería de la
Habana...................................................................................................  „ 39.171

CAPITULO 19.— Obras de artillería.—Material.
Unico. Material de esta atención  » 836.831

CAPITULO £0.— Obras de ingenieros.—Personal.
Unico. Empleados subalternos..............................................................    » 30.300

CAPITULO £1 .—Obras de ingenieros.—Material.
4.® Reparaciones y entretenimiento.....................................  100.000
3,° Obras urgentes ó imprevistas...........................................  60.000

  160.000
CAPITULO OH.—Personal de hospitales.

l.° Personal facultativo y administrativo......................................... 638.913
3.a Idem eclesiástico...................................................    13.960

--------------------------651.878
CAPITULO £3.—Hospitales.—-Material.

Unico. Material de esta atención..................................................................... » 861.640
CAPITULO £4.— Trasportes militares.—Material.

Unico. Material de este servicio..............................................................  » £00.000
CAPITULO' £6.— Atenciones diversas—Personal.

Unico. Buques menores del servicio militar..........................................   » 67.600
CAPITULO £6.—Atenciones diversas.—Material.

■i.® Buques menores del servicio m ilitar. . . ......................  38.407
3.a Revista de inspección y gratificaciones extraordinarias.. . .  ££.880

 — ------------  61.387
CAPITULO £7.—Presidios.—Personal.

Unico. Personal de esta atención..................................................................... » £60.6£8
CAPITULO £8.—Presidios.—Material.

Unico. Gastos diversos  .........................................................................  „ 84.008
CAPITULO £9.— Cruces pensionadas.—Personal

1.® Pensiones de la cruz de San Hermenegildo..................  16.813
£. Idem de la de San Fernando................ *...................................... 4.760

 _ £1 663
CAPITULO 30.—Edificios militares.—Material.

4.® Alquileres de edificios •............      106686
£.° Limpieza de id _________  .*.*!.* .W* ’ 30D0Q

 — „ 4.3(3 083
CAPITULO 31.— Cumplidos del ejército.

Unico. Cuotas de £00 escudos á los cumplidos del ejército de la isla. " » £0.000
CAPITULO 33.—Resultas de presupuestos cerrados.

1.® Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo............ - ..................................-.......................... 973.461

3.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas_ (Memoria.)
----------------  973.461

T ota l de la sección tercera.......................................  14.468.758

SECGION CU ARTA.— H acien d a .
CAPITULO 1.°—Servicio general de Hacienda.—Personal.

1.® Intendencia general de Hacienda y sus dependencias  463.970
3.° Tribunal de Cuentas  ............................................17.6.330
3.° Juzgado de Hacienda.....................................................................  19.130

--------------------- 658 430
CAPITULO 3.°—Servicio general de Hacienda.—Material.

Unico. Dependencias de Hacienda.............................................................   >, £8.946
[CAPITULO 3.®—Atenciones generales.

i . ” Alquileres de edificios..................................................................... 45.034
£.° Reparaciones ordinarias de id  ........................................  5.170
3.° Traslación de caudales........................................ ..........................  ,60.000
4.° Impresiones  .................................................. ......................... 11.000

 1-----  131.194
CAPITULO 4 .°— Castos eventuales.

L® Sueldo en navegación, pasaje á los empleados civiles  £8.000
3.a Visita y comisiones del servicio...................................................  »

   £8.000
Gastos de ia3 contribuciones y rentas publicas.

CAPITULO 5.°—Personal.
1.® Administraciones locales de rentas ..................................  183.150
3.a Colecturías de id ..............................................................................  85.750
3.® Administraciones locales de Aduanas................................   370.160
4.® Colecturías de id ..............................................................................  34.600
5.® Resguarck) terrestre de i d  ..................   418.000
6.° Idem marítimo de id................. ......................................................  99.300

-    1.180.860
CAPITULO 6.®— Material.

d.® Gastos de los sorteos de lotería........................        40.000
3.° Administraciones locales de rentas.............................................  9.100
3.® Colecturías de id...............................................................................  13.880
4.a Administraciones locales de Aduanas........................................  18.394
5.° Colecturías de i d ...................................................     6.733
6:° Resguardo marítimo de id............................................    9.000

_____________ 97.006
CAPITULO 7.°— Material.

1.® Valor y conducción de efectos timbrados..................................  4.000
£.° Premios de recaudación y expendicion......................................  300.000

__________  304.000
Minoración de ingresos.

CAPITULO 8.°—Diferentes conceptos.
1.® Devolución de ingresos indebidos................................     40.000
3.® Ganancias á los jugadores á la lotería............................... , . . .  16.138.000
3.° Arbitrios municipales....................................................................... 73368

 _ ______ _ 16.340.368

Gastos afectos á los bienes de regulares.

CAPITULO 9.°
Unico. Personal del ingenio San Cristóbal de Baracoa..   ■ » 33.980

CAPITULO 10.
Unico. Material del ingenio San Cristóbal de Baracoa ...............  » 15.414

CAPITULO 11.—Resultas de presupuestos cerrados.
1.a Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré

dito legislativo. ........................................ ...................................  31.598
£ 0 Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . .  ( Memoria.)

  ____ 81.59*

T ota l de la sección cuarta............................................ 18.719.68f

SECCION QUINTA.— m a rica .

Cx\ PIT U LO 1.0— Comand anc i a g ene ral.—Se c retar i a 
y Juzgado

Unico. Personal de esta atención......................................................... » G-i.06

CAPITULO £.°— Comandancia general.—Secretaría 
y Juzgado.

Unico. Material de esta atención............................................................... » 6.16

CAPITULO 3.°—Cuerpo de la Armada,— Personal.
1.® Cuerpo general de la Armada...................................................... 338.464
£.° Idem id. do ingenieros...................................................................
3.° Idem id. de artillería é infantería...........................    153.151
V o Idem id. administrativo.................................................................  194.739
5.® Idem id. de sanidad.....................     93.601
6.® Idem id. eclesiástico..........................................   14.780

_____________  8l4-.3Io
CAPITULO 4 / — Cuerpo de ¡a Armada.— Material.

1.® Cuerpo general do la Armada............................... ......................  1.300
£> Idem id.' de ingenieros...................................................................  o?*???)
3.° Idem Id. do artillería é infantería................................................  l -A -n
4.° Idem id. administrativo..................................................................  1 1 .o <0

CAPITULO 'o.0— Destinados á matrículas— Personal.
Unico. Personal de matrículas.................................................................... * 177.96^

CAPITULO 6.°— Destinados á matrículas.—Material.
Unico. Material de matrículas...............................................................  • ” 46.0o,

CAPITULO 1.°—A rsenal— Persona].

1.° Guardias de arsenales, mozos de confianza y peones  *49^30
3.° Oficiales do mar.............................................................................  63 904
3.° Maestranza permanente  ...........................«• ............  • *.............................  000

rvOrv'-O/v

CAPITULO 8.°—Arsenal.—Material.
o'- Guardias de arsenales, mozos de confianza............................  60.000
o'.» Carenas recorridas y conservación de buques..........  1.451.678
5. Obras civiles é hidráulicas.. .   v .   .....................................  35.000

_____________ 1.536.678
CAPI FULO 9.°— Duques armados.—Personal.

í ‘o Sueldos y asignaciones eventuales...................................... . .  1.538.715
/v. Dependientes del ramo de víveres  ................. ................ 33.011

 _______  1.571.736
CAPITULO 10.—Buques armados.—Material.

L Raciones de individuos embarcados........................... 571.031
3. Medicinas y envases...............................   14.875
3.° Carbón de piedra............................................................  555.696

_________________ 1.141.593
CAPITULO 11.— Vigías y telégrafos.—Personal.

Unico. Vigías del Morro............................................................................. * 1*080

CAPITULO 18.— Vigías y telégrafos.— Material.
Unico. Vigías del M orro............................................................................ » 434

CAPITULO 13.— Hospitalidades.
Unico. Material de este servicio........................................    64.089

CAPÍTULO 14.—Gastos diversos.
l -o Alquileres de edificios......................................................   19.900
8.® Reparaciones ordinarias  .....................  36.900
3.a Impresiones.................................................    3.700
4.a Fletes y conducciones................................................... 103.953
5.a Distribución de caudales   19.008
6.̂  Derechos de importación de los efectos que se adquieran... 30.000
7.® Quebranto de moneda............... •.................................................. 1.050

___________________£03.507
CAPITULO 15.— Resultas de presupuestos cerrados.

1 ° Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo.............................................................  593.795

£.° Idem que resultan sin pagar pór las cuentas definitivas . . .  (Memoria.)
 ̂    593.795

T o t a l -de la sección quinta ................................   6.495.174

SECCION SE X T Á .— Gobernación.

CAPITULO 1.°—Gobierno superior civil.—Personal.
1.® Gobierno superior civil, su Secretaría y arehivo..-.. . . . . . . .  136.760
3.a Dirección de Administración. ...........     301.760
3.a Comisión de estadística ...................   36.380
4.a Casa de Gobierno y quinta de los Capitanes generales......  3.630

 368.530
CAPITULO 8.a— Gobierno superior civil.—Material.

1.® Gobierno superior civil, su Secretaría y archivo.....  4.500
3.a Dirección de Administración........................................ 11.000
3.a Comisión de estadística............................................................ .... . 1.000
4.a Casa de Gobierno y quinta de los Capitanes generales-----  8.600 ^  ^

CAPITULO 3.a— Gobiernos civiles de departamento 
y distrito. —Personal.

Unico. Personal de esta atención........................................................... » 133.340

CAPITULO 4.®— Gobiernos civiles de departamento 
y distrito.—Material.

Unico. Material de esta atención............................ .............. .............. » 11.500

CAPITULO 5 Jefes civiles de distrito.
Unico. Gastos de representación de los Gobiernos comandantes mi- . ?

litares y Jefes civiles de distrito  ...... .................. » 84.150

CAPITULO 6.a— Capitanías de partido.
Unico. Personal de esta atención..................................  ' » 377.300

CAPITULO 7.a—Cuerpo de vigilancia.
Uuico. Personal de esta atención.................... ............................... » 381.414

CAPITULO 8.a— Cuerpo de vigilancia.
1.a Material del cuerpo de vigilancia................................    11.830
3.a Gastos extraordinarios y reservados..................   .- . » v . . . .  .v . 54.000

__________  65.830
CAPITULO 9.a—Servicio de Sanidad.—Personal.

1.a Secretaría de la Junta superior...............................................   5.800
3.a Servicio facultativo........................... •..........................................  33.370
3.a Falúa de Sanidad  ............................... . . . .  . . . . . . .  8.700
4.a Lazaretos». .............................. .'......................................................  3.400

__________  50.370
CAPITULO 10.— Servicio de Sanidad.—Material.

1.® Secretaría de la Junta..................   1.600
£.* Falúa de Sanidad ................... ..........................................  400

  £.000
CAPITULO I L —Consejo de Administración.

. Unico. Personal de esta atención.................... .................................... .... » 83.410

CAPITULO 13. —Consejo de Administración.
Unico. Material de esta atención................................................. ............ » 5.000

CAPITULO 13.— Correos.—Personal.
1.a Administración central..............................................................    54.650
3.a Idem provincial...................................................................... >. . .  113.130

__________  166.770
CAPITULO 14.—Correos.— Material.

1.° Administración ccn i ral  .................................................... * 6 500
3.a Idem provincia!...............................................................................  16.868
3.® Gastos de conducciones............................................................   389.843
4.a Servicio de vapores-correos. ........ ........................................ 1 416.000
5.a Idem de vapores-correos entre las Antillas y seno mejicano. - 408 000  ̂  ̂̂  ^  ̂

CAPITULO 15.— Telégrafos.—Personal. ~
1.a Servicio general de telégrafos.......................................................  £63.830
3° Vigías.................................................................................................  4.616

__________  £68.446
CAPITULO 16.— Telégrafos.—Material.

1.a Servicio general de telégrafos....................................................... 88.000
3.a Vigías..................................................................................................

&   89.095
CAPITULO 17.— Emancipados— Personal.

1.a Secretaría de la Junta..................................................    13.030

2-° DePósito.....................................................   18.240
^CAPITULO 18.—Emancipados.—Material.

1.a Secretaría de la Junta....................................................................
a-° DePósit0.............................................................................................  ¡M.000

CAPITULO 19.—Atenciones generales.
1.a Alquileres de edificios......................................................    81.937
3.a Reparaciones de id.......................................................................... 4*-444
3.a Impresiones............................................................................ .......... 4 /.OOP 140.O8I

CAPITULO 30.— Gastos eventuales.
1 0 Dietas por comisiones extraordinarias de Sanidad.....................  800
£*° Correspondencia que conducen los buques particulares.. . 6.000
3 0 Pluses á la tropa encargada de la persecución de la trata... 8.000
4 ° Gratificaciones á confidentes reservados..................................... 13,000
5> Dietas á los Jucees  .............................................. .. 8.000
6 0 Derechos del Escribano de Gobierno..........................  u,ui)U
7 ° Premios á aprehensores de bozales............................................... 30.000
8.® Pasaje y gastos de relegados y criminales.................................... 4.000 ^  ^

CAPITULO 31 .—Minoración de ingresos de Gobernación.

Unico. Indemnizaciones.................................................................... * L(XX)

CAPITULO ££.—Beneficencia,
Unico. Material de esta atención....................................................  » 330.406

1 CAPITULO 33.—Resultas de presupuestos cerrados.
1 0 Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré

dito legislativo................................................... ••••;:............  *23.993
O ° Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas... .  (Memoria.)

- 133.993

T otal  de la sección sexta. , . , ...............    4.838.764

SECCION SE TIM A.— Fomento.

CAPITULO 1.a—Instrucción pública— Personal.
Unico. Junta superior................................................................................. * 1G.000

6APITUL0 S.°—Enseñanza superior y profesional.—
Persona!.

1.a Universidad de la Habana............................................................  p/Q
3.a Enseñanza profesional  ; v  . . . .  ..• •  ......................... 1 n qqo
3.9 Observatorio físico y meteorológico de la Habana...................  16 8<,0
4.a Instituto de investigaciones químicas................. ......................  o.ébu ^  ^

CAPITULO'3.°—Enseñanza superior y profesional.—
Material.

A O  A A A

1.* Universidad de la Habana............................................................  14000
£.° Enseñanza profesional.............. . . . . . . . .  • • *  ............................ o'non
3.a Observatorio físico y meteorológico de la Habana................... j*
4.a Instituto de investigaciones químicas......................... . y* on1 Olí'Áw.

Agricultura, Industria y Comercio

CAPITULO 4.a—Agricultura.—Person al.
1.a Jardin botánico..................................................    3.300
£.° Ingenieros de montes....................................................................  18.000

___________ 31 303
CAPITULO 5.a— Agricultura.— Material.

1.a Jardin botánico............................................................................. ..
£.° Ingenieros de montes...............................................*.................   3.300___________  1U.944

CAPITULO 6.a—Industria,—"Personal.
1.a Ingenieros de minas......................................................................  33.800
3.a Junta permanente de pesas y medidas decimales...................  600 ^

CAPITULO 7.a—Industria,—Material.
L® Ingenieros de m inas. .................................................................. ^-400
3.a Junta permanente de pesas y medidas decimales...................  360 ^

CAPITULO 8.a—Comercio.— Personal.
Unico. Tribunales de Comercio.............................. ...............................  * 33.560

CAPITULO 9.a—C o m e r c io Material.
Unico. Tribunales de Comercio...............................................................  ” 3.388

CAPIPULO 10.— Obras públicas.—Personal.
1.° Personal facultativo..................................................................  • 40.700

Idem de carreteras.........................................................................  87.594
____________   13-8.394

CAPITULO 11.— Obras públicas.—Materia!.
1.® Material facultativo........................................................................  34.900
3.a Idem de carreteras ........................     18.740 -

 __________  53.640
CAPITULO 13.— Conservación y reparación de carreteras.—

Material.
1.a Conservación....................................................    343.700
8.» Reparación...................    88.000

CAPITULO 13.—Puertos y faros.—PersonaL
1.a Personal de puertos........................  *..................  83.554
3.a Idem de faros..................................................................................  77.153 v ^

__________  159. <06
CAPITULO 14.—Puertos y faros.—Material. 9

1.® Material de puertos  .......................... ..................
3.a Ide^n de faros  .........................................................................
3.° Idem de boyas...............................................................................  ^ 9o°  307337

CAPITULO 15.—Atenciones generales.

1.® Alquileres de edificios....................................... * • •.«• *............... ^2’nrn
3.a Reparaciones de id ...................   *................................... ^.000 ^  ^

CAPITULO 16— Auxilios y asignaciones.
Unico. Material de esta atención........................................... ..................  w 67,893

CAPITULO 17.—Resultas de presupuestos cerrados.
1.a Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de eré-

dito legislativo.........................................    *2.389
3.a Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas—  (Memoria.) 12 389

T otal de la sección sétima .................. . d.454.900

SECCION OCTAVA.

CAPITULO UNICO—Presupuesto de Fernando Póo.
1.® Gastos de colonización de Fernando Póo é islas adyacentes. 480.978
3.a Idem que ocasionan los giros á la Península........................... b̂.ULKJ ^  ^

T ota l de la sección octava  .................................  506.9/8

RESUSaÉN. ESCUDOS.

Sección 1.a Obligaciones generales................  £.554.678
 ______  3.a Gracia y Justicia •..........  19/6.^36
 3 a Guerra............................................ 14.468.758
  4.a Hacienda.......................................  18.719.686
 ______ 5.a M arin a ........................................
  6.a Gobernación.................................
   7.a Fomento.................  .................................*-^4.900
______  8.‘ Presupuesto de Fernando P óo.. oOO.Jio

Total...............  _ 5L015.864

Aranjuez 37 de Mayo do 1866.—Antonio Cánovas del Castillo.

Estado letra B .

Iesúmen del preso puesto  general de  ingresos del Estado en la isla d e  Cuba 
para el año e co n ó m ico  qu e  princip ia  en 1 0 d e  Julio d e  1 8 6 6  y c o n c lu y e  en 
fin d e  Junio de i 8 6 7 .

LNGUESOS ra E S ü r 15ESTOS.

Artieu- DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículo, Por capítulos.
l o s ’ E s c u d o s . E s c u d o s .

SECCION PRIM ERA —C o n tr ib u c io n e s  é im p u estos .
CAPITULO 1.a—Impuestos sobre la propiedad.

1.® Alcabala de fincas..........................................................................
3.a Idem de esclavos............................................................................
3.® Idem de ganados.....................................................................¿ ^
4.a Derecho de hipotecas....................................................................  Umn
5.a Pertenencias de minas...................................................................
6.a Renta decimal  ..................................      v
7.° Impuestos sobre salinas..................  *..........   *___  g0Q

CAPITULO 3.°—Impuestos sobre la industria y el comercio.
1.a Derecho sobre almacenes y tiendas.............................   •
2.» Consumo do ganados.....................................................................
3.* Alcabala de remates.......................................................  • •• •
i °  Vendutas..........................................................................................   1 ... &.449.000

CAPITULO o."'—Impuestos por conceptos espaciales. ■ .

1.° Gracias al sacar  .............  • •    ^Q9oo
2.” Impuestos sobre grandezas y títulos..........................................
3.° Idem sobre costas procesales. ...................................................  ™b.»uu
4.“ Oficios vendibles y renunciadles.................................................  « 5 - ^
5.” Derechos de títulos de corredor..................................................  °o.uuu
6.a Amortización................................................    rnnn
7.a Anualidades eclesiásticas..............................................................  °.iaai
8.a Manda pia forzosa........................................................................... • • qnm
9.a Medias anatas seculares.........      on nm
10. Derechos de privilegios............................................................. zr/n non
11. Portazgos..............................................................................   ^ J ja u u u

CAPITULO Vo—Derechos sobre títulos en facultades, ciencias 
y artes.

Unico. Ingresos por estos conceptos..................................................   • * » lo6.900

CAPITULO 5 Ejercicios cerrados.

Unico. Atrasos hasta fin de 1858............................................................ ” ------

T ota l de la sección primera ......................................... 10.791.566

S E C C I O N  S E G U N D A .  — A du anas.
CAPÍTULO 1.a—Piamos de arancel,

1.a Derecho Real de importación.......................................................  qnn
3 a Idem id. de exportación...............................................................  {>•
3,* Derechos de navegación................................................................. ím M O
4.a Depósito mercantil...............................................................................  ;----- 85.044,900

CAPITULO %.°—Derechos de la Hacienda.
i °  Multa de buques costeros ...........................................................
2.” Habilitación de bandera  ..................................................  ^
3." Cuatro por ciento de almacenaje.................................................  m  IUU m

CAPITULO 3.“—Ramos diversos.

i .* Dos por ciento de multas...................................................... *••• 3!o ofí!
£,.u Dobles derechos...............................................................................  45^00
3.° Comisos.............................................................................................  h\70()
4.° Beneficencia................. .. * • .-•••••• •  ........ ; ............................  VÍVl0
y.0 Derechos de la extinguida junta de Fomento........................... non
0 0 Arbitrios municipales...................................................................... 7 mn
7 » Diez por ciento de multas............................................   / *1̂
8>     íüí m .i00

CAPITULO 4.a— Ejercicios cerrados.

Unico. Atrasos hasta fin de 1858............................................................  *  100.000
T otal de la sección segunda.......................... 35.651.700

SECGION TERCERA.—Rentas estancadas.
CAPITULO 1 Efectos timbrados.

1.a Papel sellado  .......................................................................... »
3.° Documentos de giro.......................................................................  r^ ./u u
3.° Sellos do Correos............................................................................. '^ -000

. 4° Papel do multas......................      IbO.OOO



5.°
6 °
7.°
8.a

Unico,

Sellos ju d ic ia les ,................Bulas..........................  •••••*..............................................................
Papel de reintegro................................................................................
R am os de po licía ..............................................................................

CAPITULO 2 .a— Estanco de [jallos.
Ingresos por este con cepto ..............................................................

330.000
21.000

600
580.400

»

2.855.500

130.300

i . a
2  ° 
3>
4,°
5.a

CAPITULO 3.°— Correos.
P or correspondencia extranjera..................
Derecho de apartado...............................
Licencias para correr la posta............
Porte de periódicos . . .
Comisos de C orreos .. . .

156.600
10.200

36.000
460

Unico. Atraen- h ^‘°— fy ‘erc icios cerrados.Atraso^ hasta fin de 1858..

T o t a l  déla  sección tercera . .

203.260

2.700;

3.191.760;

SECCION CUARTA.—Lotería.
CAPITULO UNICO,

^Venta de billetes y derecho de apartado......................................

T o t a l  de la sección cuarta . . .

» 21.513.000

21.513.000

SECCION QUINTA.— Bienes del Estado.

1.a
2.°
3 °
4.a
5.a
6.°
7.a
8.a

ai -i CAPITU LO  1 .°— Producto en venta.
Alquileres de fincas......................... . . t *
B ienesvacant.es................. . . . » *
Diez por ciento de derechos de la H acienda...............................
Réditos de censos.
T elégrafos..................
A rriendo de la cantera de la Ósa...............................................
Varadero de Real arsenal..................................... ...........
Productos de la draga .. . .

26.000
13.900

440
97.000

160.000
810

7.000
1.800

306.930

2.030.000

412.440

1.*
2.a
3 .a
4.a

Unico.

i j  CAPITULO 2 .°— Producto en venta.
Venta'de-terrenus..........
Idem de efectos inútiles para el servicio. .....................................
tdem de bienes va can tes......................
Explotación del g u an o ...........................

v i  CAPITU LO 3.°—^Bienes de regulares. 
valores del ejercicio co rr ien te .. . .

2.000.000
20.000

6.000
4.000

»

U nico, m CAPITU LO  4 .'— Ejercicios cerrados.
Atrasos hasta fin de 1838.

T o t a l  de la sección quinta..........................

» ■113.300

2.862.690'

SECCION SEXTA.— Ingresos eventuales.

1.a
2.a

CAPITU LO  d.°
A lcances de cuentas................................................................. ..
Restituciones y reintegros...................................................... 80.000

90.900

3.fl
4.*
5.*
6.a
7.a
8.*
9.°
10.

U nico.

Donativos............... .. *......... .................................. *..................
•Multas por infracción del reglamento de alcabalas..................
Utilidades en el giro de caudales......................................*--------
Reintegros por pagos indebidos de presupuestos ce rra d o s .,
Ranid de em ancipados.............  ........................... ...................
Derechos de patentes y contraseñas...............................................
Multas por infracción de docum entos de g i r o . .........................
Descuento sobre sueldos y haberes .............................................

CAPITU LO 2 .°— Ejercicios cerrados.
Atrasos hasta fin de 1858........  .............................................

3.400 
11.000 
27.000 

■ 40.000 
600.000 

17.500 
4.230 

713.700

»

1

1.893.750

100.009

T o t a l  de la sección sex ta .........

Escudos.

i.693.750.

R ESU M EN .

Sección 1.a— Contribuciones é im puestos......................
. 2.a— Aduanas. . Vl ,,  ,

10.791.566
25.651.700

- -  3.a— R e n ta s  estancadas .................. 3.191.760
..... 4.a— Loterías . . . ,  , , ....................

5.a— Bienes del Estado..........................................
6.a— Ingresos eventuales....................................

21.513.000
2.862.690
1.693.750

T o t a l .................................. .. ................... 65.704.466

Aranjuez 27 de Mayo de 1866.=A nton io Cánovas del Castillo.

E s t a d o  l e t r a  G.
P r e s u p u e s t o  extraordinario de gastos del Estado en 1a isla de Cuba para 1866-67.

CRÉDITOS rr.ESLTUESTOS .

Artícu- 
- los. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por artículos 

Escudos.

Por capítulos. 

Escudos.

CAPITU LO  1 .°— Gracia y Justicia.

1.°

2.°
3.°

Para edificación de nuevas parroquias en las diócesis de
la Habana y Cuba.............................................................................

Para adquisición y conservación de vasos sagrados................
Créditos procedentes de permanencia de los del presu

puesto de 1865-66.............................................................................

CAPITU LO 2.°— Guerrd.

44.000
16.000

(Memoria.)
60.000

1.° Para la terminación del hospital militar de P i
nar del R io , según proyecto y presupuesto 
aprobado por Real orden de 23 de Febrero
de 1864........................................................................

Para la term inación del hospital Príncipe A l
fonso de Cuba..........................................................

45.582

14,878
60.460 l

2.Ú

3.°

Unico.

Para las obras de cuarteles, pabellones, & c .t cuyos pro
vectos y presupuestos están aprobados de Real orden------

Créditos procedentes de perm anencia de los presupuestos 
de .............................................................................................................

CAPITU LO  3.°— Hacienda.

Para aumentar la extensión de la m anguera de la bom ba 
de incendios del cuerpo de aduaneros y  reposición de 
un chupón de la mísiiitt autorizado por Real orden de 18 
de Enero de 1866................................................................................

100.000

(Memoria.)

»

160.460

920

1.°
2.°
3.°
4.°

1.ü
2.°

1.°

2.°

3.°

4.°

5.°

CAPITU LO  4 Marina.

Para obras civiles é h idrá u lica s .................................... ................-
Para boyas de valiza y  arsenal................ ............... .. • ...................
Para obras de talleres y  adquisición de h erram ien tas .. . . . .
Créditos procedentes de perm anencia del presupuesto

CAPITU LO  5.°— Gobernación.

Para nuevas construcciones te legrá ficas....................................
Créditos procedentes de perm anencia de los del presu -

C APITU LO  6.°— Fomento.

Para nuevas obras de carreteras en los departam entos 
Oriental, del Centro y  O ccidental, cuyos presupuestos 
han sido aprobados de Real o rd e n , según relación n u -

Para obras de reparación y  ensanche del colegio de Pa
dres Escolapios de P u erto -P ríncip e ............................................

Para obras de construcción  de m uelles, faros, puentes y  
carreteras, cuyos presupuestos han sido aprobados de
Real orden , según relación núm ero 2 .................................... ..

Para el anticipo reintegrable á la empresa del ferro-carril
de Cuba, Sabanilla y M aroto.........................................................

Créditos procedentes de perm anencia de los del presupues-

R E SÚ M E N .

Capítulo 1.°— Gracia y Justicia...............................
2.a— G uerra . ........................................
3.°— H aciend a...................................... ..
4.°— Marin a .................  ..........................
5.°— G obernación . ....................................
6.°— F om ent o ................ ....................

T o t a l .......................

60.000
4.840

95.160

(Memoria.)

10.000 . 

(Memoria.)

268.230

24.000

300.420

161.250

(Memoria.)

Escudos.

60.000
160.460

920
160.000
10.000

.753.900

1.145.280

160.000

10.000

753.900

1.145.280

Aranjuez 27 de Mayo de 1866 .= A n ton io  Cánovas del Castillo. . . .

R E A L  d ECRETO.

E n vista de lo que  m e ha exp uesto  el M inistro 
« e  U ltram ar, de acuerdo con  el Gonséió de M inis
tros ,

V engo en decretar lo siguiente :
A rtícu lo  I .” Desde 1.° de Julio próxim o ven idero 

Se considerará n com o S ecciones centra les de la In 
tendencia  de H acienda de la isla de Cuba las a ctu a 
les A dm inistraciones centrales de Rentas y  E sladís- 

a í  o o »J?an ? s y A dm inistración  de Loterías, 
Art. Z. Tam bién  form ará parte de las dep en d en 

cias inm ediatam ente subordinadas .á la Intendencia  
d e  Hacienda de la isla de Cuba la O rdenación  e s p e 
cial de P agos 'correspon d ien tes á todos ios s e rv id o s

del Estado q d é  rio fiieréri los dé Guerra y Marina, su
prim iéndose la especial de G obernación  y Fom ento.

Art, 3.° Los Jefes d e  las S ecciones á qu e  se refie
re el art. I.° continuarán desem peñando á das inm e- 

' diatas órdenes del Intendente las funciones que  á los 
^actuales A dm inistradores atribuyen  los artículos 26 

27 y 28 del decreto de 2o de N oviem bre de 18 6 3 , v 
las que hubieren de ser ob jeto  de los reglam entos 
que se form ulen con  arreglo á las bases del apéndice 
núm-. R*, adjunto á dicho decreto.

Art. 4.° El Intendente de Hacienda continuará 
siendo el O rdenador general de los pagos por m edio 
de la propuesta de las d istribuciones y de la apertu 
ra de Créditos yoionsiguaciotles m ensuales a justa
dos á los que. apruebe el G obernador superior c iv il;

pero por delegación d e l mism o Intendente autorizará 
los libram ientos de los gastos liquidados por la Conta
d u ría , correspondientes á los ram os de Gracia y Ju s
ticia , Hacienda , G obernación  y F om ento, F ernan 
do Póo y las entregas por operaciones del T e s o r o , el 
O rdenador de pagos que se establece p or el presente 
decreto.

Art. 5.° Los libram ientos que-exp idan  los O rd e 
nadores de Guerra y de M arina, despueá de in terve
n idos por la Contaduría de H acien d a , deberán  tener 
el páguese del Intendente de Hacienda para que 
puedan ser satisfechos por la respectiva Tesorería , ó 
sus delegadas las Depositarías, siem pre que llénenlas 
dem ás Condiciones requeridas p or  los decretos de 
1 1 de A b ril de 1855 y i.°  del actual.

Art. 6;° Él O rdenador de Pagos de la Intendencia  
será responsable al reintegro de todos ios que a u tori
c e , sin su jeción  á las liq u id a cion es  qu e  fórm ela  C on
taduría , ó que excedan  del créd ito  ab ierto  á cada  ar
tículo del presu pu esto , p or las d istribuciones m en 
suales debidam ente propuestas y  aprobadas.

Será tam bién  respon sable , m ancom unada y s u b 
sidiariam ente de cualqu iera  de las in fracc ion esá  q u e  
se refiere el art. 9.° del decreto  de 1.° del a ctu a l, s o 
b re  los trám ites y form alidades que  han de ob serv a r
se en materia de pagos y  libram ientos, al tenor d é la  
penalidad que el m ism o decreto establece.

Art. 7.° El personal y los sueldos de la S ecreta 
ría y de las S jcc ion es  centrales de la In tendencia , de  
la O rdenación  de Pagos, de la Contaduría y  T esore

ría , y  de  las A dm in istracion es  loca les d e  R entas y 
A duanas , se arreglarán  á lo d ispuesto  en  el adjunto 
ap én d ice .

A rt. 8.° Q uedan derogadas-las d isp osiciones délos 
d ecretos de  25 de N ov iem bre  d e  1863 sohre organ i
zación  del G ob ierno su p erior  c iv il y d e  las d ep en 
d en cias de H acienda de la isla de Cuba, q u e  se o p o n 
gan á las de l presente.

D ado en A ran ju ez á veintisiete d e  M ayo de mil 
och ocien tos sesenta y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  

A N T O N IO  C Á N O V A S  D EL CASTILLO .

A P É N D I C E .

ISLA DE CUBA.
Plantillas de las dependencias de Hacienda que A continuación se e x p r e s a n , las

cuales lian de empezar á regir en la isla el dia l.° de Julio de 1 8 66 , á saber: 1
S S G C Z O N  4 *— HACIENDA. Sobresuel- Por Por

CAPITU LO l.— Servicio general de Ha Suc’.do. do. Tota i.
servicios.- artículos.

cienda.—Personal.
A r t í c u l o  1 / — Intendencia general y

sus dependencias.

Intendencia  general,
1 Intendente, Jefe oú p érior .. ,  / ......... 5.000 80.000 38.000 35.000

Secretaria.
 ̂ Secretario, Jefe de N eg oc ía lo  dé pri

mera clase. . . .  v > v . . . . . . .
1 Jefe de N egociado de segunda clase

letrado v ..................................
2 Oficiales prim eros, uno de ellos le

2.400 

‘ 2.000

11609

4.000

8.000

6.000
trado á 1.100 y 2.200.......................

1 id. segundo A rch ivero ..........................
1 id. id . . .

2tS00
1-.200

4  ÍOO 
2,000

7.200
3.200

1 E scrib ien te.........
1 id ............ ..............................

1.200
1.600

1.600 2.800
1.600

1 i d .........  ”  ‘ ............................................. 1.400 » 1.400
1 id * ......................................................... 1.200 » 1.200
1 id ......................... ..................................... .... 1.000 » 1.000

800 « 800
Ordenación de pagos. 33.200

1 Ordenador de pagos, Jefe de N ego-
# ciado de primera clase.........

1 Oficial p r im ero .. . .
8 Escribientes á 1.000. *.........

2.400
1.400 
2.000

5.600
4.600 
»

8.000
6.000
2000

Contaduría de Hacienda. 16.000

1 Contador, Jefe de Adm inistración
de primera clase.

1 Jefe de Negociado de primera ciase, 
1 id. id. de seg u n d a ................................
0 t e r c m - á 1.600 y 3.400...’ ." 
X Ullctates primeros á 1.400 y 8.600. 
~ id. primeros á 1.400 y 2.200.............
1 id. se g u n d o .. . . . .  , . ,
S id» segundos á 1.200 y 1.6ÓÓ.........

4.000 
2.400
2.000 
3.200 
2,800

8.000
4.600
4.000
6.800
5.200

12.000
7.000
6.000 

10.000
8.000

2,800
1.200
2.400

4,400
2.200
3.200

7,200
3.400
5.600b  id. terceros á 1.000 y 1 .4 0 0 ... .

5 id. id» á 1.000 y 1 . 0 0 0 . . . . . . . . .
1 id. id. A r c h iv e r o .* t . . .  .
3 Escribientes primeros á 1.800...
2 id. segundos á 1.600..................
3 id. 4 1.400..........
4 id. 4 1.200................
7 id. á 1.000................... .............................
8 id, 4 8 0 Q , , , , , ................. ‘ .................

5.000
3.000
1.000
5.400
3.200
4.200 
4.800 
7.000
6.400

7.000
5.000
1.000

»
>;

12.000
10.000

2.000
5.400
3.200
4.200 
4.800 
7.000
6.400

114.200
T esorería  de Hacienda.

i  Tesorero, Jefe de Adm inistración de
primera clase ..................................... 4.000 8.000 12.000

•1 Oficial primero, Cajero.......................... 1.400 2.600 4.000
1 id. prim ero................................................ 1.400 2.200 3.600
i  id. segundo................................................. 1.200 2.000 3.200
1 id. id............................................................. 1.200 1.600 2.800
2  id. segundos á 1.200 y 1.200............... 2.400 2.400 4.800

k 2  id. terceros á 1.000 y 1.000................. 2.000 2.000 4.000
2  Escribientes á 1.800........... ................. 3.600 )) 3.600
1 id ................................................................... 1.600 n 1.600
1 id .................................................................... 1.400 „ 1.400
1 id .................................................................... 1.200 » 1.200

f i  id ......................................................  ......... 1.000 » 1.000
3 id. á 8 0 0 ...................................................... 2.400 » 2.400

45.600
S ección  cen tra l de Rentas y  Estadís

tica.
1 Jefe de Sección Adm inistrador, Jefe

de Adm inistración de primera
clase ...................................................... 4.000 4.000 8.000

1 Jefe de N egociado de segunda clase,
Jefe de S ección ................................. 2.000 4.000 6.000

2 id. de id . de tercera id. á 1.600 y
3.400»...................................................... 3.200 6.800 10.000

3 Oficiales primeros á 1.400 y 2 .6 0 0 ... 4.800 7.200 12.000
1 id. i d . . . ......................................................... 1.400 2.200 ’ 3.600
1 id. seg~undo............................................... 1.200 2.000 3.200
3 id. id. á  1.200 y 1.600........................... 3.600 4.800 8.400
5 id. terceros á 1.000 y 1.400................ 5.000 7.000 12.000
7 id. iu . á 1.000 y 1.000.............................. 7.000 7.000 14.000
1 E scrib ien te ................................................ 1.800 » 1.800
1 id . ................................................................. 1 600 » 1.600
2 id. »  1 .400 ................................................... 2,800 2.800

5 Escribientes á 1.209...........  ............... 6.000 » 6.000
6 id. á 1.000.................................................. 6.000 >, 6 000

13 id á 800.......................................... .. 10.400 » 10.400
105.800

S écción  óéntrál de AdüáttáS;
í  Jefe de Sección Ádriiinistfador j Jefe

de Adm inistración de primera
c ía s e ............................................. .. . . 4.000 4,000 8.CÓ0

1 Jdfe,de N egociado de segunda, Jefe
de S ección , * M . 2.000 4.000 0.000

í  id. id. de toiMeivi...................................... í.Gil) íUfift 5;( Mn}
1 Oficial prim ero............................. 1.400 2.600 lOoú
i  id. id .............................................y . / . ; ; ; 1.400 *2,200 3.600
£ id. Segundos á 1.200 y 2.003................ 2.400 4.000 6.400
1 id. id ............................................................. 1.200 1.600 2.800
1 id. te r ce ro . ................................................. 1.000 1.400 2.400
0 id. id. á 1.000 y 1 0 0 0 ........................... 6.000 6.000 12.000
1 í d . .................... .......... 1.800 » 1.800
1 Íd................................. ................................. 1,600 » 1.600
1 Í d . . . ; ; t . . . t ......... ................................... * 1:400 » 1.400
i  id * t .............................................................. 1.200 » 1.200
2 id. á 1 .000 ................................................. 2.000 » 2.000
6 id. á 800...................................................... 4.800 m 4,800

63.000
§eccío il cen tfa l dé LétéríáS.

1 Jefede Sección A dm ístrador, Jefe de
Adm inistración de primera clase. 4.000 4,000 8.000

1 Contador, Jefe de N egociado de pri
mera clase.......................................... 2.400 * 3.600 6.000

1 Tesorero id. id. de tercera.................. 1.600 3.400 5.000
2 Oficiales segundos á 1.203 y 1 .603 .. 2.400 3.200 5.600
2 id. terceros á 1.000 y 1.400.................. 2,000 2.800 4.800 •
4 id. id. á 1.000 y 1.000. / . ..................... 4.000 4.000 8.000
1 E scrib ien te ......... ................................. 1.800 » 1.800
1 id .................................................................... 1.600 » 1.600

1.400 1.400
3 id. á 1.200............................ ...................... 3.600 » 3.600
3 id. á 1.000. ............................................ .. 3.000 3.000
3 id. á 8.000................................................... 2.400 » 2.400
1 M arcador..................................................... 1.800 w 1.800
1 i d .......................................... .................. 1.400 » 1.400
1 i d .................................................. ................ 1.000 » 1.000
2 id. á 800....................................................... 1.600 » 1.600
1 Escribano de la R enta........................... 600. » 600

57.600
Servicio de porteros.

De la Intendencia general......................... 3.400 3.400
De la Contaduría de H acienda................. 2.720 2.720
De la Tesorería de id ................................... 1.400 » 1.400
De la Sección central de Rentas y Es

tadística.................... , ......................... 1.520 » 1.520
De id. id. de A duanas.................................. 1.520 »* 1.520 *
De la Adm inistración de L oterías............ 2.560 2.560

13.120 483.520
A r t íc u l o  2 .°— Tribunal de Cuentas.

1 Presidente, Jefe de Adm inistración
de primera clase................... : ------- 4.000 8.000 12.000

3 Ministros, id. de id. de segu nda , á
3.500 y 6.500...................................... 10.500 19.500 30.000

1 Fiscal id. de id ......................................... 3.500 6.500 10.000
1 Teniente fiscal, Jefe de N egociado de

segunda clase..................................... 2.000 3.600 5.600
1 Secretario, Jefe de Negociado de pri

mera clase......................................... 2.400 5.600 8.000
6 Contadores de primera clase, Jefes

de Negociado de segunda, á 2.000
y 3.600.................................................. 12.000 21.000 33.600

6 id. de segunda, Oficiales primeros,
á 1.400 y 2.800................................... 8.400 16.800 25.200

2 id. id. id. terceros, á 1.000 y 1 .400.. 2.000 2.800 4,800
1 Oficial segundo A rch ivero .................. 1.200 1.600 2.800
1 id. id. M ayor.............................................. 1.200 1.400 2.600
3 id. terceros á 1.000 y 1.200................. 3.000 3.600 6.600
3 id. id. á 1.000 y l.OÓO .......................... 3.000 3.000 6.000
4 id. cuartos á 800 y 8 0 0 ......... 3.200 3.200 6.400
4 id. id. á 800 y 600 .................................. 3.200 2.400 5.600
6 Escribientes á 1.200................................ 7.200 » 7.200
6 id. á 1 .000 .................................................. 6.000 » 6.000
7 id. á 800 ...................................................... 5.600 » 5.600
7 id. á 6 0 0 ...................................................... 4 200 » 4.200

Servicio.
Asignación para porteros y s irv ien tes .. 3.400 » 3.400 »

185.600
A r t íc u l o  3 Juzgado de Hacienda.

1 A sesor.......................................................... 4.000 6.000 10.000
1 Prom otor fiscal........................................ 2.400 3.600 6.000
1 Escribiente................................................. 1.200 1.200
3 Alguaciles á 840...................................... 2.520 » 2.520 )>

19.720

T o t a l  del capítulo 1 .°........ '688.840

CAPITU LO  2 j — Servicio general de Hd^ 
cim da.— Material.

A r t íc u l o  ú n ic o .— Dependencia de Ha
cienda.

Intendencia general.— Para gastos do 
escritorio, entretenim iento y  repo^U* 
cion de muebles, limpieza, alum brado 
y demás gastos que ocasiona el servi
cio de esta dependencia, su Secreta
ría y Ordenación de p agos------:•••/•

Contaduría de H acienda.— Para id. id.
id em ................................ •. . • • ; ................

Tesorería de id .— Para id. id. id ..............
Sección Central de rentas y Estadística.—

Para íd. íd. íd ..................
Idem id. de Aduanas.— Para id. jd . i d . .
Idem id. de Loterías.— Para id. id. i d . . 
Tribunal de Cuentas.— Para id. id. i d . . . 
Juzgado de H aciend a— Para id. id. id . .

T q t a p  del capítulo 2 

CA PITU LO  5.a -P e rso n a l.

»

»
»

»
»
»

»

0

»
»

))
»
»
))

»
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»
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5:000

5.000
2.500

4.000
5.000
1.500
4.000 

300
27.300

27.300

*

A r t í c u l o  1.°— Adm inistraciones locales
de Pventas.

De prim era c lase .— Habana.
1 Adm inistrador-depositario, Jefe de

Adm inistración de segunda clase. 3.500 4.500 8.000
1 Contador, Jefe de N egociado de se

gunda c lase......................................... 2.000 4.000 6.000
1 Oficial p r im ero ........................... ............. 1.400 2.200 3.600
1 id. s e g u n d o ................................................ 1.200 2.000 3.200
1 id. id .............................................................. 1.200 •1.600 2.800
2 id terceros á 1.000 y 1.400................... 2.000 2.800 4.800
5 id. id. á 1.000 y 1.000............................. 5.000 5.000 10.000
1 E scrib ien te .............................. .................. 1.800 » 1.800
1 id ....................................... ............................. 1.600 » 1.600
1 id .................................................................... 1.400 » 1.400
2 id. á 1.200.................................................... 2.400 w 2.400
1 id ..................................................................... 1.000 )> *1.000
8 id. á 800 .............................................. 6.400 )) 6.400
1 G uard a -a lm acén ................................. 1.400 o o 4.000

S ervicio.
Asignación  para portero y s irv ien tes .. . 1.520 v 1.520

58.520
■*

A r t í c u l o  3.°— Adm inistraciones locales
de Aduanas.

De prim era clase .— Habana.
1 Adm inistrador, Jefe de Adm inistra

ción de segunda clase ..................... 3.500 4.500 8 000
1 Contador, id. id. de tercera.................. 3.000 3.000 6.000
1 Oficial p r im e ro .................................. ...... 1.400 2,600 4.000
1 id. p r im e ro ................................................. 1.400 ' 2.200 3.600
1 id. s e g u n d o ......................................... .. 1.200 2,000 3.200
1 id. i d .............................................................. 1.200 1.600 2,800
3 id. terceros á 1.000 y 1.400................... 3.000 4.200 7.200

10 id. id. á 1.000 y 1.000............................. 10.000 10.000 20.000
1 Escribiente.................................................. 1.800 1.800
2 id. á 1.600..................................................... 3.200 3.200
3 id. á 1.400 . .  . ......................................... 4,200 4.200
4 id. á 1.200........................... ......................... 4,800 h 4.800
8 id. á 1.000 .............. .................................... 8.000 8.000
8 id. a 800 ....................................................... 6.400 6.100
1 Intérprete, Jefe de N egociado de ter

cera clase.............................................. 1.600 3.400 5.000
1 id . , Oficial te r c e r o ................................... •1.000 1.400 2.400
2 Inspectores, Jefes de N egociado de

primera clase, á 2.400 y 4 .6 0 0 .. . 4,800 9.200 14,000
1 id. id. id. de segu nda .............................. 2.000 4,000 6.000
1 Subinspector, primer Vista, id. i d . . . 2,0(X) 4.000 6.000
•1 Vista id ........................................................ 2.000 4,000 6.000
1 id. id. de tercera......................... .............. 1.600 3.400 5.000
2 id., uno farm acéutico, Oficiales pri

meros, á 1.400 y 2 .600 ..................... 2.800 5.200 8.000
1 Auxiliar de V ista , id. prim ero........... 1.400 2.200 3.600
1 id. id., id. segu ndo.................................. 1.200 2.000 • 3.200
1 id. id., id. i d ............................................... 1.200 1.600 2,800
1 id. id., id. tercero.......................... .......... 1.000 1.400 2.400
6 Pesadores á 1 .600 .................................... 9.600 » 9.600
1 Guarda-almacén , Oficial p r im e ro .. . 1.400 2,600 4,000
3 id., id. primeros á 1.400 y 2.200 4,200 6.600 10.800
2 id., id. terceros á 1.000 y 1.000........... 2,000 2,000 4.0001 A v isa d or .....................................................
2 Celadores á 1.200...................................]

1.200
2.400

1.200 
2 4004 Celadores á 1 .000 .................. 4.000 4,000 *

Serv icio .
Asignación para porteros y s irv ien tes .. 8.240 » 8.240— 191.840 *

Aranjuez 27 de Mayo de 1866.— A nton io Cánovas del Castillo.

R E A L E S  ÓRDENES.
E x c m o . S r .: El estado general de l T esoro y la s i

tuación  especial que en se hallan en las cajas de la isla 
de Gubai, á con secuen cia  de las aprem iantes y co s to 
sas o b lig a c io n e s  que sobre ellas han pesado en época  
reciente., im p on en  al G obierno el im p rescin d ib le  d e 
b er  d e  «m in o ra r  por todos con cep tos  los gastos p ú 
b licos co n sig n a d os  en aquel p resu p u esto , r e d u c ié n 
dolos á lo p u ra m e n te  indispensable para no desaten 
der el s e r v ic io  del Estado, en lo que tiene de más 
urgente» y ¿apremiante. Hechas ya cuantiosas bajas en

el presupuesto de 1 8 6 6 -6 7 , todavía la suma de d e s 
cubiertos en que la Hacienda se halla es tal, que de 
nuevo ha sido necesario pensar en m ayores lim ita
ciones de los gastos. Entre estos, con ocid o  el generoso 
d esp ien d im ien lo  de S. M. y que su m aternal ánim o 
rechazaría siem pre la inclusión de un créd ito  para 
su particu lar servicio cuando los dem ás se m en gu a
ban ó desaparecian  y se sujetaban á descuento las 
pensiones de las viudas y los huérfanos, se ha cre íd o  
que debía suprim irse el asignado para la adquisición  
de tabaco por la cantidad de 46.516 escudos en que

está inclu ida la regalía, ascendente á 37.006 e s cu 
dos. El G obierno ha creíd o ser fiel in térprete de los 
elevados sentim ientos de S. M. al prop on erle  la s u 
presión de un gasto cu yos  resultados distaban m u -  
clio de corresp ond er al ob jeto para que se destinaba, 
y que si no de grandes p roporcion es, ocasionaba sin 
em bargo en la práctica algunas irregularidades que 
suprim ido desaparecerán por com pleto. A tendidas 
estas consideraciones y enterada de todo S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv id o  resolver que desde 
1.° de Julio próx im o ven idero qued e  suprim ida la

in q u is ic ión  de U ibncopnru la q u e  ba jo  el ep ígra fe  de 
« lu b a co  de regalía para la co r le »  se incluían  en el 
capítu lo dy, artícu lo único de la sección  prim era  del 
presupuesto de \866 -67, 46.316 escudos, cantidad  de 
que ningún uso se hará por d eber tenerse por a n u 
lado el créd ito legislativo que la rep resen ta .

De Real ord en  lo digo á V. E. para su co n o c i
m iento y dem ás linos qu e  corresp on d an . Dios g u a r 
ne a \ . E. m uchos años. M adrid 3 do  Junio de I86G.

c A l - i  a C Á N O V A S.
‘- 1 . Adm inistrador general de la Real Gasa y Patrim onio.

E x cm o . S r.: El antecesor de V ., E- en 26 de Fe- 
brero  ú ltim o, con form ánd ose  con  la propuesta del l o  - 
ten d en te , ex p u so  ó este M inisterio lo indispensab 
q u e  era hacer grandes econom ías para el presupues 
to de 1 8 6 6 -6 7 ; y después de indicarlas en globo para 
cu m p lir  lo q u e  hubo de p reven írsele  en R e a l orden  
de 28 de D iciem bre  an terior , term inaba por fijar I# 
sum a de los créd itos que en su concepto debería  a u 
torizar el m ism o presupuesto.

S u  detalle p or  seccion es era el sigu iente:



Sección '1.a Obligaciones generales.. .  . 2.731.493
  2.a Gracia y Justicia................. 2.034.506
  3.a Guerra..................................... 15.613.873
 ______  4.a Hacienda (con Loterías). . .  17.491.393
 5.a Marina...................................... 6.453.378
  6 .a Gobernación..........................  4.030.428
  7 .a Fom ento.................................. 1 .410.815
  8.a Fernando Póo  ............  518.804

50.304.690

En las anteriores cantidades no se incluían las 
resultas de presupuestos cerrados que hubieran de 
satisfacerse con los ingresos del mismo p. riodo. Es
tos últimos se graduaban como sigue :

Sección 1.a— Contribuciones é impues
t o s ..................................... 10.546.824

 2.a— A duanas................................. 25.543.905
„_____ 3.a— Estancadas..............................  3.151.689
  4.a— Loterías..................................  20.137.800
 5.a— Bienes ..del Estado  1.815.065
 0.a— Ingresos eventuales   1.169.971

62.365.254

 ̂El sobrante de 12.060.564 escudos habría de cu 
brir, según el parecer del Intendente aceptado por el 
Gobernador superior civil, la cantidad procedente de 
resultas, las amortizaciones de bonos y el envió á 
la Península de 8 millones de escudos para contri
b u i r , decían, á sufragar las sagradas obligaciones 
generales de la nación, en las cuales tan interesada  
se halla esa provincia, deudora de tactos sacrificios 
desangre y oro á la metrópoli, como todas las de
más de la Monarquía.

Al recibir la presente comunicación , V. E. habrá 
visto ya que el presupuesto aprobado por Real de
creto de 27 de Mayo último para 1 8 6 6 -6 7 ,  no solo 
corresponde á las propuestas hechas pór las Autori
dades de esa isla , sino que Jas supera.

Sus créditos, sin incluir las resultas de presu
puestos cerrados, tielien el pormenor siguiente:
Sección 1.a Obligaciones g en era le s . . .  2.501.877
  2.a Gracia y Justicia.. 1.962.161

3.a Guerra.....................  13.495.297
   4.a Hacienda ( con Loterías). .  18.698.088
  5.a Marina. .  .............................  5.902.379
  6.a Gobernación.......... 4.715.897
 7.a Fomento...................  1.444.207
 8.a Fernando Póo.........  506.978

49.225.884
Restando de este gasto presupuesto  

el importe del descuento a los em 
pleados que en realidad lo disminuye  
por la suma de ...............................  713.700

Quedan e fec t ivo s . . . ,  48.512 184

El desembolso autorizado para 1866-67  es m e 
nor en 1.792.506 escudos que el indicado5 por el In
tendente como tipo de lo que en rigor debia conce
derse. Resulta, pues, que aun en la hipótesis de no 
recaudarse más de lo que calculaba aquella Autori
dad , hipótesis que con respecto á la lotería es inad
misible porque deben ingresar las cantidades pre
supuestas por el Ministerio, y con relación á los bie
nes del Estado, también , porque debe acelerarse su 
enajenación, el exceso de los ingresos comparados 
con los gastos ascendería á 13.853.070 escudos, sobre 
los cuales pesarían 706.856 que deben satisfacerse en 
el concepto de resultas, y la amortización y envió á 
la Península ántes referidos.

Pero aunque esto haya de ser tal como se espera, 
Y. E., por la exposición que precede al Real decreto 
ántes citado, habrá advertido que el Gobierno aspi
ra á mayores economías, y se halla resuelto á dismi
nuir aun más los gastos públicos de esa provincia.

Desde luego bajo la estrecha responsabilidad 
personal y pecuniaria de los Ordenadores é Interven
tores de pagos, habrá Y. E. de servirse prevenir que 
no se extralimiten los créditos de 1866—67 autoriza
dos como extremo máximo de los gastos, para que  
deben creerse con facultades legítimas.

A la vez Y. E. sin contemplación de ningún gé
nero deberá proponer, respecto á todos los ramos, 
las bajas que considere oportunas, á fin de no g ra
var al Tesoro para el servicio de los mismos con más 
cantidades de las indispensables. La urgencia y ne
cesidad de esta propuesta no h,ay por que encarecer
la á Y. E., cuando habrá podido conocer lo que im
porta que sus efectos se sientan desde los primeros 
meses del ejercicio. Por razón tal, Y. Ev deberá pre
ferir aquellas economías que fueren más inmediatas 
sin desatender no obstante las algo más tardías, á 
causa de deber precederlas alteraciones orgánicas en 
los servicios que las soporten.

Todas serán objeto especial del exám en y  estudio 
de este Ministerio , y con vista de las razones en que 
V. E. las funde , el Gobierno someterá á la  resolución 
Soberana cuanto crea más justo y conveniente y me
jor encaminado para conseguir la disminución de los 
gastos públicos de esa isla.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás fines de su pronta y puntual obser
vancia. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 4 
de Junio de í 866.

CÁN OVAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

ANUNCIOS OFICIALES.
S ociedad  g e n e r a l  

de C rédito  M ov iliar io  Español.
Situación en 31 de Mayo de 1866,

Reales vellorí.

F n M ;n ¡Efectivo ; .................... 8.983.723,72
í Cartera y t í tu los ...................  155.531.494,28

En poder de varios.................................... 410.472.321,99
Diversos..  ..............................................  1.331.174,68

576.338.714.67

Capital „ ..........................................  456.000.000
Cuentas corrientes. . .  .  ........................  120.338.714,67

576.338.714.67

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Mayo de 1866.= Confor
me. =  El Jefe de Contabilidad, J. L e n z .=  V.° B .°=U n 
Administrador, E. Polack.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En vir tud  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Franc is co  Soler y  Perez  

Juez de pr im era  instancia de esta capital y  distrito del Centro,  
se  c ita , llama y  em plaza p or  tercero  y  últ imo ed ic to  y  p regó n  
con térm ino  de n u e v e  dias  contados  d es d e  el de hoy ,  á D. Igna
cio Jugo á fin de que dentro  de d icho término se  p resen te  en  la 
cárcel del Saladero á dar su declaració n  y  d escargos  en  la cau
sa que se le s igue á in stanc ia  de D. Lorenzo Fernandez  p or  e s 
tafa ; p r e v e n id o  que d e  no hacer lo , sin mas  citarle ni emplazarle,  
se  contin uará la causa en  rebe ld ia  pa rán do le  el perjuicio que  
h a y a  lugar. 7034

Po r  el p res en te  y  en  v ir tud  de  p ro v id en c ia  del Sr. D.  Isidro  
Góm ez M a r z o ,  Magistrado de  A udie nc ia  en p ro v in c ia s  y  Juez  
d e  p r im era  instancia  del distrito de  la I n c l u s a , se  ci ta , llama y  
em plaza p o r  s eg u n d o  ed ic to  pregón  y  térm ino  de  n u e v e  dias á 
José  Suarez  A lv a r e z ,  seren o  que fue d e  vil la y c u y o  p aradero  
se  ignora , para que se  p resen te  en la audien cia de S. S., situada  
en la calle de  la Union , mina. 6, piso bajo, para  recib írsele la 
co r res p o n d ie n to in d a g a to r ia  en la causa que en su contra  se s i
gue por abusos  com et idos  en el d es em p eñ o  de  su cargo; bajo 
aperc ib im ie nto  que de  no ver if icarlo  le parará el perjuic io que  
h a y a  lugar. 6468

En  v ir tud  de p rov id en c ia  del Sr. D. Gregor io  M u ñ o z ,  Juez  
de  p rim era instancia  del distrito del H o s p ic io ,  se  ci ta , llama y  
em plaza p or  este tercer  edicto  y  térm ino de n u e v e  dias á José  
A lv a r e z ,  para que  tan luego com o llegue á su noticia se  p res en 
te en  dicho J u zg a d o ,  situado en la cal le de Jacom etr ezo ,  n u m e 
ro 8, cuarto principal , Escriban ía  d e  D. Juan Góm ez Marrodan,  
para recibirle declaració n  en  causa cr im inal;  a perc ib id o  que de  
n o  verificar lo le parará el peí ju ic io  que haya  lugar. 6863

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENC IA DEL EXCMO. SR. DUQUE I)E LA TORRE.

Se a ion celebrada el din 9 de Junio de 1866.
Se abrió á bis dos, y leida el acta de la anterior, fue 

aprobada.
El Senado quedó enterado de que la comisión mis

ta encargada de informar acerca del proyecto de ley de 
alojamientos liabia elegido Presidente al Sr. Senador 
D. Joaquín de Barroeta A ldam ar, y Secretario al señor 
Diputado D. Pedro Calderón.

Se anunció que el Sr. D. Diego Marín Barnuevo in
gresaba. en la cuarta sección.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en 
su reunión de este día, habían nombrado para la comi
sión sobre el proyecto de ley reformando varios artícu
los de la de Enjuiciamiento civil vigente a los Sres. Don 
Manuel de S -ijas Lozano, D. Lorenzo Arrazola , D. Ma
nuel García Gallardo, D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
D. Juan Martin Carramolino, D. José María H uety  Mar
qués de Morante.

Se leyó por primera vez una proposición suscrita por 
el Sr. Calonge sobre que se declare haberse infringido 
cj reglamento orgánico de Estado Mayor de plazas, al 
t onceder á un Jefe que servia.en él su ingreso en el Es- 
cado Mayor del ejército.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley au
torizando al Gobierno para ratificar el tratado de límites 

ajustado entre España y Francia.
Leido dicho dictamen, y abierta discusión acerca de 

él, no hubo ningún. Sr. Senador que pidiera la palabra 
en contra, quedando por consecuencia aprobado sin de
bate alguno el artículo único de que constaba.

Leida la minuta del proyecto , se declaró conforme 
con lo acordado , y se suspendió la votación definitiva.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley auto
rizando al Ministro de Marina para continuar las obras 

de construcción de una corbeta de hélice.
Leido el referido dic tam en, abrióse discusión acerca 

de la totalidad , y no habiendo ningún Sr. Senador que 
pidiera la palabra en contra, se acordó proceder á deli
berar por artículos, siendo aprobados sin debate alguno 
los dos de que se componía.

Leyóse la minuta del proyecto, la cual se declaró 
conforme con lo acordado, suspendiéndose la votación 
definitiva.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo más asuntos de 
que tratar , se avisará por papeletas para la primera 
sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran las dos y inedia.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Junio 
de 1866.

Abierta á la una ,  se leyó y  fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Se acordó imprimir el dictámen de la comisión mista 
sobre alojamientos militares.

El Sr. Conde de XSQUENA: Presento una exposición 
de más de 400 vecinos de Carmona, pidiendo al Congre
so se sirva desechar el malhadado proyecto de autoriza
ciones.

ORDEN DEL DIA.

Autorizaciones.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Belda.
«Se autoriza al Gobierno para cobrar é invertir las 

contribuciones, impuestos y rentas públicas, rebajando 
en los gastos los 8.340.436 escudos, según se pide en el 
voto particular sobre los presupuestos generales del Es
tado. »

No habiendo quien pidiese la palabra, se puso á vo
tación esta enm ienda, y no fué tomada en considera
ción.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Torrecilla.

«Los Diputados que suscriben, á pesar de que con
sideran innecesarias, ó en sumo grado perjudiciales, las 
autorizaciones pedidas por el Gobierno en 6 del presen
te mes, tienen la honra de proponer al Congreso las si
guientes enmiendas al dictámen de la comisión:

Artículo 1.° Al párrafo primero se añadirá: «se ex
ceptúan de esta autorización las disposiciones contenidas 
en los artículos 8.°, 44, 45, 46 y 47 del proyecto de ley de 
presupuestos, referentes á la introducción de granos y 
harinas; al reglamento orgánico para las carreras civiles 
ie  1a. administración pública; á la jubilación de los em
pleados de ellas; al abono' de tiempo á otras para los de
rechos pasivos, y al derecho de pensión del Estado á las 
viudas y huérfanos de los Tenientes de ejército, Alfé
reces de navio y de la clase político-militar, asimilada 
en graduación.»

En el párrafo segundo , después de «las dotaciones 
del Clero,» se intercalará: «las de Monte-pios militar y 
civil.» Y al final se pondrá lo siguiente: «Los  ̂ haberes 
que solo excedan de 600 escudos anuales, de ménos can
tidad que el importe del descuento que les correspon
dería, no sufrirán otro que dicho exceso.»

En el párrafo tercero, después de «hasta» se .inter
calará: «satisfacer el compromiso terminante que con
trae de.»

El párrafo sexto se redactará en esta forma : «Para 
levantar los fondos que cualquier eventualidad impres
cindible y apremiante de la independencia ó de la hon
ra nacional hiciesen necesarios , hasta 200 millones de 
reales efectivos, pudiendo para ello emitir títulos de la 
Deuda consolidada en la cantidad indispensable, aun
que sin poder en ningún caso enajenarlos al precio in
ferior del 40 por 400 de su valor nominal. Todos dos 
acuerdos para esto se tomarán en Consejo de Ministros; 
consignándose las razones de u rgenc ia , y cuanto se re
fiera á esta autorización, en un expediente especial que 
el Gobierno presentará á tos Cortes al cumplir con el 
art. 2.°»

Al final del párrafo sétimo se añ ad irá : «en el soto 
caso y bajo las mismas condiciones á que se refiere el 
párrafo anterior.»

Art. 2.° Se redactará en esta forma: «Esta autoriza
ción soto durará hasta la próxima legislatura, si ŝe re
uniese ántes del 4.° de Noviembre del presente a ñ o , en 
cuyo dia cesará precisamente dicha autorización; y tan 
luego como se reúnan las Cortes, el Gobierno les dará 
cuenta del uso que haya hecho de ella.

El Sr. t o r r e c i l l a : Siempre he necesitado de 
vuestra benevolencia, pero nunca como hoy. Procura
ré ser b reve , porque así lo requiere el estado del debate 
y porque está ya demostrado hasta la evidencia lo de
sastroso del proyecto que se discute. Cuando á tos razo- 
namientog y á los lamentos del país se contesta soto con 
apelaciones á la autoridad del Gobierno y á los aplau
sos de la m ayoría ; cuando al grito del comercio, la agri
cultura y la industria se contesta aconsejándoles una 
hidalga, pero imposible generosidad, ya no se debe, no 
se puede discutir, limitándonos á rogar á la Providen
cia que se apiade de este país.

Llamo la atención sobre un incidente casual ocurri
do ayer, y que es una prueba más de la lealtad de los 
que atacamos este proyecto, pues la ausencia motivada 
de uno de tos que debían sostener las enmiendes hizo 
que , desapercibidos tos demás, dejasen pasar las suyas; 
esto prueba que desaparecían como habian venido, sin 
plan ni concierto. Esto contesta á las indicaciones ofen
sivas déla mayoría, que suponía que las oposiciones sis
temáticamente trataban de prolongar de un modo inde
finido la discusión.

En mi enmienda no hago otra cosa que, suponiendo 
que yo vea la cuestión bajo el punto de vista que el Go
bierno y la comisión, introducir en el artículo modifi
caciones que le hagan ménos dañoso.

Entrando en esa hipótesis, con perdón de mi propia 
conciencia, de mis amigos y del país, veamos dentro de 
la lógica misma de la comisión y del Gobierno lo que 
puedn ser ménos perjudicial.

Dirigiéndose las enmiendas á variaciones cási insig
nificantes dentro del punto de vista del Gobierno si es
tas enmiendas mias no fuesen aceptadas, se probaria que 
la parte más esencial para el Gobierno de estas^ autori
zaciones no estaba en la autorización relativa á tos cu
pones y amortizables, de las cuales no trato.

En el párrafo primero echo de ménos una cláusula 
que deje asegurada la discusión de los presupuestos. En 
este párrafo, tal como la comisión le presenta, todo 
queda problemático; de modo que el Gobierno puede 
cerrar las Cortes ó aguardará  la discusión de los presu
puestos. Pues bien ; yo , adoptando para la enmienda el 
punto de vista del Gobierno, me limito á pedir que en 
la autorización para el planteamiento de los presupues
tos no se consideren incluidos varios artículos del pro
vecto de ley. El primero es el relativo á la introducción 
de granos y harinas; estoque ya ha aceptado el Gobier
no T deseo que quede consignado en la ley.

El reglamento de empleados civiles era una necesi
dad. Eivrendispensable poner un coto á las ambiciones 
desmedidas, y algo responde á esta necesidad ese regla
mento; pero ¿es de tal urgencia darle luerza de ley,

que deba ser incluido en esta autorización ? Cuando en 
ilos meses no he podido obtener que el Sr. Ministro do 
la Gobernación comprendiese lo que yo quería al pedir 
que viniera el expediente que debió instruirse para el 
planteamiento de ese decreto; cuando en ese reglamen
to se dejan amovibles las categorías más elevadas, y no 
alcanzan las inferiores más que á la época de seis anos, 
que es el período de mando de la unión liberal; cuando 
nada se dice de los que se hallan hace tiempo cesantes, 
y se prescinde del modo con que se ha llegado á los al
tos destinos, parece que no debia haberse incluido este 
reglamento en las autorizaciones.

Otro de los artículos de la ley de presupuestos que, 
según mi enmienda, debe quedar aplazado es el 45, 
por el cual se prescribe que ningún empleado civil pue
da ser jubilado ántes de los 63 anos de edad. Señores, 
cuando por término medio de la vida'podenms conside
rar 37 años; cuando yo veo en la carrera militar , á cu
yos dignos miembros no me pasa por el pensamiento la 
idea de ofender, Jefes y subalternos en plena salud dis
frutar de la libertad del re t i ro , ¿deberemos negarle al 
que contando 20 ó 30 años de buenos servicios, quizá á 
causa de'ellos se haya inutilizado ántes de los 63 años? 
¿No os parece injusta esta disposición? Pues yo no pido 
que la desechéis ahora, sino que la aplacéis hasta que 
venga la discusión detenida de esa parte del presu
puesto.

De la misma manera pido que se aplacen los artícu
los 46 y 47, que establecen derechos pasivos á favor de 
otras clases civiles y militares. ¿No es esto mirar la 
cuestión por el mismo prisma que el Gobierno y la co
misión, y pedir soto una modificación lógica, perfecta
mente compatible con ese mismo punto de vista?

Al párrafo segundo presento una enmienda que la 
c^eo también en el ánimo del Gobierno y de la comi
sión. Hace dias, la comisión no aceptó una enmienda del 
Sr. Oandau para que se incluyesen en el descuento las 
cargas de justicia. Pues bien; yo pido que se excluyan 
de él otras cargas de justicia: las pensiones de Monte
pío , las.de las viudas y tos huérfanos.

Decia el Sr. Alonso Martínez en la sesión del 20 de 
Febrero , contestando al Sr. Moyano: «unos 26 millo
nes son de Monte-pios militares, y 23 de los civiles. 
¿Hemos de abandonar esas cargas sagradas? Si el Esta
do ha dispuesto de esos fondos que no eran suyos, ¿có
mo dispensarnos de las obligaciones que sobre ellos pe
saban ? Eso equivaldría á quitarme á mí la levita que 
llevo puesta.» Yo pregunto á la comisión: si entonces 
se consideraba un acto de usurpación tocar á tos debe
res de esas clases, ¿podrá hoy pensarse de otro modo?

Y cuenta , señores, que en mi concepto muchos em
pleados i*o tienen lo bastante para sus necesidades, y no 
debería mermárseles el sueldo. ¿Qué diré de tos huérfa
nos y las viudas ?

Otra enmienda que constituye una adición presento 
á este mismo párrafo , adición que es de sentido co
mún. Existen sueldos que exceden en tan poco de 600 
escudos anuales, 'que si por exceder se les hubiera de 
imponer descuento, este importaría más que el exceso 
sobre tos 600 escudos. Yo propongo que en tales casos el 
descuento no pase de ese exceso, de modo que queden 
á tos empleados tos 600 escudos. De otro m odo, tos que 
se hallarán en ese caso serian de peor condición qúe tos 
de 600 escudos que la comisión quiere exceptuar.

Uno de tos párrafos que es de mayor gravedad es el 
párrafo tercero. La comisión autoriza en él al Gobierno 
para hacer economías aun en tos servicios establecidos 
por leyes especiales hasta conseguir la nivelación del 
presupuesto. Nosotros proponemos que se diga: « hasta 
satisfacer el solemne compromiso que contrae de conse
guir la nivelación efectiva del presupuesto.» Esto no es 
más que dejar escrito en la ley lo que por boca del Mi
nisterio se ha dicho aquí repetidas veees.

Nada digo sobre tos párrafos cuarto y quinto relati
vos á tos cupones y amortizables, cuya inconveniencia 
ha quedado demostrada.

Pero respecto del sexto me he propuesto hacer una 
enmienda que evite en lo posible la ruina de tos intereses 
del país. En las circunstancias en que peligrasen la hon
ra ó la independencia nacional, hemos querido que el 
Gobierno tuviese medios para contrarestar el peligro. 
Concedemos, pues, al Gobierno 200 millones de reales 
para levantar tos fondos que en cualquier eventualidad 
imprescindible y apremiante de la independencia ó de 
la honra nacional se hicieren necesarios. Dejamos, pues, 
al Gobierno en ámplia libertad para levantar esos fon
dos como lo crea conveniente, sin encerrarle en el cír
culo de la emisión de Freses. Así el Gobierno podrá ob
tener la ventaja de no verse obligado á enajenarlos á ín
fimo precio.

Somos en esto más pródigos con el Gobierno que lo 
que él nos-pide; pues contradiciéndose el Sr. Ministro de 
Ultramar con el contexto del proyecto, miéntras en él 
se dice que esos fondos se destinarán á ciertas eventua
lidades, el Sr. Ministro dijo que se usarían para saldar 
el déficit de la Caja de Depósitos.

Una de las más graves autorizaciones es la del pár
rafo sétimo. Nosotros nos limitamos á decir que soto en 
las circunstancias apremiantes de peligrar la honra ó la 
independencia del país, podrá hacer el Gobierno el au
mento que pide de las fuerzas de mar y tierra.

Tales son las enmiendas que os proponemos. No 
por eso, ya lo he dicho, no por eso presto de modo al
guno mi asentimiento al proyecto insostenible que se 
discute. No le miraré bajo el aspecto político, porque 
habría de tratar una vez más de las inconsecuencias de 
la unión liberal, que considerada como idea, considera
da como una necesidad transitoria, mirada bajo el as
pecto de la práctica legalidad y de la inquebrantable 
moralidad, tantos bienes estaba destinada á producir, 
tantos desengaños ha ocasionado. En vez de aquel vas
tísimo campo neutral donde luchasen las grandes ideas, 
¿qué ha producido? Mirad á aquellos bancos, y observad 
la falta de un partido importante. Prefiero volver la ca
ra á otro lado para no ver tos hombres que han perdido 
á la unión liberal separándola de la senda del bien. ¿Có
mo otorgar á esos hombres la inmensa confianza que os 
vienen á pedir?

Decia el Sr. Ministro de Hacienda en F eb re ro : «dad
me tiempo, dejadme desarrollar mis planes, yo tos trae
ré aquí.» ¿Y qué nos trajo? Un Banco que llamaba Na
cional, concedido á ingleses; Banco que desapareció co
mo un juego de óptica. ¿Recordáis , señores, que la di
lación más pequeña que sobre ese proyecto se ocasiona
ba era mirada como ocasión de grandes males y tachada 
como una falta de patriotismo? Pues bien : cuando hoy 
ante otro proyecto se hacen las mismas indicaciones, 
¿qué confianza pueden inspirar las palabras de hoy dichas' 
por tos que retractaron las de ayer? ¿Cuántas veces no 
oísteis decir á tos Ministros: sin ese proyecto de ley no 
hay salvación para la Hacienda? Y, señores, el proyecto 
ha desaparecido y algunos establecimientos de crédito 
que á su aparición tuvieron un quebranto se han re
puesto. Pues bien: ¿no sucederá lo mismo al retirarse 
esta autorización? Indudablemente, señores, vereis re
nacer el crédito, muerto á la aparición de este proyecto 
m onstruoso, el cual solo vino á dar vida á valores que 
representan el agio y una imposición deshonrosa hecha 
á nuestro país por tos extranjeros.

¿ Cómo tener confianza en una situación que no tie
ne pasado , presente ni fu turo? Su pasado era el Banco 
inglés, y ha desaparecido. Su presente es el presupuesto 
que está anulado y reducido á una eventualidad por las 
autorizaciones. No tenemos tampoco Ministro de Hacien
da, y esa eventualidad del presupuesto , y esa eventua
lidad de la autorización, ¿ en qué manos va á caer? ¿Irá 
á manos de algún hacendista insigne como el Sr. Sala- 
verría que quiere aumentar con sus combinaciones la 
riqueza imponible para gravar la , ó como el Sr. Barza- 
nallana que sufrió una derrota por no atreverse á impo
ner un gravámen al Estado á precios que hoy serian fa
bulosamente elevados? No lo sabemos : la Hacienda no 
tiene un porvenir cierto con este Gobierno.

El Ministerio del Duque de Tetuán está ciego por 
sus preocupaciones y por su soberbia. ¿Qué otra cosa 
que preocupación y soberbia significan esas palabras im
prudentes lanzadas aquí después de haber dejado llegar 
estos momentos angustiosos? Señores, preguntar á los 
otros lo que han de hacer; ser previsores para tos otros 
tos que no han sabido serlo para s í , ¿no es una de las 
ceguedades más lamentables?

Se nos recomienda uno y otro dia otra nueva pana
cea, que debe de tener grande importancia, cuando se 
sufre por algún Ministro aparecer en contradicción fla
grante con lo que lia manifestado y sostenido en otras 
ocasiones. Esta panacea es la apertura de las Bolsas ex
tranjeras. El Sr. Moyano lo ha dicho: esas Bolsas no son 
sucursales de Jauja; esas Bolsas son puntos de contra
tación; allí acuden judíos y cristianos, no á llevar dinero, 
sino á buscarlo; y presentar allí la mercancía de nuestro 
crédito en las circunstancias que se encuentra, no pro
ducirá las ventajas que en otras ocasiones podríamos es
perar. Preparemos primero nuestro crédito: no traiga
mos proyectos como el de ese Banco; no traigáis auto
rizaciones apoyadas por la indicación de que la revolu
ción nos asedia por todas partes, porque esta no es la 
manera de robustecer nuestro crédito para presentarlo 
ante esos especuladores.

Mas valdría atender á mejorar nuestro estado inte
rior, nuestra Hacienda, á nivelar nuestro presupuesto.

¿No os asombra lo estéril de los sacrificios que se 
quieren imponer al pais para que esas Bolsas se abran? 
Estas autorizaciones representan la dictadura. Si las le
yes hoy existentes facilitan los medios de llamar á las 
armas la reserva, aumentando la fuerza del ejército, cla
ro es que en el párrafo sétimo de la autorización no es 
eso lo que se pide. Y si no es eso , ¿qué es? Señores, se

pide una cosa ilimitada. Inventad lo que os parezca más 
absurdo; proponeos las hipótesis más extremadas. Todo 
cabe dentro de .esa autorización. Dentro de ella cabe que 

.se pidan tantos hombres, que nuestra ley de quintas no 
bastejiara darlos; dentro de ella caben hasta las levas.

¿No es esto asi? Pues póngase un límite á esto. Y co
mo al pedir un número de hombres ilimitado se entien-, 
de que habéis de tomar también los medios do mante
nerlos en pió de guerra, es claro que no solo de nuestra 
seguridad individual, sino de nuestra Hacienda, puede 
disponer el Gobierno dentro de esta autorización. Yo 
sé que á eso no se llegará: confio en el patriotismo del 
Gabinete ; pero el Gabinete está ciego de preocupación 
y de soberbia, y contra ellas es contra las que quiero que 
pongáis límites.

Y si eso representa una dictadura inmensa é incon
cebible, ¿qué otra cosa significa la autorización de liaccr 
economías aun en los servicios establecidos por leyes 
especiales? Cuando todas las noches vemos en la discu
sión de presupuestos que se proponen, y no se aceptan 
ninguna clase de economías; cuando ni siquiera se ha 
obtenido la pequeña supresión del Tribunal de las Or
denes, ¿qué se pide aquí? Lo que se pide es una dicta
dura administrativa para variar toda la Administración 
del país y alterar todas las leyes. Figuraos tos extremos 
.más absurdos; cuando aquí vengáis á pedir cuenta de 
ellos, todavía hallareis que el Gobierno pudo hacer más 
dentro de esta indefinida autorización.

Reconoced esto, Sres. Diputados: votad lo que que
ráis; pero no lo neguéis. Esta dictadura es ta l ,  que la 
considero difícil de obtener y más aun de ser ejercida. 
Si la ceguedad de los Ministros os contaminase de tal 
modo que llegase á obtener este proyecto mayoría aquí 
y en el otro Cuerpo, la Divina Providencia iluminaría á 
la Corona que está sobre todas nuestras pasiones, para 
que ejerciese el poder.que le dan las instituciones mo
dernas. Por eso tengo fe profunda de que no ha de lle
gar el caso de que esta dictadura sea ejercida; y la ten
go tanto más*, cuanto que creo ver por todas partes en 
ese ^proyecto síntomas de desconfianza profunda : de la 
mayoría, de la minoría, de todo el mundo. En este esta
do, ¿en quién se apoya el Gobierno? Llego á temer que 
en la conciencia de su debilidad quiere armarse de la 
dictadura contra tos mismos de quienes desconfia, con
tra la mayoría, contra la minoría, contra arriba, contra 
abajo, contra todo.

Y si veis al lado de esa dictadura esa gran debilidad 
del Gobierno*, y sabréis lo que son las dictaduras en ma
nos débiles, ¿os atreveréis á poner esa fuerza en las ma
nos débiles de este Gobierno? Meditadlo.

' El Sr. t e r r e r o  : Ha ocurrido, señores, en el or
den de discusión de las enmiendas un hecho que cono
céis. Habia yo presentado una enmienda que carece de 
importancia política, pero tiene alguna importancia eco
nómica.

La mesa la ha clasificado la última: yo, pues, debia 
llegar al debate en el momento más inopor tuno , para 
que el Congreso oyese mi voz, siempre débil; es decir, en 
un momento en que agotada la cuestión, yo no podia 
hacer sino,repetir lo que insignes oradores con quienes 
estoy conforme han expuesto. En esta situación, indivi
duos de la minoría moderada me han dicho que el señor 
Conde de San Luis deseaba hablar en la defensa de mi 
enmienda.

Yo no tengo interés en defenderla; pero en mi posi
ción modesta tengo una actitud clara y definida; todos 
saben quiénes son mis amigos políticos, y quiénes mis 
adversarios, y la distancia que me separa del Sr. Conde 
de San Luis; y deseo que esto conste.

En el proyecto de ley tienen la palabra en contra 
amigos mios políticos. Yo deseo que hablen todas las 
fracciones de la Cámara, y por lo mismo he cedido mi 
turno, sin inconveniente, al Sr. Conde de San Luis; pe
ro quede sentado que del Conde de San Luis á mí hay 
la distancia que media entre la fracción á que S. S. per
tenece y la fracción á que pertenezco yo , y que es co
nocida de todo el Congreso.

El,Sr. AUREOLES: No defraudaré las esperanzas de 
tos que esperan oir al Sr. Conde de San Luis. Yo me 
levanto á contestar brevemente al Sr. Torrecilla. En el 
proyecto de autorizaciones se propone que rijan los 
presupuestos como se presenten por la comisión, y  con 
las modificaciones que acuerde el Congreso. Por tanto, 
no se puede admitir la primera parte de la enmienda.

Tampoco es admisible la exención de descuento que 
pide S. S. para tos pensionistas de Monte-pio.No es mé
nos sagrada que esas pensiones la propiedad, y á los 
propietarios se les exige contribución. En cuanto al.tipo, 
los establecidos por la ley de 55 hacen que no pueda lle
gar el caso de que habla el Sr. Torrecilla.

El párrafo tercero de la enmienda nace de la descon
fianza que el Sr. Torrecilla abriga respecto del Ministe
rio, y parte de un punto de vista opuesto al que sirve 
de base al proyecto de autorización. Por lo mismo tam
poco puede ser admitida'.

La enmienda relativa al párrafo sexto limita la emi
sión á 200 millones; de modo que S. S. niega al Gobier
no los recursos para la extinción de la Deuda flotante, 
y lo mismo puede decirse de la limitación que propone 
S. S. al párrafo sétimo. Bastan en concepto de la comi
sión la obligación de dar cuenta á las Cortes y la res
ponsabilidad ministerial. Ruego, pues, al Congreso se 
sirva desechar la enmienda.

S. S. habla también de limitar la autorización al 4.° 
de Noviembre.

El Sr. TORRECILLA: En esa enmienda pido que la 
autorización no dure sino hasta 4.° de Noviembre; pero 
esta parte es relativa al art. 2.°, no al 4.° que se discute.

Por lo demás S. S. no ha contestado á mis argu
mentos.

Consultado el Congreso, quedó desechada la enmienda.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Estrada. .
«Los Diputados que suscriben piden al Congreso que 

en la segunda parte del párrafo sexto del proyecto de 
ley de autorización, donde dice: «descubiertos de ante
riores presupuestos,» se intercalen seguidamente las pa
labras «de la Península y. Ultramar.»

El Sr. e s t r a d a : Esta enmienda es lógica é indis
pensable al propósito del Gobierno. Decidido este á ni
velar el presupuesto, ha creído que sus esfuerzos serian 
estériles si no trataba de extinguir el déficit de presu
puestos anteriores. Como se verá en el caso de procurar 
restablecer las rentas de Ultramar, no debe dejar en pié 
las deudas de aquellos países. Pues b ie n : autorizados 
para extinguir las de la Península, mi propósito es que 
se haga extensiva á las de Ultramár la autorización.

Por esto y por consideraciones de orden político que 
no necesito explanar,  ruego á la comisión que acepte 
esta enmienda.

El Sr. BERNAR: Cuando se. presentó esta enmienda 
la comisión conferenció con el Gobierno, y de acuerdo 
con él la admite , consignando el pensamiento de un 
modo más claro. El pensamiento de S. S. consiste en 
atender con la emisión á la amortización de la Deuda 
flotante de U l t r am ar , de modo que parte de la emisión 
pueda hacerse allí. Por eso hemos redactado de nuevo 
el párrafo á que se refiere en tos términos que verá el 
Congreso.

Él Sr. ESTRADA: AT hablar de consideraciones po
líticas, no creí conveniente hacer las ampliaciones que 
ha hecho la comisión. Pero ya que las ha hech o , yo las 
confirmo.

Consultado el Congreso, fué tomada en considera
ción esta enm ienda, acordándose que se discutiría con 
el artículo.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Terrero.

En el párrafo sex to , á continuación de las palabras 
«que fije previamente el Consejo de Ministros,» se aña
dirán estas: «que no podrá bajar del 40 por 400, ni para 
enajenarla, ni para darla en garantía.»

El Sr. Conde de SAN LUIS: Empezaré, señores, por 
dar gracias al Sr. T errero , que me ha dado lu g a r , con 
motivo de la enmienda, á que pueda usar de la palabra; 
pero debo empezar declarando que no puedo limitarme 
á sostenerla, que tengo que hacer observaciones gene
rales acerca de esos proyectos que se han presentado, y 
que de no poder hacerlo a s í , prefiero renunciar la pa
labra.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Ha concluido S. S. sobre ese 
punto?... El Sr. Conde, como todos los Diputados, es 
dentro de tos límites de su derecho juez único ele su 
conducta; y ni el Presidente, ni el Congreso, ni ningu
na fracción de es te , puede imponer el hablar ó guardar 
silencio.

El Sr. Conde usará de su derecho, si lo tiene por 
conveniente, y el Presidente de la Cámara le manten
drá en él teniendo en consideración la posición especial 
de S. S., la atención con que la Cámara escucha siem
pre á ciertos oradores, la cual disculpa la indulgencia 
del Presidente en muchos casos. El Presidente en estos 
momentos , creyendo interpretar tos sentimientos de la 
mayoría del Gobierno y de todos los lados de la Cáma
ra,  sin renunciar á sus facultades de mantener el re
glamento , lójos de hacer excepciones en contra de ná
die , y menos de una persona cuya posición especial 
exigc'de su parte consideraciones especiales, espera dis
pensarle, con el asentimiento del Congreso, una ámplia 
benevolencia.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: La direc
ción de las discusiones de esta Cámara corresponde al 
Sr. Presidente,y la mayoría no ha tenido el menor áni
mo de obligar al Sr. Conde de San Luis á que fuera más 
ó ménos concreto al apoyar la enmienda, y 15. S. nos

nace ai urouieino y a la mayoría una ofensa que no 
merecemos, al suponer que podríamos tratar de coartar 
el debate soto porque no hablase S. S.

El Sr. Conde de s a n  l u i s *. Doy gracias al señor 
Presidente y al Gobierno de S. M ., y empiezo mi dis
curso.

Al asistir á estos debates, al ver su prolongación, al 
tomar parte en ellos, me he persuadido de que en po
lítica, más que en nada, la verdad suele ser inverosí
mil. Inverosímil es, en efecto, la tenacidad con que es
te Gobierno se obstina en serlo, y en sostener medidas 
que la opinión unánimemente rechaza, que sus mismos 
amigos maldicen , y que aprobadas, sobrevendrían ter
ribles catástrofes después de perturbadoras convul
siones.

¡Oh! si las palpitaciones de mi patriotismo no fue
ran infinitamente más fuertes que las de mi amor pro
pio, ¡ con qué placer no veria yo realizarse cuanto os 
he pronosticado no liá mucho , Sres. Diputados! Yo os 
dije que no temarnos Gobierno representativo; que la 
contradicción , la hipocresía, la amenaza ó la fuerza, 
bases de la política vicalvarista, os llevaría por rumbos 
desconocidos á donde ñádie habia ido : acaso tacharíais 
de erróneos mis juicios, de exagerados mis temores, de 
absurdos mis vaticinios. Desgraciadamente para todos, 
yo no podia equivocarme, como nádic equivoca la luz 
del dia con las tinieblas de la noche.

‘ Y os protesto de nuevo que mi pena es tan grande 
como sincera por el espectáculo que el Gobierno espa
ñol está dando. Tomo parte en esta discusión contra 
todo el torrente de mi voluntad. Lo he hecho lo más 
tarde que me ha sido posible, en la esperanza, que no 
quería desechar, de que retrocediese el Gobierno ante 
el abismo.

Perdida esa esperanza, voy á entrar en el debate, es
perando que no votéis lo que se os pido, porque esa po
lítica es una sugestión del despecho, nacido á su vez de 
la impotencia. No está inspirada por una gran necesi
dad, sino por una série de desastres que no quieren re
conocerse ni que nosotros los reconozcamos.

Yo,que os disculpo de que diéseis vuestro apoyo álo 
que sagazmente encubrían sus m ira s , no podría dis
culparos, ni el país conmigo, después de haber arrojado 
con ira el antifaz que tos desfiguraba.

Antes se os pedia vuestra cooperación para medidas 
que aunque no formasen un sistema, eran alTinconsti
tucionales, y con ellas se os prometía la conservación 
del orden, el desenvolvimiento de la prosperidad públi
ca, el afianzamiento de las instituciones, la regularidad, 
la economía, la recta administración. Ahora se os pide 
todo, que lo deis todo; con estas mismas palabras se os 
ha propuesto. ¿Y en cambio de qué bienes, de qué ven
tajas se os pide tan imposible sacrificio? Al derramar la 
vista de vuestra inteligencia por todos tos horizontes de 
esas cuestiones morales y materiales, os daréis respues
ta. Ocasión habrá de recordar el estado de las cosas pú
blicas en el curso de mqperoracion.

 ̂Entre tanto, hasta el más obcecado de vosotros laha- 
brá conocido ya. Aquí no hay más política que la de 
una rebajada dictadura. Política personal, caprichosa, 
obstinada en conservar el poder á toda costa. O m niapro’ 
dominatione.

Esta política, cuando se planteó en sus períodos en 
contradicción é hipocresía era tratada por amigos y ad
versarios con cierto desden. Al calificarla se la aplicaba 
más bien el sarcasmo y hasta el epigrama. Sus autores, 
sus auxiliares y hasta sus impugnadores solian reírse 
de la gracia, aunque algunas de sus evoluciones desti
lasen sangre y fueran otras repugnantes.

En sus períodos de amenaza y de fuerza se ha invo
cado, unas veces, que la suprema ley de la necesidad; 
o tra s , que ha sapudido la responsabilidad ; resultando, 
pues, que las amenazas escritas nadie las ha escrito, 
como resultará cuando convenga que las palabras aquí 
pronunciadas pidiéndolo todo para el General O’Donnell, 
y contra las cuales nádie ha protestado, no afectan ni 
comprometen á nada ni á nádie.

Pues b ien : esas contradicciones que han sido califi
cadas con la sonrisa; esa habilidosa hipocresía, esas ame
nazas y esos alardes de fuerza, tirando la piedra y es
condiendo la m a n o , son las dictaduras como la que hoy 
se os pide.

Y no la dictadura grande, salvadora, que surge de 
las entrañas de una  sociedad necesitada de ellas, sino 
una dictadura raquítica como planta criada en estufa al 
calor de pequeñas ambiciones de mando, sin prestigio, 
y de efímero poder.

Los hábitos y las empresas del Duque de Tetuán lo 
llevan á la arbitrariedad. Como ha conseguido que du
rante algún tiempo todo se le someta, insensiblemente 
se va á lo arbitrario.

Procuraré demostraros la exactitud de las anterio
res aserciones que, como veis, son hoy el tema de mi 
discurso.

Es indudable que la idea que ha hecho formar de sí 
la unión liberal es ser una transacción, un término me
dio entre tos partidos.

Pero en la contestación al último discurso de la Co
rona demostré y o , y ahora se ha corroborado en todos 
los discursos, que el vicalvarismo en oposición á u n  Go
bierno moderado se puso decididamente al lado de tos 
progresistas y demócratas. Si el Gobierno no hubiese 
sido moderado, el vicalvarismo habría seguido distinto 
rumbo.

Pero concretándome al último período, es indudable 
que la posición liberal que tomó la unión liberal fueron 
sus títulos para volver al mando. ¿Cuáles fueron tos 
efectos de estas medidas? Los contrarios que ellos cre
yeron é hicieron creer en todas las regiones. Los pro
gresistas se exasperaron más y más, porque al ver eje
cutar sus medidas, eran rechazadas sus personas como 
partido.

El deber de una Administración así derrotada en la 
base de su política era retirarse; pero no lo hizo y es
talló la insurrección militar.

¿La venció? El Marqués de los Castillejos y sus par
ciales habrían sido vencidos, si en vez'de un contra
tiempo ó un desengaño hubiesen sufrido un escar
miento.

¿La ha dominado? ¿Ha extirpado el espíritu revolu
cionario en el ejército? ¿Puede hacerlo? (S. S. leo un a r
tículo de El Comercio de Cádiz, en que se dice que el 
Duque de Tetuán no puede, por sus antecedentes, ex
tirpar el gérmen revolucionario en el ejército).

Hago mió el juicio de este sensato periódico de la 
ilustrada Cádiz; y añado, que cuando no hubo un hom
bre armado contra el Gobierno en España, debió reti
rarse el Duque de Tetuán.

Léjos de eso apela á toda clase de medidas reaccio
narias. El despecho que empezó á germinar no saliendo 
tos progresistas del retraimiento se exaspera con la in
surrección, y llega á su colmo cuando no se declaran 
vencidos.

Aquí viene el grande argumento de que todo Go
bierno tiene derecho á defenderse. Es cierto; pero el Ge
neral O’Donnell equivoca dos cosas muy distintas. Con
funde el Gobierno, y la persona que desempeña el Go
bierno.

El Gobierno tiene derecha á defenderse; pero el Mi
nistro tiene el deber do ser consecuente con sus princi
pios y sus compromisos.

En el momento de ser atacado á mano armada, se 
rechaza la fuerza con la fuerza; pero cuando hay que 
apelar á las leyes y á otras medidas de gobierno, no tie
ne fuerza moral el hombre público que apela á esos me
dios fuera de sus principios.

Por eso , cuando desde la ley electoral y reconoci
miento de Italia se viene á parar á las leyes de impren
ta y de reuniones, el hombre que así obra se ve aban
donado de tos suyos, atacado con furor por tos contra
rios, y cae muerto, estenuado de fatiga y de cansancio, 
después de revolverse contra todo y contra todos..

Ese hombre comete además una usurpación, un ac
to que no quiero calificar; pero que calificareis vosotros 
recordándoos un suceso que ocurrió hace poco, y que 
os impresionó vivamente. Una nave española surcaba 
tranquilamente las aguas del Pacífico. Otra nave , lle
vando desplegada al viento la bandera de una nación 
amiga, se dirige hácia ella , y cuando ya la defensa es 
imposible, cambia su bandera y hace prisionerosánues
tros confiados marinos, víctimas de tan inicua asechan
za. ¡Plegue á Dios que rescatémosla nave y á nuestros 
hermanos! Pero la gloria de tan indigna hazaña no se 
la disputaremos jamás á tos chilenos.

Pero ¿ á qué apelar á símiles ni comparaciones?
¿ Queréis saber la calificación que merece vuestra con
ducta? Vais á oírlo de tos labios del Sr. Calderón Collan- 
tes, actual Ministro de Gracia y Justicia.

(S. S. lee un discurso del Sr. Calderón Collantes, en 
que dice que no es hombre de honor, y engañaal Tro
no el que no sustenta en el Gobierno las doctrinas que 
sustentó en la oposición.)

Ya veis cómo se os califica á vosotros en ese discur
so, que con notable injusticia el Sr. Calderón Collantes 
dirigió á su ilustre amigo el Sr. González Brabo.

Y con efecto, ¿ha de haber aquí unos hombres es
perando un dia y otro dia que la opinión pida la reali
zación de sus doctrinas ; que entretanto rechacen todos 
los halagos del poder sin prevaricar de sus ideas, y ha 
de haber otros hombres dispuestos siempre á ejercer el 
mando y ofreciéndose para aplicar toda clase de prin
cipios y doctrinas? ¿Ha de ser un crimen privar á uno 
de su patrimonio material, y no ha de serlo privarle de 
su patrimonio moral é intelectual?

Erais muy liberales; ahora que os habéis colocado 
en el extremo opuesto, ¿qué prestigio acompaña á vues
tros alardes de autoridad y de fuerza ?



Habéis dicho al pueblo que teníais l ibertad, y  le dais 
la t iranía  c reando las convulsiones. L a  libertad así d is 
p u tad a ,  como ha  dicho u n  g ra n  p e n s a d o r , es la  a g i t a 
ción perm anente .

No p regun té is  después de lo que estáis haciendo qué 
motivos existen de desasosiego. ¡Ah! Puede  no haber  
razón p a r a  t ra s to rn a r  la soc iedad , pero no basta  esto. 
Ha  dejado de estim arse  la v ir tud  de la consecuencia: las 
contradicciones de los Ministros qu itan  el carác te r  de 
formalidad, de respetabilidad á la gobernación del E s t a 
do; y los revoltosos dicen: Si los Ministros violan los 
preceptos de la moral polít ica en pro de los que m andan ,  
rasguem os nosotros el Código de nues tros  deberes en 
pro de los que obedecen. Terrible situación es aquella  en 
que impera  la ley feroz de las represalias. Yo no me pon
go ni por un m om ento  del lado de la su b le v ac ió n ; pero 
vosotros, antes  que colocaros en esta situación, debisteis 
mil veces dejar el poder y no ensalzar, ya  tarde, el siste
m a de resistencia.

Tarde habéis conocido que la v igilancia que da t r a n 
quilidad y seguridad á los án im os evita  la represión que 
irr ita  y exaspera.

Al ven ir  á este s is tem a,  que no es el vues tro ,  os h a  
faltado la fuerza m oral  y los auxil iares. E n  tan larga  pe
regrinación, unos se h a n  cansado án te s ,  otros después: 
todos os cansareis al fin. E n tre  t an to ,  habéis  llegado al 
período de las complicaciones.

E n  el terreno  polít ico, el abandono  de tantos a su n 
tos im portan tes  os coloca en u n a  posición crítica: no te- 
neis  ve rdadera  mayoría.  Al mismo tiempo se descubre  
que la g an g ren a  h a  corroido el ejército ha s ta  un  p un to  
que espanta.

Como de esto sabe m ás que yo el General O'Donnell,  
nada  diré. ¡En la Hacienda! Habéis presentado tarde  los 
presupuestos,  poniendo un  sobrante  en U l t ram ar  que 
no se conseguirá  como no se h a g a  tam bién  allí a lg u n a  
operación de crédito, y no f igurando pa ra  nada  los gas
tos del Pacífico.

¿Qué os parece Ja confección de los presupuestos,  
que es t a l , que el Gobierno os p rom ete  hace r  en ellos 
m u ch as  econom ías?  ¿Habéis olvidado el célebre co n tra 
to con el Crédit l io n n a is , en que para  18 millones de 
francos se h an  hecho  14 escri tu ras  y se h a n  sacado por 
p r im era  vez de E spaña  las ga ran t ía s?  ¿biabéis olvidado 
la ven ta  ilegal de los billetes h ipotecarios para  ob tener  
u n a  pequeña  s u m a ?  ¡ A h ,  señores ,  qué hubiera is  dicho 
si esos actos h u b ie ran  tenido lu g ar  en o tra  A d m in is tra 
ción! Vosotros ,  que tan  pe rseveran tes  sois en d ir igir  
vuestros cargos ,  ¿q u é  no hubiera is  dicho á otros Go
biernos que h u b ie ran  hecho eso?

Pero  vosotros dirigís cargos á los d e m á s : n u n c a  dais 
contestación á los que se os dirigen. S iempre  decís que 
la  his toria  nos ju z g a rá ,  ó si acaso respondéis con recr i
m inac iones;  ¿pero no decís vosotros-que habéis venido 
á ser los reden tores de esta sociedad p e r tu rb a d a  por  nos
otros?  P u e s  si confesáis que sois tan  malos como hem os 
sido los m oderados y  los p ro g re s is ta s , ¿qué  razón de ser 
tene is?  Además, ¿de dónde venís? E x ce p tu a n d o  un  cor
to nú m ero  de jóvenes ,  todos venís del partido m o d era 
do, del abso lu tis ta ,  del progres is ta ,  del democrático; en 
ellos habéis militado, y habéis  tenido g ran  responsabili
dad en sus a c t o s ; ¿cómo, p u e s , les hacéis a h o ra  tales 
c a r g o s p o r  ellos? ¿No comprendéis  que esos c a rg o so s  
los dirigís á vosotros m ism os?  ¿No comprendéis  que os 
sucede lo que á un  querido amigo mió, que se separó 
del partido m oderado y  se fué al p ro g re s is ta , y que poco 
después,  en 4850, decía:  «yo llevo siete años de m ar t i 
rio;» cuando  en esos siete años hab ia  sido S u bsecre ta 
rio, Ministro, Gran C ruz ,  y todo m u y  m erecido?  Rúes 
m uch o  m ás hace el Sr. D uque  de T e tu án  al h ab la r  de 
lo que se hizo en el bienio, cuando  era  S. S. quien  m a n 
daba en realidad.

Pe ro  hab laba  del estado de la Hacienda, y  voy á con
testar  á lo que decís-de que vosotros no lo habéis  ocasio
nado, y pa ra  hacerlo os citaré las s iguientes pa labras  
del Sr. Alonso Martínez: (S. S. leé u n  discurso del se 
ñ o r  Alonso Martínez, en que dice que no es desesperado 
el estado de la Hacienda, y que  es m u y  fácil el remedio 
si no se a u m e n ta  la Deuda y se empieza por n iv e la r  los 
presupuestos,  base del crédito &c.)

P u e s  bien: en medio de esta situación de la fuerza 
pública, en medio del encono de los partidos , en medio 
del descrédito  completo  del Gobierno, los hábitos del Du
que de T e tu án  que le hab ían  inclinado, lo hacen  caer, y  
pide la d ictadura ,  no t ran q u i la  y razonadam en te  , sino 
con el despecho y h as ta  el absurdo, ¿Qué culpa t iene el 
país de su de rro ta  financiera  y en el ejército , p a ra  que 
se le castigue con la a rb it ra r iedad  en sistema?

L as  g randes  d ic taduras h a n  surgido siempre en las 
g randes  convulsiones por hom bres  a fortunados  en el 
apogeo de su gloria.

Las dic taduras se h an  proclamado siempre después 
de sucesos extraord inar ios y  gloriosos pa ra  los que las 
ejercieron.

César recibió el poder sup rem o después de d o m in a r  
el m un d o  y de vencer  á su rival Pompeyo.

Cromwell  se invistió del protectorado después de la 
bata lla  de W orcester ,  en que fué destru ido el ejército Real 
m andado  por el mismo Cárlos S tuardo.

Napoleón, despUes de las bata llas de las P irám ides ,  
del m onte  Thabor  y de A boukir ,  cuando h ac ian  del h é -  1 
roe u n a  esperanza pa ra  todos.

Solo al Duque de T e tu án  se le ocurre  ped ir  la dicta
du ra  en el ocaso de su poder y  de su f o r tu n a ,  después 
de sucesos desgraciados en el ejército y  en medio de 
u n a  derro ta  risible y grotesca  en las cuestiones econó
micas. Solo al Duque de T e tuán  se le ocurre  decir que 
todo está perdido, á los tres meses de decir que todo era  
bienandanza.

E n esq s  proyectos está todo lo.que es el vicalvarismo.
E s tá  la contradicción, porque todas las medidas que 

contiene h an  sido im pugnadas ,  ya  por u n o s ,  ya  por 
otros ó ya  por todos los Ministros.

E stá  la hipocresía, porque  con u n as  medidas se en 
cubren otras. Y porque  adem ás de lo que se pide está el 
estado de sitio.

Está  la amenaza, porque  no es o t ra  cosa el Gobier
no que pide, y se tom a facultades discrecionales.

E s tá  la fuerza, y  pa ra  eso se pide el au m e n to  del 
ejército.

Y está el error,  porque  con todas esas medidas y  á  
pesar de ellas no tendré is  fuerza moral m ién tras  no  ten 
gáis doctrinas; no tendréis  crédito m ién t ras  no em pe
céis por la nivelación del presupuesto  y las reducciones 
de gastos.

No quiero en tra r  en las cuestiones de Hacienda; 
pero ¿cómo dejar de recordaros o tra  inoportunidad? 
Suponed que teneis ya  la autorización. ¿ Q u é  tene is?  
Nada. Un a rm a  tan  pesada, que vuestras  débiles m anos 
no podrían manejar .  L a  habéis elegido cuando  estáis 
enfermos y ex tenuados por los reveses. Gon un  poder 
débil todo se subvierte ,  todo peligra, nada  es sólido ni 
durable.

¡ Y esa paz a rm ada  de que h a b ía i s ! Ha dicho el señor  
Sa laverría  que las Cámaras vo taron  nuevos créditos,  
cuando la g u e rra  an te r io r  entre  Ita l ia  y A u s tr ia ,  que 
im portaban  73 millones. El p resupuesto  de aquel año 
se sa ldó  con m ás de 53 millones.  Un resultado pareci
do tendríam os ahora.  ¡ Que incentivo pa ra  ciertos gastos!

Se rcpetiria  lo que el mismo Salaverr ía  h a  dicho que 
sucedió cuando Santo  D o m in g o : que h a n  faltado 100 
millones anuales  de los sobrantes  de U l t r a m a r ,  que no 
solo han  producido u n  mal por no e n tra r  en las cajas, 
sino porque h a n  hecho  salir u n a  su m a  igual de la cir
culación m oneta ria  del p a í s , causando acaso todos los 
m ales que lam entam os. ¡Santo Domingo ofrecido á todos 
los Gobiernos, y solo por el del Duque de T e tu án  acep 
tado! • *

A d e m á s , la paz a rm ad a  es cási siempre la revolución 
ó la d ic tadura  del sable. ¡Aum entad  el ejército, cuando  
no habéis de ocuparlo en los ejercicios de la guerra! 
Tened, p u es ,  en cu en ta ,  no lo olvidéis, que el dia en 
que los progresistas no cuen ten  con ex trav ia r  el ejérci
to, no serán  revolucionarios , en un  país en donde  n a 
da h ay  que re form ar en favor del pueblo. ¡Que salgan! 
dice el Duque  de Tetuán. ¡Qué pa labra  tan im prudente!  
¿Qué har ia  con todo su brio si lo de jaran  solo , como so
lo provoca?

El General O’Donnell quiere ó m o r ir  en las calles ó 
tenerlo  todo. P u es  qué, ¿ya no h a y  m ás  salida que la  a r 
b itra r iedad  en el Gobierno , el esfuerzo de u n  hom b re  y 
las barricadas?

Yo no niego el amago de la r-evolucion , el desasosie
go;  pero ¿cuál se rá  el resultado del remedio que se os 
propone? ¿Podrán  los intereses conservadores colocarse 
al lado de ese hom bre?  No c ie r tam ente ;  y verificado así 
el divorcio en tre  él y la n a c i ó n , la exasperación será  
m ayor en esta;  el am o r  propio de él se verá  cada dia 
más in te resado ;  con la exasperación cunde el espíritu 
de rebeldía ;  con el am o r  propio ofendido crece la deses
peración de la im po tencia ,  y  esta lu ch a  de sen tim ien
tos no puede te rm in a r  sino con lágrim as y sangre.

Muchas causas h an  ido aflojando el lazo de la soli
dar idad  de sentimientos é in te reses en tre  el Gobierno y 
sus gobernados;  pero el proyecto cási lo h a  roto. Se 
creía h ab er  hecho  u n a  g ran  conquis ta  despojando del 
poder absoluto al Monarca , que es u n a  ins t i tuc ión  a u 
gu s ta ,  y  p re tende  el poder discrecional u n  Ministro tan 
falible. Yo me opongo ,  en nom bre  del pueblo y del ejér
cito ,  que h a  llevado á cabo esa  con q u is ta ;  en nom bre  
del T r o n o , que la h a  hecho  su y a  en los campos de Ver- 
t ara.

Solo en los casos ex trem os que no tengan  o tra  salida 
es cuando debe jugarse  el todo por el todo. Y eso no 
puede  hacerlo un Ministro constitucional.

P rec isam en te  la p r im era  ven ta ja  de los Gobiernos 
const itucionales  es la fácil solución de ciertas complica-
ni irme;

¿ P o r  qué , pues ,  ponéis en conflicto al T ro n o ?  ¿Os 
creeis los únicos?  S í , porque r id icu lam en te ,  a b su rd a 
m en te ,  decís:  ¿ q u é  h ay  de trá s?  ¿Pe rece r ía  el país por
que m u r ie ra  el Duque de T e tu á n ?  ¡L os  únicos! ¡Qué 
p re sunción  ! L a  p resunción  crea la im po tencia ,  y la im 
potencia las revoluciones.

¡L os  únicos! E n h o ra b u e n a  que os creyéseis los m e 
jores  vosotros que , m atan d o  la fe en las d o c t r i n a s , h a 
béis extinguido la emulación que eleva el a lm a ,  reem 
plazándola con la rivalidad que en g en d ra  la lucha  y avi
va  los rencores.

¡Los únicos! ¿Estáis tan  satisfechos de v u es t ra  obra? 
¿Pensáis que los demás partidos no pueden hacer  por la 
H ac ien d a ,  por  el fomento  de los in tereses públicos,  por 
el afianzamiento de las instituciones? ¿No? P u es  si sois 
los ún icos ,  podemos envolvernos  en un m an to  de luto.

¡Oh! esa in g ra t i tud  v u e s t r a ,  individual y colectiva 
para  los partidos que h a n  de rram ado  su sangre  y han  
gastado sus h o m b res ,  es horrible  y repugnan te .

Contened esa in tem perancia  de p o d e r , no acced ien
do á la abdicación que se os exige. Yo no puedo creer 
que deis ese voto ciego de confianza. Las m ayorías  que 
todo lo conceden están corrompidas,  y la corrupción es 
la m uerte .

Considerad bien vu es t ra  situación. El Gobierno está 
tom ando medidas represivas,  m u y  severas. ¿Las sabéis? 
No; se envuelven en u n  misterio inquisitorial .  Estam os 
como en Venecia.

P r e g u n ta d  s iquiera  pa ra  qué se pide esa c o n cen tra 
ción de poder. Y si se os contesta  que p a ra  cor ta r  el n u 
do , volved á p r e g u n ta r  dónde está  el Alejandro. No 
basta  que h a y a  nudo  y  espada. Se necesita  el héroe. 
¿Dónde e s tá  ese ídolo del pueblo y del ejército? E l  po
der discrecional tiene que apoyarse  en la fuerza, y tocios 
vemos lo que en tre  el ejército y el Duque  de T etuán  
está  ocurriendo. T enem os ojos para  ve r lo ,  oidos pa ra  
escucharlo  y patr io tismo bas tan te  para  sentirlo.

Quiera  Dios que no llegue el m om ento  en qué la pa 
tria, las altas inst i tuc iones ,  tengan  que m aldecir  el im 
p ru d en te  reto, aquí lanzado por el Duque  de T e tu án  , y 
l am en ta r  la pérd ida  de sus hijos y defensores , tan. in 
ú t i lm en te  como el dia funesto  pa ra  R o m a  en que, b lan 
queados los p an tan o s  del E m s  y del Lippe con los h u e 
sos de los soldados ro m an o s ,  exclam aba el C ésa r ,  rota 
la p ú rp u ra ,  la ves ta  desceñ ida:  «¡Varo, Varo, dám e  mis 
legiones!»

No m ás retos, no ; soluciones pacíficas den tro  de la 
Constitución. No m ás obstinación. Pa tr io t ism o y su m i
sión ante  las leyes.

Yo bien sé, señores ,  que pierdo el tiempo, pero cum 
plo con un deber s a g r a d o : sé que me esfuerzo en vano, 
porque después de h a b e r  sido acogidos estos proyectos 
como todos sabéis , h a  sufrido el Gabinete o tra  derrota, 
y  pe rm anece  firme sobre las ru inas .  Hace pocos dias he 
querido yo pedir  aquí explicaciones acerca  de la salida 
del Sr. Ministro de H acienda;  pero como existe u n a  es
pecie de repuls ión  á discutir  los actos del Gobierno que 
el país puede y debe saber , no solo se me escatimó el de
recho  por u n  Sr.  V icepresidente ,  sino que el Sr.  Duque 
de T e tu án  se levantó  á in c rep arm e  porque  yo a tacaba  la 
R ég ia  prerogativa.  P u e s  u n a  docena  de palabras del se
ñ o r  B e rm u d e zd e  Castro me van  á se rv ir  de a rg u m e n to  
tam bién con tra  S. S. Con m otivo de la crisis nacida en 
el Ministerio del Duque  de Valencia se habló de a lgunas  
in te rioridades de la R ég ia  Cámara,  y habiéndose que ja 
do el Gabinete de que se t ra je ran  á d isc u s ió n , decia el 
Sr. B erm udez  de Castro ,  a rd ien tís im o liberal entonces:

(S. S. lee u n  discurso del Sr.  B erm udez  de Castro, 
en que dice que en In g la te r ra  los Ministros se an tic ipan  
á d a r  explicaciones sobre las cris is , y p resen tan  has ta  
las cartas  pa r ticu la res  de la R e in a  sobre estos asuntos.)

P u e s  en E sp a ñ a  no se le puede  p e rm i t i r  á un  D ipu
tado que p re g u n te  á u n  Gobierno por  qué se h a  queda 
do sin Ministro de H acienda ,  porque  se a taca  la R égia  
p rerogativa  que aquí no se h a  a tacado nu n ca í

Pero  yo tengo que insis t ir  en este punto .  ¿ P o r  qué 
ha salido el Sr.  Alonso Martínez del Gobierno? El señor 
Duque de T e tu án  dijo que porque  estaba enferm o; al
gunos • de los que oyeron á S. S. se r i e r o n , y S. S. se 
indignó in te rp re tan d o  esas r isas en con tra  del Sr.  A lon
so Martínez. S. S. se equivocó; nadie  se re ía  de las do
lencias del Sr. Alonso M a r t ín e z , sino de que S. S. con 
toda su au to r idad  nos d ijera que e ra  esa la c a u s a , y se 
figurase que el país iba á to m ar  en sério que el Sr. A lon
so Martínez estaba enferm o y llegaba á  desvaria r  por la 
noche.

Esto no es p o s ib le ; el Sr. A lonso Martínez aquella  
tarde se estaba paseando en la  F u e n te  C a s te l l a n a , y si 
su enferm edad  era  ligera, podía h a b e r  con tinuado  en el 
Ministerio, como hem os con tinuado  todos en ocasiones 
semejantes. Yo m ismo he  estado enferm o algunos dias, 
y tai vez á esto se debe que p ud ie ran  ten e r  lu g ar  ciertos ’ 
sucesos. S in  d uda  la enferm edad  del Sr. Alonso Martí
nez es u n a  indigestión de autorizaciones;  pero de ese 
m anjar  h a n  comido tam bién  los demás Sres. Ministros 
que n,o h a n  salido del G a b in e t e ; yo deseo saber  cuál es 
a  v e rdadera  causa  de esa salida, porque  mi razón se re 
siste á creer  que sea la que se a lega,  de salud.

Un h om bre  de h o n o r  como el Sr.  Alonso Martínez,  
si se h u b ie ra  visto calu rosam en te  apoyado por sus com
pañeros, h u b ie ra  con tinuado  en  ese b a n c o , y  hu b ie ra  
sabido m o rir  en él si e ra  preciso.

Y p ara  que no falten anomalías,  en medio  de estp, 
liscusion económica no h a y  Ministro de Hacienda; y se 
señala pa ra  esa cartera ,  cuando  concluya  esta discusión, 
í u n a  persona  que tiene las ideas m ás  opuestas  á todos 
os proyectos que se h a n  p resen tado  en Hacienda.

Ved, pues, que si se h a n  concedido a lg u n as  veces vo- 
;os de confianza á los Gobiernos p a ra  sa lvar  la  sociedad 
le un  g ran  peligro, es la p r im era  vez 'que  se h a  pedido 
ja ra  p e r tu rb a r la  en todas sus esferas.

Y pa ra  estas pe r tu rbac iones  gasta  sus cualidades de 
jarácte r  el Duque de T e tu án .  E n  ellas gasta  su tenaci-  
lad, y pa ra  ellas os pide poderes d iscrecionales ,  a n u n -  
ñando propósitos de sangre  y  esterminio.  ¿Por qué-am a 
isa in m en sa  responsabilidad? ¿Quién se lo exige? ¿Quién 
e impele h as ta  personalizar  y lanzar  ese. reto?

B asta  de sangre.  S. S. sin ser  sangu inar io  ha - ten ido  
[ue d e r ra m ar  la sangre  de todos los partidos, de solda- 
los y de paisanos; ¿por qué a r ro ja  todavía  guantes?  No; 
)asta de s a n g r e , cuando  se pued en  ob tener  soluciones 
jacíficas.

E n  los delitos colectivos, y  sobre todo en los políticos,
¡1 legislador y el Gobierno, pero este sobre todo, no de
jen p ro cu ra r  m ás que ev ita r  su repetición, y que  se p ro -  
luzca el escarmiento.  E s  m en e s te r ,  p u es ,  ser m u y  
jarnos en el d e r ram am ien to  de la sangre  de esos á 
[uienes S. S. l lam aba  con razón in s t r u m e n to s , c uando  
10 se puede  cas tigar á  la cabeza ó al corazón que d an  el 
impulso. Yo no censuro  á S. S. por lo que se h a  hecho; 
jero creo que la noble in s t i tuc ión  de la Guard ia  civil 
íub iera  hecho  m u y  bien si h u b ie ra  llegado á los p iésd e l  
Prono con sus piadosas petic iones,  y  que léjos de opo- 
ícrse á la R ég ia  prerogativa ,  el Sr.  Duque  de T e tuán  d e -  
)ió p ro c u ra r  que S. M. la ejerciese, y que h u b ie ra  m a u 
lado al mismo hijo de sus e n tra ñ as ,  sa rgen to  tam bién  
leí ejército, á  que h u b ie ra  penetrado  en el cuadro  fatal 
levando la vida en los m ismos um bra les  de la m uerte ,  
i aquellos desgraciados que solo e ran  ins t rum en tos .  (El 
Sr. N a v a rro : ¿Y el año 1848?) E n  el año 48 no se d e r -  
’amó u n a  sola gota  de sangre  después del $6 de Marzo; 
m ese año  yo, en la P u e r t a  del Sol, vi tom ar  las b a r r i 
cadas y t rae r  presas á u n a  porción de personas con los 
.abios negros de m order  el car tucho ,  y los oculté en los 
jétanos del Ministerio de la Gobernación ; y yo mismo 
m vq  luego á 17 escondidos, dándoles a lbergue  y cam a 
m  mí propia  casa, á  que se hab ían  acogido como asilo.

A poco de aquellos sucesos ,  se dictó u n a  disposición 
por la cual ni uno  solo de los condenados á m u er te  su 
frió la ú l t im a pena, y esto en medio de aquellas terr ibles 
3 ireunstancias que no tienen que ver  cori las raqu ít icas  
:le ahora.  E s  claro que se env iaron  á Fil ip inas ; pero yo 
presentó á las Cortes la lis ta de los que fueron  : ¿ por 
qué no viene ah o ra  la lis ta de los que el Sr.  Duque de 
Tetuán envía  a h o r a , sin duda  con tan ta  razón como yo 
mandé al Sr. H azañas ,  que nos h a  d-eho aqu í  que fué 
eon ju s to  m otivo?

Poco después estalló u n a  revolución m i l i t a r , y  cogi
do todo el regim iento  sublevado solo se fusilaron cinco 
de sus individuos. ¿ No se hizo luego en 1854 pr isionero 
de g u e r ra  al Coronel Garrigó,  sublevado al frente  de su 
regimiento de F a rn es io ?  P u es  tam bién se le perdonó. 
Pero  en esa cita que hacéis ,  teneis el s is tema que án tes  
os indicaba; ¿ y vosotros ? A dem ás ,  ¿ le  parecía bien al 
Sr. Duque de T e tuán  que yo le con ta ra  los individuos 
de la m ayoría  que son responsables de aquellos suce
sos? ¿Le  he hecho  yo cargo á S. S. por el fu s i lam ien to  
de u n  General que era m u y  amigo m ió ?  No; pero creo, 
sin embargo ,  que en los últimos sucesos hub iera  hecho 
S. S. m u y  bien en no oponerse  á l a  R égia  p re roga t iva  al 
hace r  lo que S. S. crcia un  escarmiento.

Y al decir esto, tengo que rep ara r  u n a  in justic ia  del 
Sr. Fiscal de im pren ta .  El Sr. Duque de T e tu án  dijo el 
otro dia que nádie habia  pedido por los sargentos, como 
se habia  pedido por el C a p i tá n ; y yo creo que S. S. con 
esto no trató de ofender al pueblo de Madrid. Pero  un 
periódico rectificó las palabras de S. S., porque lo creyó 
conveniente, y no se le dejó publicar  la rectificación, en 
la que se decia que los sargen tos fueron  sentenciados 
por la noche á las o n c e , y pasados por las a rm as  al sa 
l ir  el s o l , sin que nádie se hub iera  apercibido de ello, ni 
a u n  las familias de las víctimas. Pu es  bien: esto, que no 
hace daño n inguno  al Gobierno, y que defiende al pueblo 
de Madrid de la acusación de veleidoso, cuando  ménos, 
que se le hab ia  arrojado, ¿por qué no ha  de dejarse que 
se pub l ique?  Yo repito al Sr. Duque de Tetuán,  que si la 
inm ensa  m u ch e d u m b re  que llenaba los a lrededores de 
Madrid el dia do la ejecución del Capitán Espinosa h u 

biese visto l legar el perdón , se hab r ía  tras ladado con la 
población entera  á las puer tas  del palacio Régio á v ic-  

! to rear  á quien así sabia h acer  uso de su g ran  pre roga
tiva. ¿No habría  sido así m ás  provechoso el efecto p ro 
ducido en el pueblo y el ejército?

Dicho esto ,  concluiré  m anifes tando al Sr. Duque de 
T etuán  que yo soy, y m e alegrar ía  que S. S. fuera  t a m 
b ién ,  de J a °p iu ion  del General L o n g a ,  que habiendo 
vencido a los rebeldes de Cata luña  los trató con b lan 
d u ra ;  el Conde de E spaña  no aprobó esta conducta,  por 
lo cual le replico el general  Longa: «Si yo fue ra  Capitán 
general en F ra n c ia ,  puede que pen sa ra  como V.» He 
concluido con el Sr. Duque de Tetuán.

A vosotros os pido de nuevo que no votéis el p royec
to , p o rque  es el poder discrecional. Esto  es aborrecible 
por los desastres que causa  al pueblo;  pero lo e s  m uch o  
m ás ,  porque  su ejercicio revela  el envilecimiento  de 
las naciones.

No con tr ibuyáis  á ese env ilecim ien to ,  y conservad 
por el con trar io  la dignidad de las Cortes españolas. L a  
posteridad excúsa  las p retensiones de Octavio después 
de vencido A nton io ;  pero no h a  perdonado jam á s  al 
Senado su condescendencia  bochornosa,  ni a u n  después 
de la bata l la  de Accio.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Señores ,  vosotros que 
habéis oido el discurso del Sr.  Conde de San L u is ,  h a 
bréis visto que si bien resplandece en él u n a  sola idea, 
la h a  mezclado con tantos deta l les ,  que es imposible 
seguirle  p un to  por punto .

Y digo que resplandece u n a  sola id ea ,  porque  S. S. 
h a  te rm inado  dic iendo:  «he concluido con el Sr.  Duque 
de Tetuán.» A S. S. se le escapaba que no hab ia  tenido 
otro objeto que combatir  la persona  deLSr.  Duque  de 
Tetuán. (M urm ullos en las tr ib u n a s.) No me im p o r tan  
las manifestaciones de esa t r ib u n a ,  que usando  de un  
té rm ino  vulgar,  podré  decir que está l lena h o y  de a la 
barderos de c iertas  personas.

Pero  se me ocurre  una-cosa:  ¿cóm o el Sr. Conde de 
San Luis  desde el año 1857 has ta  aho ra  h a  pe rm an ec i
do tan  silencioso á pesar de ser D ipu tado?  ¿Qué causa 
puede hab er  pa ra  que el Sr. Conde de San  Luis  hable 
a h o ra ,  como quien se siente,  como suele decirse, con las 
espaldas bien g u ardadas?  ¿No recuerda  el Congreso que 
hace a lgún  tiempo se m iraba  la personalidad de S. S. 
como jefe del partido  m oderado ,  que es como S. S. se 
p resen ta  hoy, p rodigando alabanzas al partido  p rogre 
s is ta ,  y defendiendo actos que t ienden á subve r t ir  el 
ó rden?  ¿ P o r  qué no se dice te rm in an tem en te  que S. S. 
es el jefe de ese par tido?  ¿ P o r  qué se esquiva por  los 
señores de enfren te  el decir que es el jefe de esa minoría?
. E l Sr.  Conde de San Luis,  que tiene un  gradi talento  

y u n a  ra ra  elocuencia,  no ha  estado h o y  á la a l tu ra  que 
o tras  veces porque estaba dominado por las pasiones de 
la cólera y del odio contra  el Sr.  Duque  de T etuán .  S. S. 
decia que no hab ia  aquí Gobierno representativo , y  que 
e je rceríam os u n a  d ic tadura  espan tosa ,  quer iendo  con
se rv ar  el poder á  todo trance.  ¿De dónde lo deduce S. S? 
¿Nos h a n  hecho  u n a  m anifestación en u n  sentido con
trario  á n u e s t ra  m arc h a  las C ámaras ó la Corona? ¿Cree 
el Sr. Conde que por solo su opinión debíamos dejar  el 
poder? Cuando la confianza de la Corona ó de los Cortes 
nos falte, de ja rem os este puesto sin sacrificio alguno, 
porque  lo ex traño  es que este puesto se codicia y se desea 
en las actuales  condiciones.

El Sr. Conde de San Luis  dice que la un ión  liberal 
no cum ple  con su p ro g ram a  y desgarra  su  bandera .  L é 
jos de eso, la un ión  liberal h a  proclamado el Gobierno 
con las Cortes ,  y  con ellas g o b ie r n a ; h a  dicho que no 
legislaría  por decretos como el partido  m oderado ,  y así 
lo h a  hecho, y así lo hace al p resen ta r  este proyecto que 
las Cortes le pueden  d a r  ó negar. ¿Y cuándo  le h a  p re 
sentado? Cuando el partido progresista  se hab ia  re tra ído  
no por  culpa n u e s t r a ;  cuando  tal vez inci taba  ,con su 
conducta  á la revolución, que era á la que desafiaba el 
otro dia el Sr.  P re s id en te  del Consejo, no al par tido  le
gal que den tro  de la Constitución desea el juego  pacífico 
de las inst i tuc iones.

Véase,  señores , la act i tud  del par tido  progresista;  
véase la insurrecc ión  p reparada  de m u ch o  t iempo atrás.  
Si la lucha  de los partidos ha  sido ho y  m ás e n ca rn i 
zada; si se conspira  act ivam ente ,  esa conspiración viene 
de atrás,  y  el Gobierno cuen ta  con los medios de ven 
cerla: pero no por eso deja  de ser  un  embarazo peligroso.

Si se ag rega  á esto la situación ex ter io r ,  se com 
p re n d e rá  si es insignificante  la g u e r ra  p róx im a  á esta
llar en E uropa.  ¿Puede S. S. calcular  sus consecuencias? 
¿Puede  decir si E sp a ñ a  no ten d rá  que a rm arse  p a ra  con
se rvar  la n eu tra l idad  que desea?

No digo nad a  de la complicación que tenem os en 
América,  de la cual el Sr. Conde de San Luis, no h a  
hablado sino p a ra  decir que desde 1.° de Julio no te n 
drem os para  pagar  á la escuadra. Lo tendremos, porque  
p a ra  eso están  las m edidas de crédito.

P e ro  en vista de las com plicac iones , y  estando tan  
avanzado el té rm ino  de la legislatura, ¿cree S. S. que el 
Gobierno h a r ia  bien en cruzarse  de brazos?  Pasem os  al 
estado de la Hacienda.

El estado de la Hacienda  en E sp a ñ a  es m u ch o  m é 
nos malo que el de la Hacienda  de o tras  naciones. P o r  
m u lt i tu d  de complicaciones nos sucede,  sin embargo, 
que con b eu n a  H a c i e n d a , considerada bajo el pu n to  de 
vis ta  de los ing resos ,  carecemos de crédito. Dadas estas 
c i r c u n s ta n c ia s , debemos á  la Caja de Depósitos 1.400 
m il lones ;  ¿ y  esta d ic ta d u ra , que comparó S. S. con las 
de Napoleón,  Crom well ,  César y S ila ,  á que se d i r ige? .  
A la prosáica tarea  de satisfacer ese déficit.

Este  presupuesto ,  hoy  en ejercicio, que se nos p resen 
tó como v e r d a d , t iene 'más de 300 mil lones de déficit. 
¿No lo hem os de pagar  ? P u es  á eso se dirige tam bién  
esta dictadura.

Dice S. S. que esta  que l lam a d ic tad u ra  cau sa rá  u n a  r e 
volución. ¿Qué puede causar  m ás la revolución : lo que 
se pide ó u n a  b a n c a ro ta ?  ¿ Quiere S. S. que se im p o n 
ga á los con tr ibuyen tes  el d inero que se neces i te?  P u es  
si no lo quiere  , ¿qué  medio pa ra  evita r  la bancaro ta  
sino acud ir  al crédito?

Dice S. S. que esta que llama d ic tad u ra  es la m ás 
ámplia. De las siete autorizaciones h a y  u n a  que es m ás 
bien limitación, como la de n ivelar  los presupuestos.  L a  
re la tiva  al descuento  de los empleados se h a  hecho  efec
tiva s iempre que h a  habido apuro  en E s p a ñ a ,  en tre  
o tras  ocasiones,  cuando S. S. e ra  Ministro en 1848 en 
que se d ieron solo nueve  pagas á  las clases activas y 
seis á las pasivas.

Otro de los. motivos de discusión es la emisión de 
4.300 millones , que ya está  l im itada  y que el Gobierno 
v iene á pedir  á las Cortes, al contrar io  de lo que suce -  
dia en t iempo de los moderados y del Sr.  Conde de San 
L u is ,  en el cual se dió u n  Real decreto  m an d a n d o  con
ver t i r  las libranzas del Tesoro en títulos del 3 á  los ti
pos que quiso el Ministro d e 'H ac ien d a .  Nosotros pa ra  
eso contam os con las Cortes;  ¿nos  n iegan  la au to r iza 
ción ? El Gobierno sabe que tiene que re tirarse  f y nádie 
tiene derecho á decir que falta á sus principios.

S. S. dice que la unión  liberal procede de todos los 
partidos , después de h a b e r  recibido en ellos cuan tiosas  
mercedes. Yo no he recibido n in g u n a  del partido m ode
rado :  la p r im era  vez que he sido Ministro lo fui como 
de o p o s ic ió n , no por pe r tenecer  al partido  m oderado. 
P o r  lo d em ás ,  si en tro  en comparaciones no lo hago  por 
justif icar  nues tra  co n d u c ta ,  sino porque  esa com para 
ción es provechosa al país.

S. S. h a  manifestado v i r tu a lm en te  con qué criterio 
v e n d rá  á g obernar  el dia que sea Gobierno, y decia que 
se oponía  en nom bre  del pueblo y del ejército al reto  
que el Duque  de T e tu án  dirigía á  la revolución. Salvo 
las in tenc iones de S. S . ; pero creo que  en esta  pa r te  de 
su  discurso h a  estado predicando la rebelión del ejér
cito.

Habló S. S. de la salida del Sr. Alonso Martínez. 
Acepto su a rg u m e n to  ad h o m in e m , y es cierto 'lo  que 
S. S. h a  leido que yo dije; pero en tonces se t ra tab a  de 
u n  cambio completo de política, y  a h o ra  solo se t ra tab a  
de u n a  cuestión de reglamento. Si S. S. h u b ie ra  h echo  
u n a  proposición ó in terpelación sobre el a su n to ,  y el 
Gobierno no h ub iera  contestado, tendría  razón pa ra  que
ja r s e ;  pero no lo hizo. P o r  lo d e m á s ,  no h ay  m ás  causa  
que la falta  de sa lud  p a ra  -la' re t i rada  del Sr.  Alonso 
M a r t ín e z , y  se puede es ta r  imposibilitado pa ra  el t r ab a 
jo y salir  en coche á la F u e n te  Castellana.

P e ro ,  señores ,  no concibo cómo S. S. nos n iega  a u 
torización, cuando S. S. h a  tomado estas autorizaciones, 
ha  decretado anticipos y cobrado las contribuciones de 
Real órden. ¿Quiere  el Congreso que en vez de pedir  los 
recursos á las Cortes se den por u n  Real  decreto órde
nes pa ra  an tic ipar  seis meses de contr ibuciones?

Habló S. S. de 1848. ¿Quién sino S. S. fué causa  de 
la división del partido moderado? S. S. hab la  de su  cle
mencia.  ¿Qué clemencia  fué aquella? Cuando se sublevó 
el reg im ien to  de E sp a ñ a ,  ¿no se fusilaron los sargen tos 
en la p u e r ta  de Alcalá? E  hizo bien el Sr. Duque  de V a
lencia. Quien no hace bien es el Sr. Conde de San  Luis , 
que viene á pred icar  la clemencia  en ocasión a u n  m énos 
o p o r tu n a  que aquella.

¿Y no recuerda  S. S. que las m udanzas  de domicilio 
y los destierros no estuvieron sujetos m ás  que á su ca 
pricho? Y cuando  se abrieron las Cortes ¿no tuvo e n 
frente  u n a  grande  oposición conse rvadora ,  p r im e r  g é r -  
m en  de la desun ión  del partido m o d e ra d o , oposición de 
la cual era  m iem bro el Sr. González Brabo, á quien  S. S. 
quiso deporta r  á Filipinas? ¿No recuerda  S. S. la sensa
ción que causó aquel discurso en que se elogió á sí m is
mo por  h ab er  concedido generosam ente  ración de taba
co á los deportados?

Vino el Ministerio Bravo  Murillo, y S. S. fué oposi
ción y dió o tra  causa de desunión en el partido m odera 
do. Llegó el año 54: ¿y recordaré  aquella  in faus ta  era?

¿Cuántos decretos dió S. S. respecto de f e rro -ca rr i le s  y 
obras públicas? P a ra  ob tener  300 millones de las ren tas  
é im puestos ,  ¿ tra jo  aquí n in g ú n  proyecto? No, señores: 
bastó su voluntad . Y cuando  la oposición de las Cám aras  
le in c o m o d a b a ; cuando  la im p re n ta  pe rsegu ida  c ru e l
m ente  por S. S. todavía no callaba, ¿vino á pedir  a u x i 
lio al Pa r lam en to ?  ¿Qué hizo S. S? H o rro r  causa  decirlo; 
los ho m b res  m ás i lus tres  fueron  deportados: y cuando  
uno se a cu e rd a  de aquellas vejaciones, en que  fueron 
invadidas las casas por esbirros,  y llevados deportados y 
presos Diputados y .S e n ad o re s ,  creo que vale m ás m o 
rirse que p resenc iar  la reprod.uceion de tales escenas. 
¿Es esto lo que piensa  h ace r  el Conde de San  L u is  si 
llega de nuevo  al poder?

Señores de la m ayoría :  si creeis in conven ien te  esta 
autorización, votad con tra  ella:  nos quitá is un  peso de 
encima.

Si h ay  quien  tenga  a lgún  medio de sa lvar  la s i tu a 
ción sin ese proyecto,  que lo diga  y lo exponga  in m e 
diatam ente .  El Gobierno p re sen ta rá  su dimisión pa ra  
que pueda  ser llamado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va  á p re g u n ta r  al C ongre 
so si se p ro rogará  la sesión, pues h a n  pasado con m u 
cho exceso las ho ra s  de reglamento.-

H echa  la p r e g u n ta ,  se acordó p ro ro g ar  la sesión.
El Sr.  E S C O S U R A : El Sr.  Conde de San  L u is  deci

dirá si yo tengo ó no necesidad de hab lar .  Yo estaba 
ausen te  de aquí  cuando  S. S. comenzó su  d iscu rso ,  y  se 
me h a  dicho que h a  citado un  ejemplo que m uch o s  h a n  
creído qne se referia á mi persona. ¿ E s  esto v e rd a d ?  
Tengo que rectificar. ¿No lo es? No m olesta ré  m ás  al 
Congreso.

Él Sr. Conde de SAN L U IS :  E n  lo que se refiere al 
[ Sr. Escosura,  podrá  d a r  S. S. las explicaciones que crea  

convenientes.  Mi án im o  h a  estado tan léjos de o fender
le, que he dicho que le he  querido  s iempre y  le quiero, 
y no tra to  de inferirle  n in g ú n  agravio.

Pe ro  he  añadido que,e l  Sr.  Duque  de T e tu án  h a  l le
vado m ás allá cierta  clase de a rg u m e n to s  que el Sr.  Di
putado, que no nom bré ,  el cual hab laba  de h a b e r  sufr i
do d u ra n te  siete años.

Respecto  del Sr.  Ministro de E s tad o ,  m e h a b ía n  
anun c iad o  que iba á h ab la r  de 1854, y rechacé  la supo
sición ro tu n d am en te .  ¿Cómo hab ia  yo de espera r  que 
S. S. t r a je ra  al debate los sucesos de 1854, cuando  yo 
he ence rrado  esta  cuestión den tro  de los ú l t im os actos 
de la un ión  liberal? Volvemos á lo de s iem pre :  vo tad  la 
au tor izac ión ,  porque  el Conde de San  Lu is  en 1854 co
metió faltas. Debeis elegir en tre  el s is tem a de estas a u 
torizaciones ó el del Conde de San  Luis .

Señores ,  el Conde de San  L u is ,  si h a  de v e r  en E s 
p añ a  Generales rebeldes que se escondan  en las g u a rd i 
llas y escapen á la acción del G o b ie rn o , y que  después 
son lo que todos vem os ,  el Conde de San  L u is  p ro c u ra 
rá  no ser Gobierno. S í:  el Conde de San  L u is  cometió  
e rro res ;  se a rrep ien te  de ellos, y está d ispuesto á no vol
verlos á cometer. Que el Conde de San Lu is  h a  callado, 
es ve rdad  h as ta  cierto  p u n to ;  ya lo he  d ich o :  no he  
querido p rovocar  cuestiones inú ti les ,  ni  tem pestades in 
necesarias. Pe ro  es el colmo de la osadía decir  eso el 
Sr. B erm udez  de Castro, á quien  conozco, y  que m e co
noce á mí. Y o .presen té  en 1857 u ñ a  proposición pa ra  
h a b la r  de aquellos sucesos, y  el Sr.  B erm udez  de Castro 
p resen tó  u n a  proposic ión de no h á  lu g ar  á  deliberar,  p a 
ra  no de ja rm e  hablar .

¡Estaría  bueno  que en u n  discurso co n tra  estas a u to 
rizaciones viniese yo á h a b la r  de lo que hice ó dejé  de 
h ace r  en 1854!

El Sr.  P R E S ID E N T E : Sr.  C o n d e , no in ten to  escati-  
i m arle  su d e rec h o ;  pero V. S. conoce que u sa  y  ab u sa  

a lgún  t a n to ,  y siento tenérselo  que advert ir .
El Sr.  Conde de s a n  l u i s : Si lo que se h a  hecho  

h a  sido no co n tes ta rm e ,  sino apelar  á a taq u es  p e rso n a 
l e s , ¿ n o  he de con te s ta r  á ellos? No tengo  la culpa  de 
que el Sr. B erm udez  de Castro h a y a  ido á p a ra r  á 1854 
y á las divis iones del par tido  m oderado.

S. S. h a  dicho que en 1848 yo apliqué las medidas 
ex trao rd ina r ias  con dureza.  ¿D ónde  estaba  S. S. e n to n 
ces ? ¿ No era  de aquella  m ay o r ía?  ¿N o  era  mi amigo ín 
t im o?  ¿Me hizo a lg u n a  a d v er ten c ia?  ¿ E s  lícito que v e n 
ga S. S. ah o ra  á ech a rm e  en cara  esos sucesos?

El Sr. B ravo  Murillo no m e combatió  á mí. F u i  yo 
quien  de él se separó ;  y el Sr.  B ravo  Murillo no ten ia  
motivos de agravio  de mi parte .  Que en 1851 y 53 es tu 
v imos en los comités constitucionales.  ¿Y  qué hizo el 
Sr. Berm udez  de Castro?  Separarse  de ellos el dia en 
que yo me separé.

Dice S. S. que yo m e ostento  jefe del par tido  m ode
rado en el Congreso y aspiro al poder. Yo no lucho  
aquí ni fuera  de aquí  por el poder. L ucho ,  po rque  no 
puedo re n u n c ia r  á la v ida  pública; no soy jefe de la m i
noría^ sino un o  d e s ú s  individuos; esta  m in o r ía  no se h a  
dado jefe, no lo quiere. B u en a  calificación m erecer ía  de 
mis con tem poráneos  si p re tend iese  el poder  cuan d o  no 
puedo c o m p ren d er  al Duque  de T e tu án  por  la pe rseve
ran c ia  en c o n t in u a r  en este sitio. Y si m is am igos se de 
ja r a n  l levar de mis consejos, tam poco ellos lo acep ta r ían  
en estos m omentos.  Tam poco ellos acep ta r ían  la tris te  
he ren c ia  de este Gabinete.

Ei Sr. Ministro de e s t a d o : Es lo m ás  s in g u la r  que 
he  presenciado jam ás,  la m an e ra  de a rg ü i r  del Sr. Con
de de San  Luís.^ El Sr.  Conde de San  L u is  dice que el 
D uque  de T e tu án  no tiene au to r id ad  para  cas tigar  á los 
sublevados; y cuando  otro Ministro le c o n te s ta ,  S. S. se 
incom oda  y le increpa  porque  ex am in a  tam bién  los s u 
cesos de 1854, que fueron la causa  de todo.

A h o ra  podría  yo decir :  ¿quis tu le r it Gracos de desi- 
tione queerentes? S. S . ,  como aquel  que evocaba al d ia
blo y cuando  ven ia  se a su s ta b a ,  a lude á  los sucesos de 
5 4 ,  y luego siente que se recuerden .

E n  cuan to  á los a rg u m e n to s  de S. S., no he  v is to  en 
ellos m ás  que a lgunos  a taques  al Duque  de Tetuán .  He 
dicho que el  ̂ Gobierno pide á los D iputados que obren  
con la conciencia m ás  r íg ida ;  no he dicho que elijan 
en tre  nosotros y el C ondeH e  San  Luis.

La  proposición de 1857, h e ch a  por S. S., parec ía  com 
bin ad a  con el Ministerio; y yo, queriendo  debate árnplio, 
presen té  la proposición de no h á  lugar.

S. S. dice que en 1848 yo mil i taba en las filas de la 
m ayoría.  Es c ie r to :  no me separé  h as ta  1853. Es  cierto 
tam bién  q u e < fui amigo suyo. E n  F eb re ro  de 1854 ese 
amigo mió hizo invad ir  mi casa por la polic ía ,  me puso 
in com unicado  y me m andó  á Ganarías des te rrado .

El Sr.  e s c o s u r a : Creo que el Sr.  Conde de San  
Lu is  no h a  tenido in tenc ión  de ofenderme. Yo recibí 
igual  favor que el Sr. B e rm udez  de C a s t r o , de otro 
amigo ín tim o que no está a q u í , y fui al castil lo de S a n 
ta  C a ta l ina ,  y no fui á Filipinas porque  me fugué  del 
castillo. Esto sucedía  en 1848, y el Gobierno de e n to n 
ces era el Gobierno moderado. E s  cierto que  á fines de 
1843 fui nom brado  Subsecreta r io  de Gobernac ión , des
pués de h ab er  sido Oficial de Secretar ía  y  G obernador  
de p rov inc ia ,  y después de h ab er  servido 15 años  en el 
ejército. Pe ro  á poco tiempo en tró  en el poder  el D u q u e  
de Valencia  y yo presen té  mi dimisión.

Poco después se presentó  la re form a de la C onst i tu 
ción de 1837, ó sea la n u ev a  Constitución de 1845; y 
como yo creia y creo qi^e el o rigen de todos n u es tro s  
males políticos es esa  desd ichada  re form a  de la Consti
tución de 1837, protesté  co n tra  ella en E l Comercio de 
C á d iz ; y así las cosas, y declarado de oposic ión , 'm e u n í  
en 1847 con la fracción p u r i ta n a ,  de que e ran  jefes el 
Sr. Pacheco, el Sr.  Seijas Lozano, el Sr. p a r q u é s  de Mo- 
lins, y  o tros m u ch o s  que viven y m e oyen.

F u i  después Jefe político de M adrid ,  y cuando  es
taba  en disidencia con el partido  m oderado  recibí la 
llave de G entil-hom bre .  L uego  fui Ministro de la  Go
bernación, y por  ende el Sr. M arqués de P ida l  y a lg u n o  
que rne oye propusieron  u n  voto de cen su ra  co n tra  mi 
Ministerio, que fué el que de te rm inó  mi u n ión  al p a r t i 
do progresista .

P e ro  el año de 1855, siete años después de 1848 que 
me hab ía  costado la emigración, es cuando  y o , h a b la n 
do á nom bre  del partido  progresista,  reco rd ab a  los años  
de persecuciones, y si dije siete años de .persecución, di
je  la verdad.

Así, pues,  no veo cómo podría  yo se rv ir  de a r g u 
m en to  al Sr. D uque  de T etuán .  A h o ra  le apoyo s incera  
y  r e s u e l t a m e n te , y s iento que m i nom b re  pueda  se rv ir  
ni  para  hacer le  a rgum en tos .  Le apoyo, porque  estoy con
vencido d e q u e  de trás  d é l a  ad m in is t rac ión  que S. S. 
preside está  el caos ; cuando  tengo u n a  convicción p ro 
fu n d a ,  yo la sostengo ho y  lo mismo que he  sostenido 
todas las mias.

El dia que salga de ah í  el Duque  de T e tu án  veo , ó 
los ho rro res  de la revolución pa ra  l levarnos  á las m az 
m o rras  de la re ac c ió n , ó las m azm orra s  de la reacción 
pr im ero  pa ra  recibir después la in u n d ac ió n  de las rev o 
luciones.

Votad, pues, s e ñ o r e s , las autorizaciones.  Si no las 
vo tá is ,  responderé is  an te  Dios en  el otro m u n d o  , y en 
este sufriréis las consecuencias.

El Sr.  Conde de s a n  l u i s : R etiro  la enm ienda .
El Sr. p r e s i d e n t e : Habiéndose p ro longado  tan to  

la sesión h o y ,  ñ o l a  h a b rá  esta  noche. Orden del dia 
pa ra  el lu n es :  c o n t in u a c io n d e  los a sun tos  pendientes .

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las siete.

ANUNCIOS NO O FIC IA L E S .

E M P R E S A  D E L  GAS DE S E V I L L A . - L A  A D M I- 
n istracion provisional oila á los señores acc ionistas  pa ra  
la j u n t a  genera l  que deberá  celebrarse  el 35 del c o r r ien 
te a las doce de la m a ñ a n a ,  en la oficina central  calle 
de las A r m a s ,  num . 8 ,  bajo la p res idenc ia  del E x c e le n 

tísimo Sr.  G o b e rn ad o r  civil de la p ro v in c ia ,  con el ob 
je to  do dec lara r  const i tu ida  lega lm en te  la Sociedad en 
v i r tu d  del Real decreto  de 30 de Mayo p róx im o pasado, 
y n o m b ra r  las personas  que d eb erán  e je rce r  la admi
n is trac ión .

E n  la m ism a  j u n ta  se d a rá  c u en ta  del ejercicio inte
rino  del año  próx im o  pasado de 1865.

Sevilla  4 de Ju n io  de 1 8 6 6 .=  Como A dm inis tradores  
provisionales,  J. P. L a e a v e .= M a n u e l  del Castillo. 7036

C O M PA Ñ ÍA  G E N E R A L  DE C R É D IT O  IB É R IC O .—
El Consejo de A d m in is t ra c ió n  de esta  Compañía,  en se
sión del dia 3 del co rr ien te  , h a  aco rdado  celebrar  ju n ta  
genera l  e x tra o rd in a r ia  de acc ion is tas  el d ia  5 de Agosto 
v e n id e r o , á la u n a  de la t a r d e , en la calle de Cañizares, 
núm .  16, c u ar to  p r in c ip a l ,  con el objeto de presen tar  
la dimisión  de sus respec tivos c a r g o s , y que  se adopten 
por  d icha  j u n t a  las m ed idas  que  se es t im en  conducen
tes p a ra  la  f u tu ra  m a r c h a  de la Sociedad.

E n  su v i r tu d  los ten ed o res  de acciones que tienen 
de recho  á asis t ir  á d icha  ju n t a  p a sa rá n  al expresado lo
cal á recoger  las ta r je tas  de e n t r a d a  desde el dia 34 de 
Ju lio  h a s ta  el dia a n te r io r  al seña lado  p a ra  la  celebra
ción de a q u e l la ,  de doce á  dos de la  ta rde .

Madrid 5 de Ju n io  de 4866.«=Por el Sec re ta r io ,  R. O.
7043—3

C O M PA Ñ ÍA  G E N E R A L  D E  '.CRÉDITO E L  C0-  
m ercio  —  L a  J u n t a  de gob ierno  e s t im an d o  ser  conve
n ien te  la re fo rm a  del art,  58 de los e s ta tu to s ,  h a  resuel
to , en uso  de la facultad  que  le concede el a r t .  43 de los 
m ism o s ,  convocar  j ú n t a  g e n era l  e x tr a o rd in a r ia  al efec
to de de l ibe ra r  y su je ta r  á la aprobac ión  del Gobierno 
de S. M . , si fuese a c o r d a d a , la  re fo rm a  del citado ar
tículo 58 ,  m ed ia n te  la  s igu ien te  ad ic ión :

«También t e n d rá  esta  (la l iquidación de la Sociedad) . 
»lugar, si se a c u e rd a  la diso lución de la Compañía^ en 
» jun ta  genera l  de acc ion is tas  convocada  á  este objeto 
«de te rm in ad o ,  m ed ia n te  que"es tén  rep resen tados  en di- 
»cha j u n t a  las dos te rce ra s  p a r te s  del to ta l  de las accio
n e s  en que está  d ividido el capital  social ,  y  que el 
«acuerdo de la diso lución r e ú n a  las dos terceras  partes 
»de los votos que c o n c u r ra n  á la*reunion.»

L a  j u n t a  genera l  ex trao rd ina r ia^  qu ed a  convecada 
p a ra  el dia 8 del p róx im o  m es  de Ju l io ,  á  las once de la 
m a ñ a n a , en el local de la Sociedad, sito en la calle del 
D orm ito r io  de San  F ra n c is co  , nú im  3 ,  principal ; ad
v ir t iéndose  que  solo t ienen  de rech o  á  concurr i r  los que 
posean á  lo m énos  35 acciones y las depositen en la Ca
ja  social con 45 dias de an tic ipación  al seña lado ,  en cu
yo caso se les l ib rará ,  al propio t iem po que  el resguardo 
del depósito ,  la pap e le ta  de as is tenc ia  á  la jun ta .

B a rce lo n a  7 de Ju n io  de 4866. =  P o r  acuerdo d é la  
J u n t a  de gob ierno  , el Sec re ta r io  in te r in o  , Modesto Ro
bredo. 7037—3

BANCO D E  S A N T A N D E R .— L A  JU.NTA D E G 0- 
b ie rno  y  a d m in is t rac ió n  del B anco  de S a n ta n d e r  con
voca  á l a  g e n era l  o rd in a r ia  de acc ion is tas  p a ra  el dia 15 
de Ju l io  próx im o,  á  las cinco de la ta rde .

E n  esta  j u n t a  co rresponde  n o m b r a r  ó reeleg ir  á l a  * 
t e r c e ra  pa r te  de los ind iv iduos  de la de gob ierno  y  ad
m in is t rac ión ,  en confo rm idad  de lo d ispues to  po r  los a r
t ícu los  34 y  33 de sus  estatu tos.

E n  cu m p l im ien to  de lo d ispuesto  p o r  el a rt.  30 del 
re g la m e n to  de este B a n c o , los señores  acc ionistas  de
b e rán  p re se n ta r  sus t í tu los  en esta  S e c re ta r ía  con ocho 
dias de an te lac ión  al seña lado  p a ra  la  j u n t a ,  en cuya 
v i r tu d  se l e s ‘s u m in is t r a r á  la  cred encial  de asistencia.

S a n t a n d e r ! . 0 de Ju n io  de 4 866 .=E 1  Secretario ,  F r a n 
cisco A. de A lvear .  6934—4

E L  DIA 45 D E L  C O R R IE N T E  M E S ,  Á  L A S  DOS 
de la  t a r d e ,  se p ro ced e rá  en las oficinas genera les  del 
E xcm o.  Sr. D uque  de O su n a  y  del In fa n ta d o ,  calle de - 
Don P e d r o , núm .  40 ,  al sorteo de la s .o b l ig a c io n e s  q u e  . 
h a n  de am or t iza rse  en  el p re sen te  año.

Madrid 8 de Ju n io  de 486 6 .= E 1  A pode rado  general 
de S. E., P e d ro  H errero .  7030

C O M P A Ñ Í A  A S E G U R A D O R A  H IS P A N O -P O R T U -  
g u e s a  en liqu idación .— Los señores  acreedores  dé  esta 
C o m p  a ñ ía  se se rv i rán  p re sen ta rse  desde esta  fecha has
ta  30 del co rr ien te  m es  en la  calle de S a n  Jo rg e ,  n ú -  
m e r o  6 ,  cua r to  p r in c ip a l , donde  tiene  su dom icilió la  
C o m is ió n  l iqu idadora  de d ich a  C o m p añ ía ,  y  de once á 
cuatro^ de la t ¿ rd e ,  con los d o cu m en to s  que constituyan 
s u s  c réd i to s ,  p a ra  to m a r  razón de ellos y  tene r los  pre
s e n te  p a ra  su l iqu idac ión  y  pago en su  d ia ;  a d v ir t ién 
doles que pasada  d icha  fecha, á  los que no lo h ic ie ren ,  les 
p a r a r á  el perju icio  que h a y a  lugar .

Madrid 7 de Ju n io  de 4866.= P o r  la Com isión liqui
d ad o ra ,  el P r e s id e n te ,  José María López. 7056

L A  UN IO N .— COM PA Ñ ÍA  G E N E R A L  D E  S E G U -  
ros á  p r im a  fija.— L a  j u n ta  genera l  ce lebrada  el 38 de 
Mayo próx im o  pasado h a  acordado  e n tr e g a r  á  los accio
n is tas  el 6 po r  400 por  el cupón  n ú m .  43 sobre el desem 
bolso de las acc iones de p a g o , de confo rm idad  con el 
a r t .  68 de los e s ta tu to s ,  ó sean  30 rs. por  cada  una .

Los señores  accionistas  pod rán  p re se n ta r  sus  accio
nes en carpe tas  dup licadas  p a ra  recib ir  d icha  cantidad 
desde el* dia 45 del p resen te  m es de Ju n io  en  los pun tos  
s ig u i e n t e s :

E n  Madrid , en  la  caja  de la  U n io n ,  calle de F u e n -  
ca r ra l ,  n ú m .  3.

E n  p r o v in c i a s , en las Subdireociones de la  propia  
C om pañ ía  establecidas en las capitales,

Y en la isla de C uba  y d em ás  A n t i l la s ,  en  la  H aba
n a  , oficinas de D. L u is  Zúñ iga  , comisionado de la Com
pañía .

Madrid 9 de Ju n io  de 4866 .=E 1 D irec to r  general,  
R a m ó n  López de Tejada. 7060

C O M PA Ñ ÍA  D E  LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE 
Sevilla  á Jerez  y Cádiz ,  plaza del P ro g re so ,  4 ,  princi
pal d e rech a  , M a d r id .— Consejo de A dm in is trac ión  y  
Gerenc ia .— H abiendo  recu rr ido  al Consejo var ios seño
res acc ionistas  pid iendo se am plíe  el té rm in o  fijado pa
ra  la celebración de la  j u n t a  g enera l  o rd in a r ia  convo
cada  p a ra  el 44 del c o r r i e n t e , h a  acordado dicho Con
sejo, con au tor izac ión  del Gobierno de S. M . , p ro ro g a r  
el plazo seña lando  el dia  30 del m es  a c tua l  p a ra  la cele
bración de d icha  j u n ta ,  á la u n a  de la  tarde,  en el local 
de sus o f ic in as , plaza del P ro g re so  , n ú m .  4 , principal;  
adv ir t iendo  que los señores acc ionistas  p o d rán  hacer  sus 
depósitos en los p u n to s  designados en el an u n c io  inser to  
en la G a ceta  y  Diario de A visos de 30 de A b r i l , y  e n  el 
plazo que  m arc a  el art.  34 de los estatu tos.

Madrid 8 de Ju n io  de 4866 .=E1 Director G eren te  i n 
ter ino  , A n ton io  Ibarro la .  7061— 3

S A N T O S  DEL D IA .

S a n ta  M a rg a r ita , R e in a , y  S an tos C ríspalo y  R e s ti tu to , 
m á rtire s .

C u a ren ta  H o ra s  en  la  p a r ro q u ia  de S a n  Miguel y  
S a n  Jus to .

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización  oficial del 9 de Ju n io  de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 p o r  400 conso l idado ,  p u b l i c a d o , 31-60 
y 50, y 31-90 y 33-00 en pequeños .

Idem  id. d i f e r id o , publicado , 38-55 y  60.
Billetes h ipo tecar ios  del B anco  de E sp a ñ a ,  id., 83-50, 

83-80, 83-00 y 83-70.
Obligaciones genera les  p o r  f e r ro -c a rr i le s ,  de á 3.000 

r e a l e s , i d . , 60-50.
Acciones del B anco  de E sp a ñ a ,  no  publicado, 103-00 p.

CAMBIOS.
Lóndyes  á  90 d ias  f e c h a ,  48-70 d.
P a r í s  á  8 d ias  v i s t a ,  4 -99 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m ste rd a m S  de Ju n io .— I n t e r i o r , 38 14 /46.— Diferi
da, 39 %. '

Londres 6 de J u n io . — C o n so l id a d o s ,  86 5/J á  86 */i-
P a rís  1 de Ju n io .— I n te r io r  e s p a ñ o l ,  30 i j . — Dife

r id a  , 30

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e ’. — A las  ocho  y  media  de la 
no c h e .— F u n c ió n  333 de a bono .— T u rn o  im p a £ y  segundo 
de t res .— L a  com edia  en c u a t ro  actos y en verso, o r ig in a l ' 
de D. L u is  M ariano de L a r r a ,  t i tu lad a  ¡Bi en aventurados 
los que l lo ra n !— Baile.

Cinco d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las cuatro  y me
dia  de la ta rde  y ocho y m edia  de la noche .—Variadas 
fun c io n es  de e jercicios ecuestres  y  gimnásticos.

C am po s E l ís e o s .— Teatro R o ssin i.— A  las ocho y  m e
dia de la noche.— P r im e r  concierto  vocal é in s t ru m e n 
ta l .— El p ro g ra m a  se a n u n c ia rá  por carteles.


